
)R - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE secretÛaOamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: LOBOPEREZ AMANDA ROSA

.- Cedula de identidad: 1709752016
3.- Lugar y fecha de nacimiento: COLOMBIA,1AGOSTO 1950
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana i N° Lote 1 Superficie: 237 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sipòn,ca dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es iugálo,
c) Si vive en Unión Libre, documentofue rehßalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación ekel últimoevento electoral; X
e) Original o copia de el o leido urrtÈntosÄueacrediten el origen X

y tiempode posesión del Ìot
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni'o
g) Certificado actuËligdoI Registrador de la Propiedad

del cantón-Quit6que coinpruebe que el solicitanteno
es propiéËrioÂãõÏŸo otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DO UMEÑTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011

Registra por.
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(0MITiPROMEJORASDELBARRIO
"SANlACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00068 Quito,10 de febrero del 2011
0360

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. EDGAR YANEZ

MANZANA: - I - SUR: CALLE E

LOTE: No. - 1 ESTE: CALLE E

ÁREA DE TERRENO 237.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE D

CALLE D CARGAS FAMILIARES:

Y CALLE E TELÉFON 621259

La Directiva del Comité Promejoras' del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. AMANDA ROSA LOBO PEREZ C.I. 170975201-6

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité go

Atentamente,

Sr. Juan Parco S a. Carmen Chango Sr. Pascual Vega
Presidente Vicepresidenta Tesorero

Socio Solicitante
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INDETERMINADA
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QUITO,A DE DEL

09 MARZO 2011

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

QUITO - ECUADOR.
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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

DECLARACION JURAMENTADA

QUE CELEBRAN:

AMANDA ROSA LOBO PEREZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 02 copias Gr.M.

En la ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la República del

Ecuador, hoy día miércoles nueve (09)de MARZO del año dos mil once;

ante mí doctor Fabián Eduardo Solano Pa2miño, Notario Vigésimo Segundo

del cantón Quito,comparece la señora AMANDA ROSA LOBO PEREZ,

por sus propios derechos.- La compareciente es de nacionali colombiana,

mayor de edad, portadora de la cédula de identidad n ' ero o siete cero
nuev,e-siere. cinco dos cero uno guión seis, domi ° °ada

e esta ciudad de
ESI

ente capaz para contratar y poder bligarse; b n'instruida en el

o bj l sente instrumento público rocede en forma libre yz >

c o efecto advertida de la gr ad del juramentoy las penas del

n claridad y exactitud anifiesta: Yo, AMANDA ROSA LOBO

PEREZ, declaro bajo juramentoque estoy separada de mi cónyuge el señdr

JOSE RAFAEL BONILLA desde hace treinta y cinco años.- Es todo lo què



puedo declarar en honor a la verdad.- Para su otorgamiento se observaron

todos y cada uno de los preceptos legales del caso y leída a la compareciente

por mi el Notario se ratifica en el total contenido de su declaracióny la firma

conmigo en unidad de acto, doy fe.-

SRA. AMANDA ROSA LOBO PEREZ

C.C. /¥O79620|-6
.

. IAN E. SOLANO P.

NOTA1UO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO



EE

Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo
·- · Segundo del Cantón 0.uito, CERTIFICO
IM que el documento que antecede, es fiel

.d copia certificadadel documento original
que se me ha puesto a la vista
Quito . .... . . .. ...... .

íån NOTARIOVIGESIMOSEGUND ELDANT GUITO



Se otorgóante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de declaración juramentada,que
celebra la señora AMANDA ROSA LOBO PEREZ, firmada y sellada
en Quito,a nueve de mar2o del dos mil once.-

GUND

NOTA ÉS1
AO

SLGU

OLDE

TÓN Q

be. FAstAN E. SOLANO P.



Eupm MetropamanadeAlcantasadoyAguaPotde Acua Memposana e pOa6o
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0050690869 FECHA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672585

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) LOBO PEREZ AMANDA ROSA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1709752016 y/o RUC
parte que en lo posteriör se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050690869 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO ME I LT 65
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC -

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz. Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52721116 14 52 34 45 5690 0 1 Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado :

.

25,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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--vici en forma eficiente, sin costo adicioÒa, si mpre c n os isË¾
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d)AA'mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses.únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

ottas que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas,. dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglænento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas.constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 2/06/05

LA - EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050602 178 23187 76,600 0050672585

Primer
Patrimonio
Culturdde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec
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0368
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

RUMERO DE SOLICITUD 0050690871 FECHA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672586

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA " y, por otra el señdr (a) LOBO PEREZ AMANDA ROSA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1709752016 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente "contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMËRA : ANTECËDENTËS.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050690871 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO ME I LT 65
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuéstos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado 0[), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52721116 14 52 34 45 5690 0 1 . Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-O.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición; i

1

O
Primer
Patúmonio
Culmdde
laHumanidad
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c)-A-reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del sef-
Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registfð de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o.reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, þagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-
glænento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el'medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te immueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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08 GB
La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
,
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q, tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-'Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas,constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q. '

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 2/06/05

LA O EL CLIENTE

REGISTRO DE PA

20050602 178 23188 0050672586
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CLIENTE: LOBO PEREZ AMANDA ROSA TELÉFONói 0
CONSUMO(M3) 0 N.DEP 0 TARlFADomes t. i co

DIRECCIÓN: BA SAN JAC I NTO M2 I LT 65 FACTURAClÒNgga| SEC.ECg
PLACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR: CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

ADMIN. CLIENTES 2,10
2010-1 -17 12 2011-01-19 12

PERIODO M3 MUNIO SUBSIDIADO USD 0,00 -

10-01 0 '
10-02 0
10-03 1
10-06 0

10-07 0 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA10-08 0 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
10-09 0 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
10-10 1 DE PAGO, SE EV ITARA LA
10-1 1 0 SUSPENS I ON DEL SERV I C I OY -

10-12 0 VALORES POR JUICIO COACTIVO .a

11-01 0

I SUBTOTAL 2, 10
SG$ FECHAEMISlóN FECHAVENCIMIENTo I VA 0% ' O , 00

EmpresaPbcal e
fie Inkdel 2011-01-19 2011-02-02

. MESESDEUDA
cumplimlentodelanormalNEN1108 Ka litsisillmeF.1?.I:13Mmelelfingelt.nuenti:sytefamadamer.Estel?iddet:7-13M:Edi:rews.wir.f.n 1 I TOTALAPAGAR USD I O - in



EMPRESA Av.10deAgostoßi·24yAv.LasCasaaRll.C.1190053881031/ '%N1EESPECIAL/RESOLUCIÒNNo.53es EMPRESA Av.10deAgosfoE1-24yAv.LasCasaRUC.f?90053881001/CONTRIBUYENTEESPECIÀL/RESQLUCIÓNNoß368
ELÉCTRICA . ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5653851
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-5653851
Autorizaclôn SRI: 1107832233

. de Control: 91286117-18 ,
Autorización SRI: 1107832233

o. de Controf: 91286117-18

Vállda hasta: Enero del 2011 lor a pagar: 2.29 vaudahasta: Enero del 2011 alor a pagar: , 2.29 . •

13/01/2011 01/02/2011

INT UI<MAGIUN UtL GUNbUIVilUUtt: N ÈVPÜtWRÚÏÜJV i. ÚÜ NA .

SUMINISTRO: | 912861 1 | LOBo AMANDA SUMINISTRo: | 912861 fl LoBo AMANDA

Códula I R.U.C.: 170975201-6 13/01/2011 Cédula I R.U C.: 170975201-6 13101/2011

Direccl6n serviclo: TRANSVERSAL4 I 1 PB PASAJE 5 S. JACINTOATUCUCHO Dirección servicio: TRANSVERSAL 4 I 1 PB PASAJE S S. JACINTO ATUCUCHO
Dirección notificacl6n: Domicilio Direccion notificación: Domicilio
Plan/Geocôdigo: 24 20-524004250 Plan/Geocódigo: 24 20-524004250
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 255015-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.13
Desde:13/12/2010 Hasta: 12/01/2011 Días: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.26
ML _ActuaL_ Consuma Unld. - -COMERCIAI.IZAC10N 1.41 VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
§nhela 2922.00 2922.00 C h C SUBS10 CRUZADO 0 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
am

r a Cliente
K r C

Maxima KW C Su ahoiro poria Tarifa dMaximaen pico KW C la Dignidad es de ..I

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SEliVICÏO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.U

Pagar hasta: 01/02/2011
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORESPENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , sSINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: LOBO PEREZAMANDA ROSA C. Identidad: 1709752016 Ocupación: QUEHACERDOMESTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: JOSE RAFAELBONILLA Cargas familiares: -

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: SS Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZI, LOTE1

DECIARACIÓN:Yo LOBOPEREZAMANDAROSA portador de la Cédula de ciudadaníaNB 1709752016 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penaidi
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 6 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

co 54



0 '73

)R -istusos e12xestigaces
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiemo

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO O
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: TOAQUIZA DIAS JUAN

.- Cedula de identidad: 1700070673
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 16 DICIEMBRE 1938
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana I N° Lote 2 Superficie: 252 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si^šòn,casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudálo
c) Si vive en Unión Libre, documentogue reËgalÛetal situación.
d) Copia del certificado de votación en él último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o Ipé dodiámËntosue acrediten el origen X

y tiempode posesión deÏ'lot
.

f) En caso de encontrase divoreladola, sentencia de divorcio X
o partida de matrimonio

g) Certificado actualifadoydélRegistrador de la Propiedad
del cantón Quitó*ÑècoÑÑruebeque el solicitanteno
es propié a'rio|e o trosbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

M C ON C MPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registra por.
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(OMITEPROMEJORASDEI,BARRIO
"SANlACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00069 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. LUIS TOPON

MANZANA: - I SUR: CALLE E

LOTE: No. - 2 ESTE: SR. MANUEL TOAQUIZA

ÁREA DE TERRE 252.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE D

CALLE D CARGAS FAMILIARES:

CALLE E TELÉFONO: 3413588

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. JUAN TOAQUIZA DIAZ C.I. 170007067-3

Es legítimo posesionario de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cum lido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité ME

Atentamente, e

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

e



NAAP-Ql0Ul19
EmpresaMetropoHtanade AlcantarilladayAguaPotable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

1 NUMERO DE SOLICITUD 0050587176 FECHA 23/05/05
CONTRATO DExSERVICIO No.. 0050569001

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato; por una
parte la EMPRESA METROEOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocera como a
"LA EMAAPO" y,por otra el señor(a) TOAQUIZA DIAZ JUAN '

portador(a) de la cédula de ciudadanîÁ No 1700070673 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" lik ey vol n-

tariamente convienen en cele rar el siguiente contrat contenido en las i-
guientes clãusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES. -1. 01. - La EMAAP-O, entre sus obligaciones , conota
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanËa-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587176 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I) , Alcantarillado ( ) , para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MS I LT 66
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedente expuËstosen la cláusŠla an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a "dotar del sÃrüìcio
de Agua Potable (I) , Alcantarillado ( ) , en el inmuehle ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Set Ruta Mnz Sec Piso Dpto , Consumo Tarifa
52715137 14 52 34 45 5680 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la'Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la,cantidad nica y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

pagadera de la siguiente forma:
Dep6Ñì¾.o Contado 25, 00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principai más interés de financiamiento

CHARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4 x01.- LA EMÅAP-O,se obiÎga pira con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Regästro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a cios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en t dà y eficiente;
b) A entregar las facturas c umo pt alores exactos, provenientes de

las lecturas de medidor t podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos c c gy Tsector rural.gue no disponga de
instrumentos de medición, ocuo )



c) A reparar las instalaciones defectuosas que-impidan la entrega del se
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la-EMARP-Q;

d) A mantener un Registro_de,Reclamos,
e) A reintegrar los valores cobrados phr'seróicio no ýrestado, dentro dei

plazo que,determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior¡

h) A reparar o repo'nek ei sistemi de idición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad Éisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en.ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y .

k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE± 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones furidamentales del *01iënte, a másyde
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados a
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios poé deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas'de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en excesoisiempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c).A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes. :

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandesti,nas; antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna_de na-conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor; ,

d) A no.efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-
ción previa y

suscripción^del
respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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presa MetropolitanadeAlcantarilladoy Agua Þotable 08'O

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE NODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION UE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-O podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA- DECLARACIONDEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 23/05/05

EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050523 178 19524
'

0050569001

Canital



© MATRIZ:AvMartanadeJesúsenirelemaniaallalia-Apartada1370 wwwemaapqgovec- Atencion clisme180&242424I 29944001ExLSB25I 299445Ô
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEneedp1997 F SC t.ur a Nro . ÍNW

RUC.1768154260Ò01AUTOR12ACIÒNSRINo- 11Û$19£383 VAMOOHASTA Abri1 2011 001-001-380824& *

CUENTAN•; 52715137 Itucict 1700070673 CICLO SECTOR RUTA M2 SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIMRFWL 052 34 045 05680 00 01

:UENTE: TOAGUIZA DIAZ JUAN ELEF 0
CONSUMo(M3) 12 N DER TARIFAnomes t. i CO

DIRECCIÓN:BA SAN JAC I NTO Mr i LT 66 FACTURAcióNpga g SECEcg
PLACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLAO
N•DEMEQiCOR:5009636 cTA.esP: 0 DOSCOPClÒN VALORUSO

AGUA 3,53
ALCANTARILLADO 1,372010-12-17 627 2011-0 - 6 ANCIANO -2,58

. . , . A I . ÈLIENTES 2,90

10-01 menemmmmmm-mimmum 23 0 4 , 42
10-02 **---5 11
10-03 me--me---mi 15
10-06 mmm------- 1510-05 -mimmmmme -

10-06 mummmunime 14.
10-07 muis-mi-li-i----- 17 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-08 mum--------e 17 DE PAGOS, LECTURA, ENTRECA DE
¾0-09--imimmini---- 15FACTURAS LLANANDO GRATIS AL10-10 -------- 12 FONO t-800-262A2
10- i 9 --------- 1310-12 - 9
11-01 EM 12

SUBTOTAL A,42FECHAEniói HAVENCIMIENTO \ VA OX O , 00
", 2011-01+19 20 1-02502 MESESOEUDA

emapindentode la nomtaINEN¾08 TOTALAPAGAR USO g)

O
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EMPRESA Av.10 AgamEl-24yAv.LascasnR(IC11mSSSBTW1/CONTRRIYSTEESPEGAL/liES0tucútNoas EMPRESA Av.f0dsApbEf-24;Av.lasQisas.RU.C.11¾3%fWl/CONTRRiYENißESPECIAL/IESQLUCNNDSSM
ELÉCTRICA ELÉCTRICA

. QUITOS.A,
Factura No. 001-006-5653825

QUITOS.A.Factura
No. 001-006.5653825

Morir.ad6n SRI: Homm3 NË.de Control: 137384708-50 Autorizaclán sRI: 1107832233

Yhilda hasta: Enero det 2011 for a pagar: 4.88 Vãsda hasta: Enem del 2011 ator a pagar 4.88

latollzoli Tiõ2/iöii aiot/2o 3iio2diiï

TMA¢IONoft-¢0NSUMI@OR.-- ------- INFORMA¢ION DEL-CONSUMIÐOR:-------------

isTRo: | 3738g si TOAoutzA DIAz JuAN suMINisTRo: I 1373847 S I TOAQUllA DIAZJUAN

I R.U.C.; 170007067-3 13/01/2011 Cidula / R.U.C.: 170007067.3 13/01/2011

in servicio: PASAJEEl 2 PB CALLEPRINCIPALSANJACINTO Direccl6n netvicio: , PASAJEE I 2 PB CALLEPRINCIPALSAM JACINTO
Sn notificación: Dotnicilio Dirección notincac16n: Dornicillo
tocodigo: 24 20-52-400-3572 Plan/Geocðdigo: 24 20-52400-3572
ala -Canton: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO

Tercera Edad (Baja Tension) Tarifa: Tercera Edad (Baja Tonsion)

VfSTRODEÇSEITV1ÇlpELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
r: 541212.HgX-AM Factor de multiplicacfôn: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
>P6rdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADOPUBUCO Ordenanza Municipal y ResoluclôncoNELEC 0.63
13112/2010 Hasta: 12/01/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley do Defensa Contra incon¢ios 1.20

C Mi VALORFACTURABLE: 5.60 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipia! 0.94
rinelsn Actual Antar nr IConsumalunkt COMERCIALI2ACION 1.41 VALORESPENDtENTESDE PAGOPOR SERVICIOELECTRICO:

-4 UN TOTALOTROSVALORESA PAGAR(2):

iÜ0 Kwh I.V.A.(0¾) 0.00

cilente
KKW

C MigSEßVICKKI CT g(i)?$2¾
--- ... Su ahorro por la Tarifa de

---- la Dignidad es de SIOf SOfVÍCÏO GléctfÎCO (1) 2.
0 00gggg trosvalores a pagar (2): 2.7

RES PENDIENTESDEPAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Í(*)BASEPARARETENCION1%: 000
L Pagar hasta. 01/02/2011

GONCEPTO VALOR

. VALORESPENDIENTES:

RHui

LLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , sSIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

e
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entencia de Divorcio de Jue: ..................,-·- · · REPU PaL I C A DEL ECU AD OR
.........,. ............... . . . . . .... DIRECCION GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIONY CEDULACION

.. . . .

.cuya copia

Tomo ....Á.........Pág. ...Ÿ.. ..... Acta ....Û..

f.) ........................
En .......... . .9 St ................. Provincig de .......... .9. .Ÿ-Y .........

Jefe de Oficino hoy dia ... .y.%D 4..u.89. à ........5579. ... del dos mil .....7.1.5.1.E....................
.

mr
El que suscribe, Jue de Regi.stro Civil extiende lg presente geta del matrimonio de : NOMBRES Y cm

ri conyugal, judicialmente autorizada de los contra° APELLIDOSDEL CONTRAYENTE: .. .93.9.... 1.9.4.9.±92,... .9.5............................ ......i > "O
esentegngtrimonio, fue declarada mediante senten -

........................ ngeido en .. .1).9. ..
.t.F.I.T.Y.03.4.......,el .. .Ÿ.... de .... ..Y.9.U............ ......de

-

m
O -

19 ...4ñ..., de nacionalidad ........9.½.9.1.9.3.1.MA......
....... de profesiôn ..... .!.'.9.4.9. 2 9

..... ... con fecha ..................-......

con Cédula N° .\.).9.99.1.
.3.:. ... domicilicòo en .., .

...¾.0

.y.\.:. 9. :35ñ....., de estado
archiva .

anterior ...3.'.9.9.9.. ..........,hijo de .... €3... 99.$.69....... .... ... ......................--......

..................,...,
de ...............,... ............de

ROMBRESY APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .. Y.9.5..... .9.".6.9x....
.9.9.

.<.I.. 91-4 9--- ..-

f.) ..............e. .. .. .ci

............................. negida en ..f.\.)!.9..:.. 9.Y.9.k.i.........., el ..b... de ... .9.59? 9.........-........:......de

19 .9. ., de nacionalidad ..........¾.§9.9.Ì.4).l.9.99............,de profesión ..9L.. RYñ.9 B,......... ..-.\-..---.

nulidad de este matrimonio mediante sentencia del con Cèdula N°
.9. Ñ$::4..4.t. .., do:niciliada en . 951..Û.! c.... S .M , de estado ante -

......... con fechg rior .....9.3.9.9....,..
...................; hijg de .......JOS..Ñ.S.EÑ.L.

....
.--.......----.....---...... \

........ ..,............ ....... cuya copic se archiva- y de ...
.91.*.9,

... i.9. 9
50

.................., de ..................................de LUGAR DEL MATRIMONIO: ........... .9.20.9... .......FECHA . 31._&
_.

n.... 1>
. i 2 -a

En este matrimonio reconocieron a su... hij...... .... llamed...... .

f.) ....... .,·---· ··---.-.---...-----·-.----.

. . . .. . ... . . .. .. .....................
CD

Jefe de Oficina

RASSUBINSCRIPCIONES0 MARGINACIONES OBSERVACIONES : O >

... . ... ......... ., . . ....

FIRMAS:
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ÈÖRTE PROVINCIAL DE JUSTICIA - 038 1
. . .. JUZGADO PRINŒRO DE I O CIÝ1L DE LATAËUNGA

Juicio No: -2008-0044

. Ces llero No: 61 .. .s -

TOAQUI21D.TAZ JUAN
Ab(a): CHAVEZJAIME PATRICIO

I

Hago SaEer.-En el Juicio VERBAL SU LEIO por DIVORCIO que sigue TOAQUIZI
DIAZJUAN, .en contra de MENDEZJURADO

,
CRUZELENA, hay lo siguiente.-

JUZGADOPRIMERODE LO CIVILDE LATACUNGA.-Latacungd,11 de Junio del 2009
Las 11h06.- --VISTOS: Juan Toaquiza Diaz, de 69 años de -edad,

casado,- jubilado
comparece con la siguiente demanda. De la documentación que adjunta vendrá et
conocimiento que está casado con la señora Cruza Elena Méndez Jurado, medianti

.matrimonio celebrado en laLatacunga el 31 de enero del 2.007, inscrito bajo el tomo 1,act;
73, Página 73, del Registro de Matrimonios de Latacuaga. Durante el matrimonio no har
procreado hijos, ni han adquirido bienes de ninguna naturaleza. Es el caso, que desde qui
nos casamos, hasta el 14 de octubre del 2.007. ein justificaciónalguna desapareció di
nuestro hogar que lo teníamos fotmado en las calles Iaia Marchena sín. y pasaje Quirozde
barrio Gualundún, de la parroquia Juan Montalvo del cantón Latatunga, en el que existi:
una actitud hostil y falta de armonía entre las dos voluntades ya que eti forma coastante noi
agrediamos verbal y físicamente, a tal punto que desde esa fecha, hasta la actualidad no,
encontramos separados de toda clase de relaciones conyugales, ya que ella abandonó e
hogar que lo teníamosen lugar antes sefíalado. Por lo expuesto, en juicioverbal sumari<
detaandà el divorcio a la señora Cmz Elena Méadez Jurado, a fin de que en sentencia st

. declare disuelto el vinculo matrimonial que actualmente. les utie;. y dicha sentencia et
inscribirá en el Registro Civil correspondiente. Funda su deinanda ett el Art. 110; causa
tercera, del Código Civil. La cuantia es indeterminada. Siendo este el estado de la cause
par.aresolver se considera: PRINIERO:A la presente causa se le ha dado el.trámite verba
sumario previsto en la Ley, sia que se haya omitido solemnidad sustancial alguna,-ope 1<
afecte de nulidad, por lo que se declara válido el proceso. SEGUNDO:En la audiencia a
conciliación, fs. 14 del proceso, el actor se ha ratificado en los.fundamentos del libelo di
demanda y en la estación probatoria ha justificadolos fundamentos de hecho y derecho de
la misma, con las declaraciones fitmes y concordantes de los sefíores Reinaldo Aguilai
Endara, Ana Lucía Aguilar Lema y Mariana Lema Vásquez, fs. 17 y 18 del proceso
quienes manifiestan conocerles tanto al preguntante como a su cónyuge por.más de dies
años. Igualmente, eg verdad y les consta que, desde que se casaron ellos vivían discutiende
y peleando, incluso los dos se pegaban, por lo que existía una actitud hostil y falta de
armonía de las dos voluntades en la vida matrimónialo. Por las considericiones expuestas y
por haberse cumplido con todos los presupuestos establecidos en la causal de divorcie
invocada por el actor, este Juzgado, ADMINISTRANDOJUSTICIA EN NOMBRE DEI
PUEBLOSOBERANODEL ECUADORY POR AUTORÏDADDE LA CONSTITUCIONI

. LAS LEYES DE LA REPUBLICA,acepta la demÂdade divorcio propuesta por el señol

S AN VAc i MTD l½Z-1~, ÂLE



a Touquiza TaiTeri~ËòñttaWla enora Elga láÍ&iggirá y sideciar
disuelig hould maúan riiàÜjgíà Sj¼éptoriadagie seada seit cia iis&idãië e

1§Ïst Civil de tâ& il ha ende¾yaitid ¿ej himonid Ã a egggp
el efecto confierase las respectivas copias dertificadas ofifiquése. f) Dr. LUIS
VILLACRESLEON JUEZ es copia.-- lo certifico - Latacunga, 11 de Junió del 2009 El
Secretario.
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iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TOAO,UIZADIAZJUAN C. Identidad: 170007067 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: DIVORCIADONombre del cónyuge: Cargas familiares: À

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: a¾ Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X__ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZI, LOTE2

DECLARACIÓN:Yo TOAQ,UIZADIAZJUAN portador de la Cédula de Ciudadanía NB 170007067 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 06 de Abril del 2011
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0883-

R Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén -· 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: TOAQUIZA LEMA MANUEL PASCUAL

.- Cedula de identidad: 1717597411
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA,15 JULIO 1981
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALBAÑIL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana I N° Lote 3 Superficie: 78 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si òn,ca a'dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es vluÓÃlo
c) Si vive en Unión Libre, documento q'ue re$ßgloetalsituación.
d) Copia del certificadode votación en éFúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o Igå oó mËntoshueacrediten el origen X

y tiempode posesión del l'ot
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio s/

g) Certificado actuali2tadòdétRegistrador de la Propiedad
del cantón Quitó OècÑÑuebeque el solicitanteno
es prople'táriod 6froO'6trosbienes raíces dentro del
Distrito MAN(olitaríËde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÙMEÑTACION COMPLETA, CESION FAMILIAR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011

Registra por.
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ÔiBTÉPROMEJORASDEI,BARRIO
"SANJAtINTO"

aCUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00070 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. DOLORES TOAQUIZA

MANZANA: - I SUR: SR. JUAN TOAQUIZA

LOTE: No. - 3 ESTE: CALLE E

ÂREA DE TERRE 78.00 M2
Aprox. OESTE: SR. LUIS TOPON

CALLE E CARGAS FAMILIARES: 2

TELÉFONO: 3413303

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. MANUEL PASCUAL TOAQUIZA LEMA C.I. 171759741-1

SRA. DORIS MARILU DE LA CRUZ ALARCON C.I. 171730882-7

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cu ido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Atentamente, o

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

ocio Solicitante



AAPQLOUITO
EmpresaMetropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable

038
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587172 FECHA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050568998

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARII.LADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada ýor el señor(à):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LAEMAAPO" y,por otrael señor(a) TOAQUIZA-LEMAMANUEL
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1717597411 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libresy.volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato cont nido en las
siguientes cláusulas: ,i,

PRIMERA : ANTECBDENTES.-1.01-- I.a EMAAP-O, entr sus o igaciones,. consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alganta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587172 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA,SAN JACINTO MZ I I.T 67
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A -realizar, DESARROLLO SOLIDARIQ

SEGUNDA: OBJETO.-2..01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_O, se compromite para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle: e .

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715112 14 52 34 , 45 5670 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO. -3

. 01. - EL CLIENTE, por - el servicio señalado
en la. Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad ûnica y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado ~:

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4 . 01. - LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgãnica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar la's'facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de me ición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no, prestado,.dentro del

plazö que determina ia Ley, cúandO provenga de interrupcioÈeso altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entrëgar copias de las facturas de consumo, cuando fuere soli itado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el -sistema de medición respectivo o notifica al
consumidor sobie la imposibilidÅd física de "acéeder'al medÏdor ýÀraque
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en a
tidades mayores a una cuota; '

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a nás de .

los establecidos en la Constitución PoÜtica de la República, 'tratados o
convenios internacionales; Ley Orgãnica de Defensa del Consumidor y sé Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir lós sekvicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados .

5.03.- OBLIGACIONES:

a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los thales butiëte
el servicio, así como de los medidores instalados;

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-
zos acordados;

c3 A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su per ona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales þor mejora del servicio, mora en el pago y
otras.gue provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordehan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de lá EMAAP Q, enia
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidbr;
b) A no realizar derivaciðn alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;

c) A no manipular el registro del medidok;
d) A no efectuar conexiones de-agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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MAAP-QlOUITO-
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable 0388

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587171 FECHA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050568997

COMPARECIENTES: Comparecen a Ia celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) TOAQUIZA LEMA MANUEL
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1717597411 y/o RUC
parte que en Lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMKRA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios pûblicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIKNTE, mediante solicitud No.- 0050587171 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable DC),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MS I LT 67
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"ATCC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antgcedentes expuestos en la cláusula an-

de Agua Potable DT), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula ancerior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715112 14 52 34 45 5670 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01. -, EL CLIENTE, por el servicio saialado
en la Cláusu-la anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad ûnica y total de:
USD 76,60 ŠŠTENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 25,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.,4.01.- LA EMKAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación -a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sectort rural que no disponga de
ins tos de med ión



ci-A-reparar_las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del sei-

yiáld en forma
eficie~nte,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q; ' ¯

-

d) A mantener un Regist-ro de Reclamos;

e) A reintegrar los valores cobrados por šërvicio no"prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por dobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A'recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
cidades mayores a una cuota; 4

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendienter; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL ÖLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras ias siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y pef3uicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas quË provengan por falta de cauÀal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e*-Amsolecitar- copias,de las, factura de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medi(ores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la olectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-O, en la
lectura d'el consumo del servicio u.otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.6 PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandescinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) _A no manipular el registro del magidor;
d) Aino,efectuat conexiones de agua dotable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.



CONVENIODE PAGO

O389
ANDINATELs.A. No.Ò276304
NOS COMPLACE COMUNICARLE

PERSONA NATURAL

Nombres: . : , , Apellidos: y

C.I.: / / -

PERSONA ÃURIDICA

Raz6nSocial: RUC:

Representante I.egal: C.I.:

Número de teléfonoa realizar conven o de paço: 2 <Í r ? r

Direcci6n actual calle principal: fi rp ,, p , 7,
Colle secundaria , e

Barrioo Sector , o ,--, , rc Ciudad

DEUDATOTAL PLAZO

PAGO INICIAL

SALDODELADEUDAA FINANCIAR

MONTODELASCUOTAS

AUTORIZACION

Declaroque todostosdolosanotadossonveridicosyestánsujetosa comprobaci6nporpartedeAndinatelSA

Lugary fecha: / , r . o r, e r i

Nombre del res¡ion alile (Délegado ANDINATEL) PCIIeiif d üdor

PAGARE A LA ORDEN CON VENCIMIENTOS SUCESIVOS

Yo, (nombreo razôn social del solicitante),deboy pagare incondicionalmentea la orden de la compañía
ANDINATELSA, en laciudaddeQuito,en lasoficinasdelaVicepresidenciadeNegociosy Regulaci6n,ubicadasen laAve.EloyAlfaroNo. 333 y9 deOclubre,dedichaciudad,o en el lugardondesea solicitado
por escrito,lacantidodde USD ( )(montoa financiar),más el máximointeréS CORYORCÎ0nalque determineel

DirectoriodelBancoCentroldelEcuadorola entidadpúblicacompetente,calculadoen formamensuala partir delafechade suscripcióndeeste instrumentohastalafechadelvencimientocorrespondiente.Esta
cantidady suscorrespondientesinfereses,me obligoa cancelarlosen efeclivoo medianfechequecertificadoygirado contraun bancolocaldomiciliadoen el Ecuador,deconformidadcon losvencimientossucesivos
siguientes:

No. FechadeVencimiento Montocuotas en USD Montocuotas en letros
1
2

3
4 ,

5

6
7

Interesesdemora: Encaso deretordoo moraen el pago deesta obligación,el capitaladeudadodevengard,desdelafechadesu vencimiento, el máximointerésmoratorio que a esa fechodeterminelaJunta
Bancario,el DirecloriodelBoncoCentralo el organismonacionalcompetente.

Yencimientoanticipadoy aceleracióndepogos:

ElplozodeestePagaráa laOrdenconcluiráal cumplimientodecada uno delosvencimientosseñaladosen estetitulo.Consecuentemente,en casode producirseel retardo de uno o más delosvencimientos por
incumplimientode laobligac¡óndepago en uno o más delosplazosseñaladosen este instrumento,en formaexpresaconvengoy aceptoque el acreedortendráel derechounilateralpara en formaanticipada
declararvencidaloobligacióny demandarlaejecucióndelatotalidaddeloadeudado,sin necesidadpreviade requerimientojudicialo extra¡udicialalguno.Renunciofueroy domicilioy en caso deconflictome
someloa losjuecesytribunalescompetentesdelaciudaddeQuitoo a losque elijaelacreedorya laviaejecutivo.

Sinprotesto:Eximesedepregntaciónparaelpogoy deovisosporfaltadepagos.

Firma del solicitante del convenio de pago

C.l. A /V 76 A ',- cifFNTP



ARANTE
DATOSDELGARANTE

Nombre:

G.If RUC:

Númerodeteleo

Dirección: '

Ciudad

Por aval, el su crito, por mis propios y personales derechos, me constituyo en codeudor y obligado solidario,

incondicional ente y en forma indivisible, por el pago inmediato del capital e intereses establecidos el

presente instr ento, a sus vencimientos, de confo micÌadcon todos sus términos condiciones, haciendo de
deuda ajena deuda propia y renunciando a los eneficios de domicilio,orden y excusión de bienes. Sin
protesto exím e de presentación para el pago de a'visos por falta de pagos. Sin perjuicio de lo anterior y
conforme a I eterminado en el Art.34 del Regla nento doclientesde TelefoníaFi¡a de'ANDINATELS.A.y
en caso de inhinplimiento de las obligaciones aquí contraídas por mi codeudor y por mi, autorizo se proceda

al recargo de I valores adeudados al número teleÊðnicodel cual soy el actual titular.Asímismo y de no ser

posible dicha transacción, autorizo se procedo al débito del valor impago, directamente de mi cuenta

bancaria signada con el No. del banco

Lugar y fecha:

Firma del Garante
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O MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniae ltala-Apartado1370 www.emaapqgovec - Atenciónalcliente: 1800-242424I 2994400/ Ext.5025 I 2994450
L CONTRIBUYENTEESPECIAl•ResoluciônNo.281del23de Enerode 1997 F ac t ü r a Nro . AT-NEM-

UC.1768154260001 AUTORi7.ActóNSRINo. 110819A383 VAUDOHASTAAbril 2011 001-001-6295191 22

CUENTANS 52715112 Rucici: 1717597&i l CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 14 052 3A dAS 05670 00 01

CUENTE: TOAGUIZA LEMA MANUE!. TELÉFONO:
CONSUMO(M3) 13 N.DEP Q TARIFADOmeStibO

DIREccióN: BA SAN JACINTO MZ i LT 67 FACTURACIÓNÁO21 SEC.ECO.
PLACAPREDIAI.: SECTOR: COTO COLL AG
N'DEMEDIDOR: 5009786 cTA.esP: 0

A
PCIÓN VALOUS

ALCANTARILLADO 1,40
2011-01-19 1 005 2011-02-1Ÿ • 018 ADMIN, CLIENÝES 2,10

PERIODO M3 MONTO SUSSlDIADO USD 6,81
10-02 12
10-00 18
10-Ol. 29
10-05 2610-06 -- ---mm-- ,
10-07
10-08 25 -FACTURA SUBa lD I ADA- CONSULTA10-09 16 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-10 - 12 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL10-11 - 13 FONO 1-800-2A262l.
10-12 - 1111-01 - 15

I >UBTOTA.. 7, 13
ECHAEMIS)ÔN FECHAVENCIMlENTO I VA Oy, 0 , 0 0

20 i 1-02-17 20 1 1-03-03 MESESDEUDA
:nmpikniento do la normaINEN1108 i Tu ¡ALAPAGAR USD
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EMPRESA Av.10dsAploEt•NyAv.LasCasasR(l.C.USGOS388tml/CONTW%REESPECfAL/RESQLUCIÓflNo.5368 EMPRESA Av.10deAgoslaEf-NyAv.lasCasnRU.C.17WOS360tW1/CONTRIBUYENTEESPECIAf./RESQLUG4NoS368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA • ·

QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-000358124 --- Factura No. 001-006-000358124 --

Autorizaciðn SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705 r
Fecha deautorizacion:25/01/2011 No. de Control: 91271518-31 Fecha de autortracion:25/01/2011 No. de Control 91271518-31
Váilda hasta: 31/01/2012 Y « a pagar: 6.00 VAuda hasta: 31/0112012 Valor a pagar: 6.00

ONO3/2011 11 /20

4ACION DEL GONSUMIDOR: INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
TRO: 912715 1 | LEMA MARIA PAULA SUMINISTRO: 912715- 4 i LEMA MARIA PAULA

t.U.C.: 170923744-8 11/02/2011
C&dula / R.U.C.: 170923744-8 11/02/2011

servicio: PASAJE 5 3 TRANSV, 4 SAN JACINTOATUCUCHO Direccl6n servlCIO: PASAJES 3 TRANSV.4 SAN JACINfO ATUCUCHO
notificaciòn: Domicilio Dirección notificaciðn: Domicilio

:6digo: 24 20-52-400·2580 PlanlGeocódigo: 24 20•52400-2560
I - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRfTOMETROPOLITANOQUITO

Tercera Edad (Baja Tension) Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension)

'sTRo oft sygvicio aFcraico: OTROS VALORES A PAGAR:
17197S-PAF-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

6rdidas en Transformaclðn: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.78
101/2011 Hasta: 10/02/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

kgCTURSS Valores VALORFACTURABLE: 7.24 TASARECOLECCIONBAS Ordenan2a Municipial 1,19
oción Actimi i Anterinr conssimnliinir! COMERCtALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTESDE PAGOPOR SERVICIOELECTR1CO:

34549.00 34445.00 1 Kwh SUBSIDIOCRU2ADO • 2.20 TOTALOTROSVALORESA PAGAR (2)h OSCTO.TERCERAEDAD - 3.62
00 Kwh I.V.A.(0%) 0.00 ::I

Kwh cm
Cilento • KW

KW
nico WW Valor servicio eléctrico (1): 2.8

útrosvalores a pagar (2): 3.1

FESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO ( ) ETARARETENCIÑÑÎ%
Pagar hasta: 01/03/201

ONCEPTO VALOR

VALORESPENDIENTES:

LLODRERDO TRE VALOR N EL).0REigDO ENE.g08

EMPRESA AP.10AAgonbE1-26yAr.Lascasas,AU.¢,ils0053881001/CO TROIYENTEESPECW./RE 45365 ELMPRESA Av.10AAgosmEfe¢yARLasCasaARUC.1790053¾t/CONTRBtlYENTEESPEC CIÓNNo.6368

š¶"s'Fra.Nien
m: 1

06-000358124
QU0 SA ,01 6-000358124

Fecha de autorir.ackm:25tOll2011 Fecha de autorizacion:25101/2011
VARdahasta: 31toil2012 4880 V6tklahasta 31/01/2012 4880mmmummi smunnma

iMISOR RECAUDACIÓN COPIA- EMISOR RECAUDAClÒN



Fundación Consultorios Jurídicos Gratuitos de la Pontificia Universidad licaG dor
co suño o EÑOR NOTg ida mediante Acuerdo Ministerial No. 00391 del 3 de enero 8 12002
GMTUITOSPUCE , eini

FUNDACIó ÍrVBSe extender y ordenar en el Registro de Escrituras publicti¾ a sa
cargo, una en la que conste una de CESION DE DERECHO 19E
POSESIÓN Y LOTE DE TERRENO contenida en las siguientem

cláusulas:

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento y
suscripción de la presente escritura pública, por una parte la señora
MARÍA PAULA LEMA MENDOZA portadora de la cédula de ciudadanía
número 170923744-8 de estado civil soltera, de setenta y seis años
de edad, a quien en adelante se le denominará CEDENTE; y, por otra
parte el su hijo el señor MANUELPASCUAL TOAQUIZA LEMA, portador
de la cédula de ciudadanía 171759741-1 de estado civil casado, de
veinte y nueve años de edad quien en adelante se le denominara
CESIONARIO. Las partes son mayores de edad, capaces para
contratar y obligarse.

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- UNO.- La señora MARÍA PAULA LEMA
MENDOZA se encuentra en calidad de poseedora de buena fé desde
hace veintitrés (23) de un lote de terreno de una superficie total de
78.00 m2 (setenta y ocho metros cuadrados), que presenta las
siguientes características: ubicado en el Barrio San Jacinto en el
sector de Atucucho, calle E, manzana I, lote tres (3), parroquia
Cotocollao, situado en la cantón Quito, provincia de Pichincha, el
mismo que se -encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos y dimensiones: NORTE: con la propiedad de la Sra. Dolores
Toaquiza; SUR: con la propiedad del Señor Juan Toaquiza; ESTE:
colinda con la Calle E; OESTE: colindante con la propiedad del Señor
Luis Topon.

TERCERA. CESION DE DERECHOS.- LA CEDENTE, señora MARÍA
PAULA LEMA MENDOZA, de su propia y espontánea voluntad decide
ceder la posesión a favor a su hijo al señor MANUEL PASCUAL
TOAQUIZA LEMAel CESIONARIO.
La totalidad de todos los derechos de posesión y el lote de terreno
que posee descrito en la cláusula segunda de este documento.

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes, la CEDENTE señora MARÍA
PAULA LEMA MENDOZA y su hijo el CESIONARIO señor MANUEL
PASCUAL TOAQUIZA LEMA, aceptan la cesión de derechos de
posesión y lote de terreno materia de esta escritura.

QUINTA. AUTORIZACIÓN.- Esta cesión de derechos autoriza al
CESIONARIO para que haga uso de este instrumento y solicite al
Registro de la Propiedad de Quitoque lo registre como propietario del

Avs. Ladrón de Guevara s/n y 12 de Octubre • Teléfono PBX:299-1700 Exts.1839/2193/2195/2196/2197
299-1538 • Fax: 299-1537 • E-mail: conjur@puce.edu.ec • Quito - Ecuador



Fundación Consultorios Jurídicos Gratuitos de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador
. co oo erreno materÏŠrËÊdËme$in cUur

owuÑosev'esEDENTE.
FUNDACIÓN

SEXTA.- La cesión de derechos de posesión y el lote de terreno
contenida en el presente instrumento es gratuita.
La CEDENTE, señora MARÍA PAULA LEMA MENDOZA, declara que el
terreno materia de este instrumento se encuentra libre de todo
gravamen que limite su dominio.

SÉPTIMA. La CEDENTE y el CESIONARIO manifiestan estar
enteramente de acuerdo con el contenido de esta CESION · DE
DERECHOS DE POSESIÓN Y LOTE DE TERRENO, por así convenir a
sus voluntades.

La cuantía de este acto, por ser gratuita, es indeterminada.

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de
estilo necesarias para la perfecta validez de este instrumento.

b. Ivia Cortez Bo illa
Mat. Prof. 3208 ,A.

Avs. Ladr6n de Guevara s/n y 12 de Octubre • Teléfono PBX:299-1700 Exts.1839/2193/2195/2196/2197
299-1538 • Fax: 299-1537 · E-mail: conjur@puce.edu.ec • Quito - Ecuador



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESl0NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TOAQUIZALEMAMANUELPASCUAL C. Identidad: 1717597411 Ocupación: ALBAÑlL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: DELACRUZALARCONDORIS Cargas familiares: þ

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: $6Mob Socio Fundador: Cesión de derechos: MARIAPAULALEMAMENDOZA Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NO Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZI: LOTE3

DECLARACIÓN:Yo TOAQUIZALEMAMANUELPASCUAL, portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1717597411 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 28 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

00



- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Segetaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:TOAQUIZA CARGUA MARIA DOLORES

.- Cedula de identidad: 1708769599
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA,7 ABRIL1948
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana I N° Lote 4 Superficie: 130.98 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, siiòn c $d s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es úludÁlo
c) Si vive en Unión Libre, documentogue reÊþal talsituación.
d) Copia del certificadode votación en él últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o Ipidod n Êñtosue acrediten el origen X

y tiempode posesión del ot
f) En caso de encontrase divoroladola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificado actuè)iz^adà elRegistrador de la Propiedad

del cantón Quit6'qicompruebe que el solicitanteno
es propié$rio SE6fFo tros bienes ralces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOGÙMEÑTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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COPIA INTEGRA NAct. MATRI. DEFU

REPUBLICA EL ECUAD0a 0900DIRÉCCIONGENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

13 289 5083INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ................. Pág. ............. Acta ...................

QUITO . PICHINCilA . NUEVEEn ............................................. provacia de ..........................;.......... hoy día .....................................<.e

......4ÊÃ. .W...................de m11aovecientos ...
.A..

.. ............, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio de :

N0MBRESY APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: .i.. . .. . ..

.C.
.9,..... .............................. nacidoen ...

SAN ROQUE DIBABURA 14 SEPTIÈ¾BRE 61 ECUATORIANA
.... ....... ... . de ....... . . .. . e . de n n d . . . . . . .. .

SOLTERO JOSE MARIA PERE2estado anterior ..................................; hijo de ................................................................:.--............... y de...... .....

.f.$$.. . .I............................................NOMBRESY APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ............. .....

MARIA DOLORESTOAQUIZA CARGUA QUITO PICHINCIIA

Céclula mÃT .Î99.9.Ÿ:"2...........domiculada en ...RŸ.I?9.............................., de estado anterior .....Ñ.ËÊ ....

JUAN TOAQUIZA MAGDALENA CARGUAhile de ........................................................................... y de ......................-----..........a--. ---..w..........--.···-

LUGARDEL MATRIMONIO:.... Î.R................................ FËCHA: ....N.V.gg....D.k.#.W.TENúß¾..DÈ.1983.....
En este matrimonio reconocieron a su... hil.... ..... 11amad.. ........ ...................................................................

eg.s
0BSERVKCTONES:



(0MITÉPROMEJORASDE BARRIO
"SANJACWIO 0901

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000 -

CERTIFICADO No 00071 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. RO CIO TOAQUIZA

MANZANA: - I SUR: SR. MANUEL TOAQUIZA

LOTE: No. - 4 ESTE: CALLE E

ÁREA DE TERRE 130.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE D

CALLE D CARGAS FAMILIARES:

CALLE E TELÉFONO: 3413598

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA MARIA DOLORES TOAQUIZA CARGUA C.I. 170876959-9

SR. LUIS ALBERTO PEREZ PICUASI C.I. 170638286-6

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cum lido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité ROME

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pase ega
Presidente Secretaria esorero
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NotariaDécini

INOTARÍA DÉCIMA
QUI EO

Dr..Eduardo Orquera-Z.
SEGUNDA ÛOPIA: . CERTIFICADA

DE LA ESCRITURA DE: DECLARACION JURAMENTADA

OTORG A POR:MARIADOLORES TOAQUIZA CARGUA

A FAVO DE:

PARROQUIA: - - - - - - -

CUANTÍA: INDETERWN:U3A

Quito, a 19 de MAYO . -de 2.0 05

PROTOCOLOS
de los doctores:

Cristóbal Guarderas, Marco Vela y Mario Zambrano Saá

Piedrahita No.359y Av.6 de Diciembre
Ed¡RciodelRegistrode la Propiedad Lasareva 0 0 5) las

Teléfonos:
205

-

/32
-373 4/223-6401 Teléf o 2 9226
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'~ DECLARACION JURAMENTAD

a QUE OTORGA:

9 MARIA DOLORES TOAQUIZA CARGUA

lo CUANTIA1 INDETERMINADA

ii DI: S O AS
12 &%& PAL &%&
ia En la ciudad de San Francisco de Quito,capital de la Eep ' ica
14 del Ecuador, hoy día JUËVES DIECINUEVE (19) d:: MAYO
is del año DOS MIL CINCO, ante mí, DOCTOR EDUARD
is ORQUERA ZARAGOSIN, Notario Décimo del cantón ito,
17 COmparece la señora MARIA DOLORES TOA IZA
is CARGUA, por sus propios y personales derechos, c6 estado

is civil casada, por sus propios y personales derechos.- La
20 COmpareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,
21 domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para
22 COntratar y oblig;arse, a quien conozco, de todo lo cua doy fe, y
23 mC SOÌÍCiin OÌOV3T a CScritura pública su Declaración Jurada y
24 . c¡ue la hace en los siguiente términos: "Yo, MARIA DOLORES
25 TOAQUIZA CARGUA, conociendo la gravedad y las penas
26 del perjurio, declaro con juramentoque en la actualidad no
27 pOSeo bienes iniiauebles en ningún lugar del territorio
28 CCUa(OrlanO.-" HASTA AQUI LA DECLARACION

1



JURAMENTADA, que que elevada a eëcritura pública con
todo su valor legal.- Para su otorgamiento se cuniplieron los

preceptos legales del caso, y leída, que le fue a la compareciente

por naí, el Notario, en unidad de apt se ratifica y firma junto
conmigo, de todo lo que doy fe.-

A UA DOLOR S TOAQUIZA CARGUA '

C.C.No. O08 G -9

NOTARIO DFCIMO-
QUITO - ECUA OR

(FIRMADO) DOCTOR EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN,

NOTARIO DEClMO DEL CANTON QUITO, . SIGUEN

DOCUMENTOS llABILITANTES --- - - - - - - - - ----- ----- --

2



RA ON: De conformidad con la facultad
prevista en el numeral cinco del Art. 18 de j
la 1.ey Notarial CERTIFICO que la presen W A
FOTOCOPIA es KSUAL al documento que
exhibido se devoWió.

o Orcluere Quito, a

DR. EDUARDO ORQUE. Z.
NOTARIO DECIM

Notaria Dècima

QuÌto- Ecuador

SE OTORGO ANTE EL SUSCRITO DOCTOR EDUARDO
ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO DEL
CANTON QUITO, Y FE DE ELLO, CONFIERO ESTA
1EGUNos COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE

FIRMADA Y SELLA ·EN QUITO, A oncmusva (19) DE .

MAYO DEL 2005.

. DUARDO ORQUERA ZARAGOSI

NO ARIO DECIMO DEL CANTON QUI
NotarisDéoím

Quito - Ecuad



lAAP-QLOUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0050690922 FECHA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672619

CONTARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tamás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y,por otra el señor(a) TOAQUIZA CARGUA MART.A
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1708769599 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050690922 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubica‡o en la dirección BA SAN JACINTO MZ I LT 68
Parroquia SAN JACINTO C 'Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo. Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa -

52721211 14 52 34 45 5660 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la sigu.iente forma:
Contado :

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forna oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excerción El centor rural que no cErman.r. -4



c) A.reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del set
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedescan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener trl Registro de Reclamos;

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse sen la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos ant:icipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglomento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcipn de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipu3ar el registro del medadòr;
d) A no efectu:: con ::ones do n, --T.aote o alcantarillano, sin aur.oriza-

ción previ2 y suscriµcam. Jel ro.':Teetivo contrato con Ja EMAAP-Quito.



EMPRESA Av.10deAgosfoEf-2¢yAv.lasCasas.R.U.Cf79005M1001/ VIEESPECIN./RESOI.UCIÓNNos EMýRESA Av.10deAgostoff-24yAv.LasCasasRUC.179005W1001/COWIRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNOS368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5653828
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-5653828
Autorización SRI: 1107832233 Autorizaciòn SRI: 1107832233 ---

No. de Control: 137401208-48 NS.de Control: 137401208-48
vålida hasta: Enero det 2011 Valor a pagar: 19.46 Válicia hasta: Enero del 2011 Ÿalor a pagar: 19.46

Isabiviv vel.Uusvauhubute INFORMACION DERCONSUMIDOR: --

TRO: | 1374012 7 | TOAQUIZA CARGUA MARIADOLORES SUMINISTRo: | 1374012 - T I TOAQUIZACARGUA MARIA DOLOR S

:.U.C.: 170876959-9 13/01/2411 Cédyla / R.U.C.: 170876959-9 13/01/2011

servicio: PSJE El LT-4PB CALLEPRINCIPALSANJACINTO Dirección servicio: PSJE E I LT-4 PB CALLE PRINCIPAL SAN JACINTO
notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilip

:ódigo: 24 20-52-400-3578 Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-3578
- Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parrgquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANÖQUITO

Aesidencial (Elaja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

STRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
542117-HEX-AM Fqctor de multi;ìIIcaciòn: 1.00 donstante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOß

'érdidas en Transformacióq: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolucign CONELEC 1.05
'12/2010 Hasta: 12/01/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

C' LECTURAS Valorts VALORFACTURABLE: 10.24 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.63
iciÏn Acttaal Í Anterior IConsumo Unid. I COMERCIALI2ACION 1.41 GESTION RECONEXION 1.31

8137,0C 7992.00 14E Kwh 1024 I.V.A.(O%) 0.00 SANCION AUTORECONEX. 2.62

OŸÃlŠ R CÏ(IEÑCTRICO (1): 11 6 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
. .... ......... ----- TOTAL OTROS VALORES A AGAR (2): 7.81
Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de

C la Dignidad es de
0.00

.gico

argiay
ES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

)NCEPTO VALOR
consnin f(') BASEPARA RETENCION1%: 0.00L ------- -- --- - I Pagar hasta: 01/02/2911

'ALORES PENblENTES:

A t c

n'RIAv.10de .RU.C.1 SQLUCIÓNI.-

A tor ci n RI:

Av.1 1 R.U.C.1 /Œ UCIÓNNo5368

Våtida hasta; Enwo del 2011 4857 Vålida hasta: Enero del 2011 4857

I: 137401208-48
.control

137401208-48
19.46 valor 19.46

IICAD NWP.niinaP.IÅN EfWlA - EMIROR ocenimArihu



MATRAvMananadeJesúsentreAtemanise llaia.Apatado1370 Wmemaapqgovec - Atenciónaltlie a: 1800.242424I 2994400/ ExL 25I 2994450 -

CONTRIBUYENTEESPECIAL,:ResoluciónNo.281del23deEnetode1997 Factura Nro. -a lis:
RUC. 1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo. 1 108 194 38 3 VAUDOHASTA Abr i l 20 1 00 1-00 1-38 08 355

.

CUENTAN': 52721211 Rucick 1708749599 CCLO SECTOR RUTA M2 SECUENCIA PISO DPTO
cCNSUMIDORFINAL l. 052 36 045 05640 00 01 ........

juENTE: TOAGuizA CARGUA MARIA TELÉFONO; 855&5616
CON y N.DEP 0 '" Domes t i Co

tiRgeción: I A SAN JACINTO M2 i LT 68 FACTUIClÒN gggy SEC.ECO
ILACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLA0 .a sus
PDEMEDIDOR. 50 096 37 cTA.EsP: 0 onscRIPeloN VALORUso li ....

AGUA - A,7
ALCANTARILLADO - 1,83 >, 72010-12-17 1 099 2011-01-19 1 116 ADMIN. CL IENTES 2, 10 g --m

SALDO ATRASADO 7, 13 -2
-

PERIODO M3 'M LI bl)BSIDIAs0 USD = 8,90 INTERES MES 0,08

10-02
10-03
10-0A
10-05
10-06
10-07 1 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA10-08 13 DE PAGOS LECTURA, ENTREGA DE

OOL. DO GRATIS AL
10-11 1310-12 13

I SU TOTAL 15,88
FECHAEMISIÒN FECÑAVEÑOMIENTO gy a gg2011-01-19 1NMEDIATO MESEsoEuoA |

delanormalNEN1108 TOTALAPAGAR USD 15,88



ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TOAQUIZACARGUAMARIADOLORES C. Identidad: 1708769599 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: LUISALBERTOPEREZ Cargas familiares: 9
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 13 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto nojudicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZI, LOTE4

DECLARACIÓN:Yo TOAQUIZACARGUAMARIADOLORES portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1708769599 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 06 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

56



JR Estudios e Investigación 030 9
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territoria1,HébitatyVivienda

e84023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA '

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: TOAQUIZA CARGUA ROCIO ESTELITA

.- Cedula de identidad: 1709579187
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA,16 AGOSTO 1971
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana l N° Lote 5 Superficie: 121 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS ' ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, s òn,casèdos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudâlo
c) Si vive en Unión Libre,documento

q^üere's'paÏdetalsituación.
d) Copia del certificado de votación ekéFúltimo evento electoral; X
e) Originalo copia de el o lo doáQmËntosiueacrediten el origen X

y tiempode posesión del o
f) En caso de encontrase divoròiadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actuËIizaÔoel Registrador de la Propiedad

del cantón Quigquegrppruebe que el solicitanteno
es propieÍariode olo u otros bienes raíces dentro del
Distrito MÈpolitarfŠde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSEIRVACIONES:
DO T CION COMPLETA,SOCIO FUNDADOR

'¾ Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011

Registrad6 por.
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OMITÉPROME]ORASDELBARRIO
"SANJACINTO. 0012

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00072 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: ESCALINATA

MANZANA: - I SUR: SRA. DOLORES TOAQUIZA

LOTE: No. - 5 ESTE: CALLE E

ÂREA DE TERRE 121.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE D

CALLE D CARGAS FAMILIARES: 1

CALLE E TELÉFONO: 3413572

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. ROCIO ESTELITA TOAQUIZA CARGUA C.I. 170957918-7

SR. SEGUNDO RAMIRO CONDOR SANGUNIA C.I. 170968564-6

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del

emnaémente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solici nte
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E.MAAP
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARII.ÙU)O Ÿ GUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050690908 FECHA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672617

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y,por otra el señor(a) TOAQUIKA CARGUA ROCIO

'

portador(a) de la cédula de ciudadania No 1709579187 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL•CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el.siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050690908 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para' el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ I LT 69
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52721204 14 52 34 .45 5650 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.Öl.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4
. 01. - LA EMAAP-O,se obliga para con

El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



:) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan_la entrega del ser-
Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

1) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar,,copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicænente sobre.saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica'de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento¡ y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERBCHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por defi"ciencias en:el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIGNES:

a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene
- el servicio, así como de los medidores instalados;

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-
zos acordados;

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin .afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d') A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio! y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



EMA'AP-OlOUITO-EMPRESA METROPOLITANADE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QUITO
ErnpresaMatropomanadeMcantarilladoyAgtlaPotable . R.U.C.1760009370001

coNTRIBÜYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL23 DE ENERO DE 1997

Autorización No. 923008609 Válido hasta 20 0
FACTURA Nro: 001-014-0014819

Comprobante No.

TOAGUIZA CARGUÁROCIONombre BA SAN JACINTO MZ I LT 69Dirección 1709579187 2005/06/02R.U.C./Cédula echaEmisión
Descripción Valor .

CONEXIONES CONTRATOS

VEINTE Y CINCO DOLARES COLOO 00

legistro de Pago

S'ÒBTOTAI
I.V.A 0 %52721 25,00 USD l.V.A. 12% 0,00

2005/06/02 178 052899 TOTAL A PAGAR 25,00

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404
Quito,Ecuador www.emaapq.com.ec

- CLIENTE- ESTE DOCUMENTO NOTENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO



ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN.IURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TOAQUIZACARGUAROClO ESTEUTAC. Identidad: 1709579187 Ocupación: QUEHACERDOMESTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: SEGUNDO RAMIROCONDOR Cargas familiares: 10
DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: 3 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: Si
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO)L_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ I, LOTE5

DECLARACIÓN:Yo TOAQUIZACARGUAROClO ESTEUTA portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1709579187 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 06 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A
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" i " 0916' JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084923864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 'k

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:TOPON LEMALUIS GONZALO

.- Cedula de identidad: 1705693263
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 25 OCTUBRE 1958
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE

.-MDaO

U ENTO

PLR SE6NTADOSSuperficie:

SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si~šòn,casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudâ/os
c) Si vive en Unión Libre, documentoÑuere'sial e tal situación.
d) Copia del certificado de votación e&ëFúltimo evento electoral; X
e) Originalo copia de el o loÑdodÚmËntosÄueacrediten el origen X

y tiempode posesión del l'ot
f) En caso de encontrase divore adola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoniË
g) Certificado actualižàdog PRegistrador de la Propiedad

del cantón Quitó uè mÑuebeque el solicitanteno
es prople't rio Íeöt otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOÇUMEÑT CION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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(OMITíPROMEJORASDELBARRIO
"SANlACINTO" 0918

ACUERDO lŸIINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00073 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. DOLORES TOAQUIZA

MANZANA: - I SUR: SR. JUAN TOAQUIZA

LOTE: No. - 6 ESTE: SR. MANUEL TOAQUIZA

ÂREA DE TERRE 125.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE D

CALLE D CARGAS FAMILIARES: 1

TELÉFONO: 3413588

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR LUIS GONZALO,TOPON LEMA C.I. 170569326-3

Es legítimo posesionario de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité aoMeg

Atentamente, O e

Sr. Jua Par a Sr. IÑscÃlVe
Presidente Secretaria Tesorero

- oci olici ante



EMPRESA Av.10deAgosfoEf-24yAv.LasCasas.R.U.C.179006388100f/CONTREESPECIALII!ESOI.UCIÓNNo.Sass EM.PRESA Av.10deAgosfoEf-24yAv.LasCasatRU.C.(190053881001/C0NTRBUYENTEESPECIAl/RESOLD
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-000358118 Factura No. 001-006-000358118
Autorización SRI: 1109180705 Autorizaciôrì SRI: 1109180705
Facha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 137420509-54 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 137420509-54

Vâlida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar 6.57 Vâlida hasta: 31/0112012 Valor a pagar: 6.57

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: 13742Ö5- 7 T0PON LEMA LUIS GON2ALO SUMINISTRo: 1374205 - 7 TOPON LEMA LUIS GONZALO

Cédula I R.U.C.: 170569326-3 11/02/2011 Cédula I R.U.C.: 170569326-3 11/02/2011

Dirección servicio: PASAJE 5 7 TRANSV.4 SAN JACINTO ATUCU0HO Dirección sekvicio: PASAJE 5 7 TRANSV.4 SAN JACINTO ATUCUCHO
Dirección notificaclán: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-2480 Plan/Geocòdigo: 24 20-52-400-2480
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANÓQUITO Parroquia - Òantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Ba a Tension)

SUllflNISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS\/ALORES A PAGAR:
Medidor: 541190-HEX-AM Factor de rnultiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONBLEC 0.26
Desde:12/01/2011 Hasta: 10/02/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1,20

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 1.43 TABA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipia! 0.40Í¯Òescrioción
Actual i Anterior \consumolunid.- CbMERCIALIZACION 1.41 SALDOANTERIOR(1) 3.29

nergia 854.OC 833.0C 21 Kwh 1.43 SUBSIDIOCRUZADO - 1.43 - INTERES MORA 0.01
7h00-22hDO Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 VALORES PENDIENTES DE PAGO AOR SERVICIOELËCTRICÒ:
2eha0-07hDO K T0TAi..SERVICIO ELECTRICO (1): 1.41 TOTAL OTROS VALORES A PAGAÁ(2):

emanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa deaxima KW (' fa Dignidad es deaxima en pico KW C 0.00
alor servicio eléctrico (1): 1.41

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELGCTRICO:

CONCEPT0 VALOR
"'"*' (*)BASEPARARETENCION1%: 0.00 Ì"' J Pagar hastà: INMEDIATO

TOTAL VALOREŠ PENDIENTES:

NRIhdä
tasurue:Am alag.5•œomderects.Tem

Ma

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

EMPRESA Av.10deAgosfoEf-24yAv.LasCasas.R.U.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/R IÒNNo.5368 EM.PRESA Av.10daAgosfoET-24yAv.lasCasas.R.U.C.1790053981001/CONTRIBLIYENTEESPECIA

:FaAC Un
c6 SRI: 1

91 06-000358118 actura No 0101-0)6-000358118

Fecha de autorizacion: 25/01/2011 Fecha de autorizacion:25101/2011
Vålida hasta: 31/01/2012 4874 Vålida hasta: 31101/2012 4874

No.Control: 137420509-54 No.Controi: 137420509-54
Valor. 6.57 valor: 6.57



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODEDECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TOPON LEMALUISGONZALO C. Identidad: 1705693263 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cányuge:
_

Cargas familiares: A
DATOSDE POSESION:

Tiempo de posesión: :23 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto nojudicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ I; LOTE6

DECLARACIÓN:Yo TOPON LEMALUISGONZALO, portador de la cédulade Ciudadanía Ne 1705693263 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 19 de Abril del 2011

POS ONA 10
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0921
JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén ·- 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084923864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: YANEZ SUNTASIGEDGAR RUBEN
L- Cedula de identidad: 1715992663

3.- Lugar y fecha de nacimiento:COTOPAXI, 7 JULIO 1981
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE

.

-MDaO

U

ENTONSPLR SENTADOSSuperficie:1

SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sijÏòn,casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es ÝiuŠŠlo,
c) Si vive en Unión Libre, documentogue

re6¡¾\^de
talsituación.

d) Copia del certificadode votación eh alúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o loi'dod niè°iitosÅueacrediten el origen X

y tiempode posesión de Ìo
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio g
g) Certificado actualižaÛoydI Registrador de la Propiedad

del cantón Quito què coinpruebe que el solicitanteno
es propie rioÂeotfo Ëtrosbienes raíces dentro del
Distrito M olitanUde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOC0MEÑTACION COMPLETA, CESION FAMILIAR

Quito D.M.a los 27 días del mes de abril de 2011
Registra'do por.
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(OMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"SANlACINTO" 0324'ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00074 . Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: CALLE - D

MANZANA: - I SUR: SRA. AM,ANDA LOBO

LOTE: No. - 7 ESTE: SR, JUAN TOAQUIZA

ÁREA DE TERRENO: 193.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE - D

CALLE D CARGAS FAMILIARES: 2

TELÉFONO: 4 I3 I 30

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. EDGAR RUBEN YANEZ SUNTASIG C.I. 171599266-3

SRA. MARIA NARCISA CAIZA GUANOTASIG C.I. 171827382-2

Son legitimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

ROMg¿

Atentamente,
o

Sr. Juan Parc'o Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual ego
Presidente Secretaria Tesorero

licitante



FAMAP-010UITO
EmpresaMetropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587192 FECHA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050569018

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTARTR

,
represen-

tada por el señor(a):lŒr. Tomás Nieto Terán .. en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPG" y, por otra el señor (a) YANEZ SUNTASIG EDGAR
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1715992663 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECBDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050Š8719Š ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ I LT 72
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP 0, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715225 14 52 34 45 5700 . 0 - 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O,ela cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100 -

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- I.A EMAAP-O,se obliga . para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega-del ser-
viciÙ'e fórma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrai los valores'cobrados pór-servicio do prestado, dentro del

plazo que determina la Ley., cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior; .

- a

h) A treparar o reponer el sistema de mediaión respeutivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación; '

i) A recibir pagos a crédito pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones' fundamentales del Cliente a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la =República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y aficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A,exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a- través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores ,instalados;

b) A pagar por los servicios.gue obtiene en los términos,condiciones y pla-
\ zos acordados;

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la KMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a ios funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros gye sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



\$/lAAP-010UITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nos a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-.
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- T,A EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cli'ente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 23/05/05

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050523 178 19541 0050569018
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MAAP-Q10UITO
presa Metropolitana de Alcantarilladoy A908 Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587191 FECHA 23/05/05

CONTRATO DE SERVICIO No. 0050569017

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) YANEZ SUNTASIG EDGAR
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1715992663 y/o RUC.
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587191 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ I LT 72
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2:01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715225 14 52 34 45 5700 0 1 Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado

en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 25,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60

de principal más interés de financiamiento

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-

vicio en forma eficiente,sin costo adicional;siempre-y cuando los mismos

d) A mantener un Registro de Reelamos;

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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EMAAP-QQUITO
EmpresaMetropolitana de Alcantarillado y AguaPotable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, darã lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato; .

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrit etropolitano,el 23/05/05

LA P-Q EL CLIKNTE

REGISTRO DE GO

20050523 178 19540 76,GOO 0050569017
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O MATRIZAv.MarianadeJesúsen la e Italia-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atenciónalcliente:1800-242424I 296 L5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAl; No.281del23deEnemde1997 Fac tur a Nro .

38154260001 AUTORIZACIÓNSRINo. 1 19¿383 VALIDOHA Abr i l 20 11 001-00 1-3808272 I

CUENTAN: 52715225 Rucici: 1715992663 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL 14 052 36 045 05700 00 , 01CLIENTE: YANEZ SUNTAS I G EDGAR TELÉFONO: 0

CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA -.

12 0 Domestico
DIRECCIÓN: BA SAN JACINTO MZ I LT 72 | FACTURACIÓNReal SEC.ECGy
PLACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLA0
N*DEMEDIDOR: 50 09798 CTA.ESP: 0 DESCRIPClÒN VALORUSD

AGUA 3, 35
2010-12-17 844 2011-01-Ë9 856

TA

PERIODO M3 MONTO SUSS!DIADO USD 6,27
10-01 18
10-02 13
10-03 18 gua no

0-01. 13
10-05

10-07 14 -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULT - ,

10-08 19 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA D
10-09 15 FACTURAS LLAMAND GRAT I S A10-10 13 FONO 1-800-26262A
10-11 - 9
10-12 - 9
11-01 - 12 $ ,

SUBTOTAL 6,75
SG( FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO I VA 0% n - On

EmpresaPúbcA Pr
i del

2011-01-19 2011-02-.02 MESESDEUDA
cumpilmientodelanormalNEN1108

,
ranilslextillera.51:ltli:Esteleidden:linoimi:S:htelemanitexeletal.tiddel:F hd.ididebidelllele- 1 | TOTALAPAGAR USD A oc



EM$RESA' . Av.70deAgotoE1-24yAv.LasCasas.R.U.C.:1790053881001/00MIBlIYENTEESPECIAL/IESQLUGÓNih5388
CTRICA

Factura No. 001-006-4649261
Autorización SRI: 1107832233

No. de Control: 137382106-K1
Válida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 14.57

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRo: 1373821- 1 YANEZ SUNTASIG EDGAR RUBEN

Cèdula / R.U.C.: 171599266-3 12/11/2010

Dirección servicio: TRASV.4 i 8 PRINCIPALSAN JACINTO
Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 24 20-52-400-3924
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC O.82
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.56
VALORES PENO!ENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO•

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3

Valorservicio eléctrico (1): 10.99
tros valotes a pagär (2):

)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00 ËPA C
Pagar hasta: 01/12/2010

CAR SG Bye 12/02/201007:54:46AM 245551843

YAREZSUNTASIGEDGARRUBEN 1001373821062 45712101/2010

FACTURAPAGADA****

SIRELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgosloE1-24yAE LasCasas.R.U.C.:1790053881001/CONTRIBilfENTEESPECIAf./g01.UGONNo.5368
ELECTRICA y' QUlf0 S.A.

Factura No. 001-006-4649261 At
Autorización SRI: 1107832233

o. de Control: 137382106-K1
Vällda hasta: Enero del 2011 ator a pagar: 14.57

NFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: E 1373821- 1 | YANEZ SUNTASIG EDGAR RUBEN

Cédula i R.U.C.: 171599266-3 , 12/11/2010

Dirección servicio: TRASV.4 I 8 PRINCIPALSAN JACINTO
Dirección notificación: Domicilio -

Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-3924
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor• 541239-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde: 12/10/2010 Hasta: 11/11/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido

| LECTUR \S Valores VALOR FACTURABLE: 9.58
I DescriDción Actual i Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZAC10N 1.41
Energia

_

7232.00 7096.00 136 Kwh 9.5E I.V.A.(0%) 0.00
p7hOO-22hOO Kwh C
22hDO-07h00 Kwh C TOTAL SERVIClQELECTISICO(1) 10.99

am
n a Cliente

K r -

Su ahor laesarifa de

Maxima KW C C
Maxima en pico KW C

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

m ---

En lui

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR Luam



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZDL-C DC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: YANEZSUNTASIGEDGARRUBEN C. Identidad: 1715992663 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARfANARCISACAIZA Cargas familiares: S

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: 6 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ I, LOTE7

DECLARACIÓN:Yo YANEZSUNTASIGEDGARRUBEN portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1715992663 , declaro bajo juramento y advertido/a i

del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas t

aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 06 de Abril del

PO 10/A
CÞ



, 0932
- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDENTE secretariade Ordenamiento
Urb. Carcelén ·- 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA As

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN 's
1.- Nombres y apellidos completos: CAICEDO MINAGRACIANO

.- Cedula de identidad: 0800624173
3.- Lugar y fecha de nacimiento:ESMERALDAS,16 ABRIL 1959
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ELECTRICISTA
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana J N° Lote 1 Superficie: 170 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, siiòn,ca a'd s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es duŠÁlo
c) Si vive en Unión Libre, documentogue reÊ¡Salde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en elúltimoevento electoral; X
e) Original o copia de el o Igidocón iitosÂueacrediten ei origen

.

X
y tiempode posesión del lote

f) En caso de encontrase divoràiadola, sentencia de divorcio
o partida de matrimo

g) Certificado actuàligdo del Registrador de la Propiedad
del cantón Quigque pruebe que el solicitanteno
es propietariode otìp u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSEIJVACIONES:
DOC CION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registra o por.
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SY MARGINACIONES lEPUBLICA DEL ECUAD SURINSCRIPClú6
DIRECCION GEHERAL DE REGISTRO ClYll., IDENTIFICACIO . CEDULACION

........................................ INKRIPOONDEDEFUNGON ..

~7 9-8
, _

e
................ g. ............. cto

......................................... n ---·----- ----- ---····-..---.----·---.- .-----.-----------.-...-.··-......--, provincia de ... .

-·· ··· · · ........Ú 9. N.................................,hoy dia N ?,....... de ....,. 4.4.'?
..................... ................... del dos mil . .ËÊ ..........................,............ El que suscribe, Jefe de Registro Civil ex -

tiende la presente geta de inscripción de lg defuncián de :

....................................... .. HOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .gt..¾.g.g .pggo

........................ .. . .. ...

Sexo : ........ËŒ&lf............ Estado Civil: .. . . . .............. Edad: .... .......... ...... años

Nombres y Apellidos del padre: .......TR&.ff....U.Ñ.N.N. ........................... .............

Nombres.y Apellidos de la madre: ....t'............2·...........P-....--....h.........r.--........
.···---- ----.-------.

Lugar del fallecimiento : .....
74

... AGN.½....................... Fecha : ...W.¾ 6 .4.... ............ ..

......................... ..............

de .................Ê.. .................... del tios.mil ^". . .............-.-···-----..----... El cányugeso-

breviviente se llama : ........ . .T....... . . .0.2....
.7 Ñ... ...................... ...... .............

Causa de la muerte : ............... . ......9.ÚÔ.WS.W....................................u...........5.........

......................................
Solicitó esta inscripción : . 9¾.. 9. .f. ..|. . .SÚ. .9....... . ........... ... con Cédula -

........................................... de Identidad N° .ÛÇ?..S. ..fÙ. .... domiciliad..Û..en .. ... .. .... .... ..................

...........................................

OBSERV A C I ONES

...................................---···-- FIRMAS: g ermcyenec<.c as ud

P CONCEPCION - VI



(0Mfi PROMIORASMI,BARRIO
"SANJACINTO" 0935

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00075 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. CLELIA ALARCON
,

MANZANA: - J SUR: ESCALINATA

LOTE: No. - 1 ESTE: CALLE E

ÁREA DE TERRENO 170.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE D

CALLE D CARGAS FAMILIARES:

CALLE E TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. GRACIANOCAICEDOMINA C.I. 080062417-3

Es legítimo posesionario de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité ROME

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pa a -

Presidente Secretaria Tesorero

Soc°
o icitante



EMAAP-Q|OUITOEMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QUITO
EmpresaMe:roçoktanad A;cantariladayAguaPo*abe

R.U.C. 1760009370001
CONTRIBUYENTE'ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Au.t.orizas:::ión No.. 923008609 Valido hasta 2003/08/30
FACTURA Nro:: 001-014-0014174

Comprobante No.

CAICEDO MINA GRACIANONombre
. ., BA SAN .TACINTO M .7 I...T 73Direccion 0800624173 . ., 2003/03/23R.U.C./Cédula Fecha Emision .

Descripción · Valor

CONEXIONES CONTRATOS

VEINTE Y CINCO .DOl...ARES CON :1.

Registro de Pago

OTAL AGAR

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

Ouito, Ecuador www.emaapg.com.ec
- CUENTE- ESTE DOCUMENTO NOTENDRAVALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO



EMAAP-Qi0UITO
AmpresaIJIetropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARÌLLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587206 FECKA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050569025

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contfato, por una
parte la EMPRESA METROPOLÍTANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad

de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) CAICEDO MINA GRACIANO

portador(a) de la cédula de ciudadania No 0800624173 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE".libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : AËTECEDKNTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones; Consta

la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587206 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección. BA SAN JACINTO MZ J LT 73

Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia-de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la

dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715264 14 52 34 36 5640 .0 ;1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de: .

USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100
,pagadera de la siguiente forma:

Depósito : Contado : 25,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
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pvior-U\UUIIU 037' Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable - ----

La inobser9aucia,'a las prohibicionés establedidas, darâ lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.-
- Si por razones téc-

nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En Caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
.

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del auministro
dè los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se .someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cåmara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para oonstancia en la ciu
dad de .Quito, Distrito etropolitano,el 23/05/05

PO EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050523 178 19548 76,600 0050569025

3
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AAP-QQUITO
presa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

0038

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO -

NUMERO DE SOLICITUD 0050587207 .
. FECHA 23/05/05

CONTRATO DE SERVICIO No: 0050569026

CDMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) CAICEDO MINA GRACIANO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0800624173 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como ."EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus 'obligaciones, Consta

la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587207 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la direcoión BA SAN JACINTO MZ.J LT 73
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusulalan-

terior, La EMAAP_Q, se compromete para con ÉL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X),.en. el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715264 14 52 34 36 .5640 0 ' 1 Domestico Normal-

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Clãusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera -de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4 . 01. - LA EMAAP-Q,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del.Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios.que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por 10 tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas quë 'impidan la entrega
vicio en forma eficiente,sin cosfo'adicional,siempre y cuando lo s

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q; '

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
9) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real-del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla

, inmediata posterior;
h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al

consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para-que

este solucione dicha situación;
i) A recibir pagos a crédito, pagos .anticipados,

pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que Consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacional'es; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras .las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c} A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en eliservi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o.judiciales que _correspondan;'

e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como_de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carãcter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros.que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) 'A no realizar derivación alguna de una ponexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y.suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEÒÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CAICEDOMINA GRACIANO C. Identidad: 0800624173 Ocupación: ELECTRICISTA

Estado civil: VUIDO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: þ
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: J& Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO_)(_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI_ NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en; MZJ; LOTE1

DECLARACIÓN:Yo CAICEDOMINA GRACIANO, portador de la cédulade Ciudadanía Ne 0800624173 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo post no.

Quito, D.M., 19 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

60



-- Estudios e Investigación |
CONSULTOR INDEPENDENTE secretaríade Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 4

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO O 4
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ALARCON CLELIA FELIZA
1.- Cedula de identidad: 1707875421
3.- Lugar y fecha de nacimiento: BOLIVAR, 5 MARZO1961
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupaci6n: QUEHACERDOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana J N°Lote 2 Superficie: 266 m2

C.-DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, siáòn,casado's; X
b) Copia de la partida de defunción, si es Ÿiudalo
c) Si vive en Unión Libre, documentogue reiþal'de talsituación.
d) Copia del certificadode votación en él últimoevento electoral; X
e) Original o copia de el o \pÑdoÚnNntosÅueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lot
f) En caso de encontrase divore adola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualižado dl Registrador de la Propiedad

del cantón Quig6 è comÑÈuebeque el solicitanteno
es propleiano de otro u otros bienes raices dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSEgVACIONES:
DO MENT IONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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(OMITÉPROMEJORASDEI,BARRIO
"SANIACINTO" o944

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00076 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. JUAN PARCO

MANZANA: - J SUR: SR. GRACIANO CAICEDO

LOTE: No. - 2 ESTE: CALLE - E

ÁREA DE TERRENO: 266. M2
Aprox. OESTE: CALLE - D

CALLE: - E CARGAS FAMILIARES:

Y CALLE: - D TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. CLELIA FELIZA ALARCON C.I. 170787542-1

SR. LUIS HUMBERTO JAYA AGUALSACA C.I. 170438064-9

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité ROMO

Atentamente, 4

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Veg
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



DRA. MARIELA POZO ACOSTA Û945
1 ESGRITURA No.:

2

4

6 DECLARACIONJURAMENTADA

7

8 OTORGADK

9

10 POR

SRA. CLELIAFELIZA ALARCONc

C: INDETERMINADA

16 J.P.

17

18 Ot COPIAS

19 .

20 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la

21 República del Ecuador, a veinte de Agosto det año dos mit cuatro, ante mí la

22 Notaria TRIGESIMA PRtMERA doctora MARIELAPOZO ACOSTA, comparece

23 ta señora CLELIA FEUZA ALARCON, casada, por sus propios derechos, de

24 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, vecina de esta ciudad de Quito, hábit

25 a quien de conocer doy fe en virtud de haberme presentado su cédula de

26 ciudadanía, y dice: que libre y voluntariamente, bajo juramento y prevenciones

27 tegatestiene a bien declarar como efectivamente tohace: "Que no posen bienes

28 inmuebles de ningunanaturaleza, a mas del menaje det hogar.- Esta declaración

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



DRÄ.MARIELA PÒŽÖACOSTA

1 lo hace en honor al a verdad, y para fines legales cáisigilient i- Se cumpileron

2 tos preceptos legates del caso; y teídaque fue esta declaración Integramente at

3 otorgante por mÍ la Notaria, aquel se ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo

4 en unidad de Acto de todo lo cual doy fe.-

5

7

Q 8 -
. CLEUA FEUZA ALARCON ·5^

9 c.c. N· |}o(8950 4
10

11

12

13

14

15

16

O C

21

22

23

24

25

26

28

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

F
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Ï AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587217 FECHA 23/05/05

CONTRATO DE SERVICIO No. 0050569044
,

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte là BMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terá en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) ATARCON CLELIA FELIZA
portador(a) de la cédula de ciudadania NO 1707875421 y/o RUC :

parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587217 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SEN JACINTÖ MŒ J LÏ 94
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A ré&liz&t, DESARROLLO SOLIDARIO

. SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua

.

Potable ( ),.Alcantarillado (X),-en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz See Piso Upto Consumo Tarifa
52715352 14 52 34 36 5630 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de
UŠD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;



c) Ã rèparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los-mismos

obedezcan a causascimputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Qf

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este.solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECKOS, OBLIGACIONES . Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE : 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES: .

a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene
el servicio, así como de los medidores instalados;

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-
zos acordados; ' '

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su peraona,
familiares y demás miembros de la colectividad;.

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norna de carácter obligatorio; y,

e) A no obstacul.izar a los funcionarios o empieados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexiõn legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

. ción previa y suscripción del Fespectivo contrato con la EMAAP-Quito.
' ' 2 .
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILIJADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587216 ' '
FECHA 23/05/05

CONTRATO DE SERVICIO No. 0050569043

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA " y, por otra el señor (a) ALARCON CLELIA FELIZA
portador(a) de la cédula de ciudàdania No 1707875421 y/o RUC
parte que en lo poséerior ëe lirecoñÒcerá c$mo "EL CLIENTÉ" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587216 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la direcciõn BA'SAN JACINTO MZ J LT 74
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGRUŒA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmùeble 'ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Set Ruta Ebz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715352 14 52 34 36 5630 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

-.. ,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 25,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No-116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición; ggOME



vicio en _forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando lop misf...
obedezcan a causas imputables a la E Q¡

d) A mantener un Registro de Reclamos;

) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro-del
plazo que determina la Ley, cuando provengd de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de ,consumo., cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir.pagos a crédito,..pagos anticipadgs,,pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que.consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES,Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.-- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fuàdament les del Cliente, a mis de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras.las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como dá los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados; ..

c) A utilizar los servicos en .forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-0,ordenan-

zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,
e) A no -obstaculizar a los "funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la

lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliaciðn de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandesti-nas,

.antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- G.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere-que reali2ar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito etropolitano,el 23/05/05

REGISTRO DE PAGO

20050523 178 19566 76,600 0050569043
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01,- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito,

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito tropolitano,el 23/05/05

OM

LA -Q EL CLIENTE

REÖISTRÖ DE PAGÒ

20050523 178 19567 0050569044
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G · MATRI2Av.MarianadeJesúsentreAlemaniaellah-Apartado1370 w.memaap¢gevec - Atenci nalcliente: 1800·242424I 2994400I Ext.5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281de123deEnerode1997

RL*]C.17ß8164260001 AUTORIZAClÒNSRINo. VAUDOHASTA Ab r i i 2 O 1 1 0Ön Ò 3
CUENTAN°: 5271535 NSUMooRRFU

17078754Žf- CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENGIA PISO- DPTO.

CUENTE: ALARCON CLELIA FELIZA TELÉFONO: 17. fWS 1/. nd nyyn nn n
/.13303 CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

DIRECCIÒN: BA SAN JA01NÌ0 M2 J LT .
FACTUÍtAClÒN - ÛSEC:ECO DOlnOSiiCO

PLACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLAO
N'DEMEDIDOR: 5009631 CTAESP: g DESCRIPCIÒN VALORUSD

AGUA 3,6:
2 ALGANTARILLADO 1.41010-11-19 i 003 2010-¶¾- ADMIN. CLlENTES 2,11

PERIODO M3 MONTO SURS Iki ADOi USD 0950
09-12 2tr10-01 2010-02

10-01.
10-05
10-06 18 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA

E TRETn ADE

10-10 14

1 ' FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO
SUSTo.,L 7, 13

r del 2010-12-17 9>¾<9-, MESWAvoF
TOTALAPAGAR USDalNENi108



EMPRESA Av.10deAgostaEl24yAv.I.asCismIlt/C:1790053881001/COW1RF=ESPEŒL/IESQUJCIONNo.5366 EMPRESA Av.10&AgostaEi-24yAv.LasCismRUC:1790053881001/CONTil18UYENTEESPECTAI./RESOI.DClÓNNo¾68

Factura No. 001-006-5151010 !ÑÑ Factura No. 001-006-5151010
AutorizaclânsRI: 1107832233 Ño.de Control: 91271416-03 Auto¢izaciónSRI: 1107832233

No. de Control 91271416-03
VåHda hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 20.90 Vilida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar 20.90

' INFORMAcioN Uti,, CONSUMIUUni INFORMACION DEL CONSURIDOR:

SUMINISTRO: O 912744-33 JAYALUIS SUMINISTRO: | 912714 35! JAYALUTS

Cédula I R.U.C.: 170438064-9 - 14/12/2010 C6dula i R.U.C.: 170438064-9 WŒŒ0

Direcclôn serviclo: . PASAJE 5 I 5B PASAJE4 S. JACINTOATUCUCHO Direccl6n servicio: PASAJE5 i 58 PASAJE4 S. JACINTO ATUCUCHO
Olreccl6n noilficaciba: Domicilio Ofreccl6n notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-4390 Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-4390

Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOUTANO<2UfTO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERI(ICIOEL.ECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 263081-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recarno Pérdidas en Transformaclán: 0 V. ALUMBRADOPUSLICO Ordenanza Municipaly ResotuciónCONELEC 1.19
Desde:1tilil2010 Hasta: 13/12/2010 Dias: 32 Tipoconsumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra incendios 1.20

1..ECTUR \S Valores VALOR FACTURABLE: 13.48 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.13
I Descriociòn Actual. Anterior consunalunid

.
COMERCIAU2ACION 1.41 VA:.ORE PENOlENTESDE PAGO POP SERVICEO ELECTRICO:

2040500 7210.00 10 SOUDARIO TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2) gg

---- --- -- dTAúSERVICIO ECECTRIC 0) 16.38

Su al
o

eTarifa de TOTAL A PAGAR
en pico w c Valor servicio eléctrico {i): 16.38

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
c.

Pagar hasta: 03/01/2011
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

Mes

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOËÑ$
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El Gobierno del Ecuador solicita a las autoridades

y prestarle, en loh casos pertinentes, la ayuda y
coopbración necesaNas.

The Government of Ecuador ret¡uestsnational
and foreign authorities to extend to the bearer of
this passport all the facilities for normal transit,
and to provide to such bearer, as required, all

necessary assistance and cooperation.
Le Gouvernement de l'Equateur príe aux autorités
nationales et étrangòres de bien vouloir accorder
ad porteur de ce passeport les facilités pour son

transit normal et de lui accorder, dans les cas
pertinents, l'askistance et la coopération qui

sòient nécessaires.
ENCASO DE PERDIDADE ESTE PASAPORTE

PAVORENVIARLOA LA SIGUIENTEDIRECCION:
IN CASETHISPAS5PORTIS LOSTOR MISPLACED

PLEASERETURNI,TTOTHE FOLLOWINGADDRESS:
EN CASDE PERTEDE CE PASSEPORTVEUILLE2

51L-VOUS-Pt.AIT,LEFAIREPARVENIRA:

20 00
TELEFONO/TELEPHONEITELEPHONE

O ENTREGARLO A1.MINISTERIODE
RELACIONESEXTERIORES,EMBAJADA 0

CONSULADO DELECUADOR.www.mmrree.gov.ec
OH MAIL ITTOTHE MINISTRYOF FOREIGNAFFAIRS

EMBASSY OR CONSULATEOF
TÑE REPUBLICOF ECUADOR.www.mmrree.gov.ec

OU LEREMETTREAU MINlSTEREDES
RElATIONSEXTERIEURES,A L'AMBASSADEQU AU
CONSULATDE L'EQUATEUR.www.mmrree.gov.ec

Cif



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ALARCONCLELIAFELIZA C. Identidad: 1707875421 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: LUISJAYAAGUALSACA Cargas familiares: A

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: M Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NOJ Explique:

ConflictoJudicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: St NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZJ, LOTE2

DECLARACIÓN:Yo ALARCONCLELIAFELIZA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1707875421 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 06 de Abril del 2011

NA 10
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--------- 0957
- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDŒNTE secretariade Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN ,

a
1.- Nombres y apellidoscompletos: PARCO MARCATOMAJUAN HUMBERTO

- Cedula de identidad: 1713915096
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,1 ABRIL 1976
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana J N° Lote 3 Superficie: 201.38 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si~šò casa'dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento q'ue rŠs)ëlËetal situación.
d) Copia del certificadode votación en él último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o IpÑdoáÚm'e'ntosjueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lot
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificado actualižado del Registrador de la Propiedad

del cantón-Quitó què comp'ruebeque el solicitanteno
es propie rioÒeõtfo trosbienes raíces dentro del
Distrito MeÙ6 ¿ de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVAGIONES:
DO ÚMEÑTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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(OMITÉPROMEJORASDEI,BARRIO
"SANIACINTO"--- 0960

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00077 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA DIANA ESTUPIÑAN

MANZANA: - J SUR: SRA,CLELIA ALARCON

LOTE: No. - 3 ESTE: CALLE E

ÁREA DE TERRE 201.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE D

CALLE D
.

CARGAS FAMILIARES: 3

CALLE E TELÉFONO: 2536893

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. JUAN HUMBERTO PARCO MARCATOMA C.I. 171391509-6

SRA. MARIA FLORA PARCO JEREZ C.I. 060305129-3

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité ggOMeg

Atentamente, 4

ra. Carn e a ra. a bo r. Pascual Vega
Vicepresidenta Secretaria Tesorero

Socio Solicitante
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Empresa Metropolitanade Alcalitärilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0050587202 FECHA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050569024

OOMEARECIKNTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán - en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) PARCO MARCATOMA JUAN
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1713915096 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en' las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de'servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIERTE, mediante solicitud No.- 0050587202 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO ME J LT 75
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien- e
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715257 14 52 34 36 5620 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 200,0,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A.reparar'1as instalaciones defectuosas_que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre'y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, pof cobro excesivo,del valor real del con-

sumo pár el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A fecibir pagos a crédito,spagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: ,5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del C1'iente, a mãs de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios qu,e ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:

a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiehe
el servicio, asi como de los medidores instalados;

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla.-

'zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

.
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-

.zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,
e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la

lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EM,PRESA Av.10deAgastaEl-24yAv.LasCasasRU.C:1790053881001/COWIREMEWTEESPEGIAL/IŒSQLlÆlÖNNo5388

Factura No. ·001-006-5151002

- EMEMMiiMER
Autorización SRI: 1107832233

No. de Control: 137401607-14
VMida hasta: Enero del 2011 ValOr a pagar: 25.28

14/12/2010 . 03/01/2011

FúsiwJ Où;w DEx. COsu uk;üù;i.

SU »TRO: (91374016 K PARCO MARCA JUAN HUMBERTO

Cédula I R.U.C.: 171391509-6 14/12!2010

Dirección servicio: TRANSVERSAL 4 J 3 PB CALLE 5 SAN JACINTO
Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeoe6digo: 24 20-52-400-3912
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

QTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.45
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.71
INTERES MORA 0.01
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

TOTAL A PAGAR

(*)BASE PARA RETENCION 1% 0.00
Pagar hasta: 03/01/2011

6888 =3

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR 4. .

rif
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MATREAv.MaiianadeJe úsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wmemaapqgovec - AtenciónalcIlente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450 -- --

CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281 del 23de Enerode 1997 F ac tu r a Nro ., 1"Z"""A""A
.1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo. 110819A383 VALIDOHASTA Abr i 1 2011 001-001-235564?

N•: 52715257 RUClc: 1713915096 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 16 052 36 036 05620 00 0 1

LlENTE: P ARCD MARCATOMA JUAN TELÉFONO: O coNSUMo(M3) 20 N.DEP 0 Dolnest ico
DIRECCFÓN: BA SAN JAC I NTO MZ J LT 75 FACTURACIÓN SEC ECO -y

PLACAPREDIAI.. SECTOR: COTOCOLLAO
9•DEMEDIDOR: 50 096A 1 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 5,58
ALCANTAlt ILLADO 2;15

20 10 -09-21 850 (0g-.1.g::¡2&:-y::7j NdxPoVND½DMTN
. CL I ENTES

.
2, 10

PERIODO M3 /¡Jt• • •

09-10 - 13 2010/11/11
09-11 mm 1209-12 - 10
10-0 1 1710-02
10-03 mm
10-06 - 16 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LATO-05

. 11 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA .10-06 -- 18 FACTURA HASTA LA FECHA L I MITE '
10-07 - 15 DE P AGO, SE EV I TARA LA10-08 - 32 SUSPENSION DEL SERVICIO Y10-09 - 22 VALDRES POR JUICIO COACTIVO
10-10 - 20

SUBTOTAL 9,83
FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO jy A O -y n , gg

uaPotabledoesta 2010-10-2 1 2010-11-08 MESESDEUDA
sa n M

i | TOTALAPAGAR USD J 9.A3



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PARCOMARCATOMAJUAN HUMBERTO C. Identidad: 1713915096 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARIAFLORAPARCOJEREZ Cargas familiares: S

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZJ, LOTE3

DECLARACIÓN:Yo PARCOMARCATOMAJUANHUMBERTOportador de la Cédula de Ciudadanía N9 1713915096 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas enala Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 06 de Abril del 2011

' POSESIONARt0/A

62



Estudios e Investigación
CONSULTOli INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: CAICEDO NAZARENOERMILA

- Cedula de identidad: 1708171259
3.- Lugar y fecha de nacimiento:ESMERALDAS,4 DICIEMBRE 196
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana J N° Lote 5 Superficie: 102 m

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si^šòncas dcÏs;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudálo
c) Si vive en Unión Libre,documentogue rei¢alËetalsituación.
d) Copia del certificadode votación en él últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o leido nißiitosÂueacrediten el origen X

y tiempode posesión del Ìot
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoniÛ
g) Certificado actuÈlia del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propiétario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSEgVACIONES:
DOC0MENTACIONCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registra o por.
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(OMITiPROMEJORASDELBARRIO
"SANJACINTO" 096'I

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

DERTIFICADO No 00079 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. MONTUFAR CHAVEZ

WANZANA: - J SUR: DIANA ESTUPIÑAN

LOTE: No. - 5 ESTE: CALLE E

kREA DE TERRE 102.00 M2
kprox. OESTE: SR. EMILIANO FLORES

CALLE E CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO: 3413030

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
gue:
SRA ERMILA CAICEDO NAZARENO C.I. 170817125-9

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
omo también han c ° o con los requerimientos establecidos dentro del

OEomité

tentamente,

Sr.Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual V
Presidente Secretaria Tesorer
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. $UlIÛEMPRESA METROPOUTANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QUITC
nä.LL. 1isùûúù310ùut

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RT.UOLUGION 281 DEi.. 23 DE ENFRO DE 1997

Autorización No. 723008609 VAlido hasta 2OOS/OS/3O
FACTURA Nro:: 001-014-0014179

Cornprocante INo.

CAICEDO NAZARENO ERMIL.ANo n
.

.y.O MZ. J L.T 77
unes.r:ion

1 Ul.?1.259 2003/03/23R.U.C.!Códula FechsFreisión
Gescripción Valor

CO!!EXIONES CONIT'ATO3

VEINTE Y C:I NCO DOL.ARES CON 00/100

Registm cie Pego

SUOTOTA; 25 , 00
I V.A. O %

52715 25,.00 USD . .,, 0,,00
005.705/23 178 052893 '" 25,00TTALA PAGAR

i .
.si.v=.nu t:e ,..:sús ek Italia y Alomania • Telfs.: 2501 226 a 2,0i 2 1 i.r 0

Quito. Ecuaä,. '.vv. v.comapo...ci: c
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COMITEPROMEJOMSDELIJARRIO"SM JACINTO"
PRIMERA ETAPA

De la Parroquia cotocollao
Acuerdo Ministerial N°0965

-

0969

CERTIFICADO

La presente tiene por objeto, favor atender la acometida de Alcantatillado y agua potable
domiciliaria al señ ra

irr/o IV42artgo y,Á CI._¿j Ñ|fÁfS - ,yaqueel

mencionado señor ha
cumplido con los requisitos de mingas y cuotas como consta en los dos convenios.

Por la favorable atención le anticipamos nuestros más sinceros agradecimientos.

CO OR TESÓRËRO

g,OM
ItIO

a
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EMPRESA Av.10deAgostoEl24yAvlasCasasRUC 1790053881001/CONTRIB(IYEN1EESPECIAL/RESOLUClÓNMt5368
ELECTRICA
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-5653838 MHREMMINI
Autorización SRI: 1107832233

No. de contr ol. 137385008-67

väilda hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 7.19

13/01/2011 01102/2011

INFORMACION DEL CONStiMIDOR:
SUMINisTRo: | 1373850 5 | VALENCIA CAICEDO ELSI

Cédula / R.U.C.: 171231738-5 13/01/2O¶1

Direccìðn servicio: CALLE 5 J 5 PB PRINCfPAL SAN JACINTO

Dirección notificación: DorniciSo

Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-3686

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tonsion)

OTROS VALORES A PAGAR:

CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.69
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.00
VALORiis PENDiENTES DE PAGO POR SERVIC10 ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.89

CC

TOTAL APAGAR
Valor servicio eléctrico (1): , 4.30 -

Otros valores a pagar (2): 1 2.89 :E

Pagar taasta: 01/02/2011

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
MATill2: Av Mariana de Jesús entre Alemania e Italia -Apartada 1370

www.emaapq.gob.ec- Atenciár! al cliente: 1 -800 -212424 / 2994 400 Ext 5025 /2994 450

CONTRIBUYENTEESPECtAL:ResoluciónNo. 281 del 23 de Enero de 1997

MGMMON SRI No: 1108194383 Valido hasta:2011/04/SO
CUENTANo.: 5 715313 Factura Nro: 001-001-3808280
CLIENTE:CAICEDO NA2ARENO ERMILA
sucto.c.:OOO17081712Š9 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO
DIRgŒlÓN:gM T

PLACA PREDIAL:

SECTOR: COTOCOLLAO CONSUMO W3: 14 TARIFA: gegy;
MEDIDOR No.; c:;ggg CTA. ESP. FACTU ^nl M: Ryg i SEC C .

LECTURA ANTERIOR LECTURAACTUAL DESCRIPCIÓN VALOR USD

12/17 772 1/19 786 AGUA 3,91
ALCANTARILLADO 1 , 51

CUENTADEDÉBiTO BANeo ADMIN. CLIENTES 2, 10

00052715313 CAICEDONAll
REGISTRO D§¶WS66 96902 USD

201102038 7,52

Sub total 7, 52

/ FECHA EMISION FECHA VENCIMIE[NTO MESES DEU
t

L

2011/02/03 2011/O2/02 TOTALAPAGARUSD

Vil100$NICAMENTECDMREC18TRODEPAGO, El Agua Potable de esta Empresa Pública tiene
JiELLILSCONFRGBANTEttECTBÒN10g certificación del cumplimiento de la norma INEN 1108
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- COMifÉPROMEJORASDELMRI $ANJACINTODEATUCUCHO"
PÑÑERÀETAPA

00 43 Dela ParroqüladeColocolfao
AcuerdoMinisterialN°0965

CERTIFICADOPARAPOSECIONARIOSDEL"BARRIOSANJACINTO"

PARROQUIA............ . .................... CANTÓN:............... . É,....................... .

DIRECCIÓN:...............................................................TRANSVERSAL:...... ....... .i:........... ...... .

LOTË:............Ë..........f.f..............................

MANZANA·..............
................................ ........

APELUDOSYNOMBRES:.......$. .f$....

þ.f.f.d......N.#"Å..................................
........

FECHAN:..................f.Ï...... .Ë..T...f.f............... CliDULAN°:......
.l.f.f Œ&.T..i.... .. ... .

SUPERFICIEDELTERRENO:............................Ê...Ê.f.......'. ........................................... ...

COUNDANTESDELLOTE:

NORTE:........1;
- ... ....

SUR•..........Ë

ESTE:........$.W.$4.....2.' ". ..:............ OESTE:............' .! ...... .f. ... .

OBSERVACIONES:.................................................................................................... ...... . .,

REPRESENTANTESLEGALES

' DENTE .. SECRETARIO

RO



SOLICITUDDESERVICIO 0974
UMBP e .

TELEFÓNICO

<erporadonnedonalderdecommic.«••• N° 047791

DISTRIBUCIÓNGRATUITA(sin valor comercial)

Línea nueva Traslado O ma uso os em
N° líneas No.de traslados y-3

Centrol: Dist.: Ca a:
CATEGORÍA

RESIDENCIAL COMERCIAL APROBADA NEGADA O
FORMADE PAGO(financiamiento primera planilla) Canal de vento·

Contado O 3 meses O ro O
DÉBITOBANCARIO Códigode YOndedOr;

Banco: CuentaN°: Fecho:
Cta. Corriente O Cta. Ahorros O
Teléfonode referencia que funcionecerca deHugar donde

requiere el servicio FIRMAVENDEDOR

DATOS PERSONALES

Nombres y apellidos o razón social de la empresa:

C.I / RUC: - Teléfono de contacto: E-maih

Nombre del representante legal: C.l:

Dirección donde requiere el servicio:

Calle principal (ubicación del inmueble): N°.:

Calle transversal:

Edif./Urb.: Piso: N°. Departamento:

información adicional: (sitio de referencia):

Barrio o sector: Ciudad: Provincia:

COSTODE LALÍNEATELEFóNICA:RESIDENCIAL/COMERCIALU$b 60,oo (sesenta 00/100 dólares americonos) (+ IVA)

Costos de materiales de instalación no son financiables; valor o cobrarse en lo primera planilla

Costo traslado telefónico: USD6,52 + IVA

(Adicional costo materiolesde instalación)
Dedoro que todos los dolos anotados son veridicos y están sujetos a comprobación por parte de la CNT



EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

0975
KMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587215 FECHA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050569034

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO* y, por otra el señor (a) CAICEDO NAZAREMO ERMILA
portador(a) de la cédula de ciudadania NO 1708171259 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTRS.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587215 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ J LT 77
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715313 14 52 34 36 5600 0 1 Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

- 01. - LA EMAAP-O, se obl iga pa ra con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q¡

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respéctivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



ptivlAAP-QQUITO
y t-mpresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable 0976

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECIARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Met politano,el 23/05/05

LA -Q EL CLIKNTE

REGISTRO DE PAGO

20050523 178 19557 0050569034
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OT A R I A oso

É CIMO

E PTIMA

DELCANTÒNQUITO

DR.REMIGIOPOVEDAVARGAS

PROTOCOLOS:
Dr. Jorge Campos Delgado
Dr. Telmo Cevallos Guayasamín
Dr. Nélson Galarza Paz

Copia:

IÀ€: DECLARACION JUR AMENT ADA

Otorgado por,¾¾RA CMCEDO BMMENO

Afavorde:

El' 27 DE DICIEMBRK DEL 2.004

Parroquia:

Cuantía: INDFTERNEA

QuitO, u 27 DE DICIDER DEL 2 004

Dirección: Avenida 6 de Diciembre N14-51 y Hnos . Parmiño
Edificio: "Parkrmento" - J er. Piso Oficina N". 109

Teléfonos: 2 503-980 / 2 900-977 / 02 903-903



NOTARIA DECIMO SEPTIMA
0378

NOTARIA 17
Dr. Remigio Poveda

Vargas

DE J.RACIDE 31RiéENTADA

QUE GTORGA:

EP&IILL CAICEDO RAZARENO

CUANTIA: INDETERMINADA

(ci 2 copias)

G.T.

En is ciudad de San Francisco de Quito, läpiral de is

Repú.blica del ionacör, hoy dia. LUNES VEINTISIETE (27) de

DICliß.ÏBRE. el oci ::Lil cuerro- Ente mi Noterio Fúblico Dècimo

Séprimo del circon Quiro, 6:eror REMIGIO POVEDA VARGAS,

:ceos:--ce. La a÷nc=ra ERMILA CAICEDO RA2AREND. por sus

ciudad de Quito, habil care contratar y oblicarse, quien

demuestre su identidad con el documento que me presenta y

con el fin de hacer este su DECLARACION JilRAMENTADA se

que en la actualidad no soy propieraria de n

mueble o inraueble -- HASTA AQUI LA DECLARACION A



que queda ele ada a escrito:s pública con ordo su valor

eçal.- Far: el ororçamiento de is presente escriruce se

observaron codos los precepros legales del caso, y leide que

le fue a la comps:¯eciente, eere se ratifica en todo le

expuesto, y para constancia firma. en unidad de acto, de

todo lo cual DY FE.-

ru caemormiä o

e.» - 2Ofig;

'
i
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idLA CAISED NALAF1172, firmada y sellada en Quito, a

t siete de dician:re del dos mil cuatro.
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ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CAICEDONAZARENOERMILA C. Identidad: 1708171259 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil: SOLTERA Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 1

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: gÇ) Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO __X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZJ, LOTE5

DECLARACIÓN:Yo CAICEDONAZARENOERMILA portador de la Cédula de Ciudadanía N© 1708171259 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 06 de Abril del 2011

POSESlONARIO/A

00

63 °



' 0S81
- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaris de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / TeratortatHabitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: NAZARENO QUINTERO AIDE
L- Cedula de identidad: 0800943433

3.- Lugar y fecha de nacimiento: ESMERALDAS,30 JUNIO 1955

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana J N° Lote 7 Superficie: 283 m2

C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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(0MITÉPROMEJORASDELBARRIO
"SANJACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000 0984

CERTIFICADO No 00081 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: ESCALINATA

MANZANA: - J SUR: MONTUFAR CHAVEZ

LOTE: No. - 7 ESTE: CALLE E

ÁREA DE TERRE 283.00 M2
Aprox. OESTE: SRA. PATRICIA RAMIREZ

CALLE E CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. AIDE NAZARENO QUINÌERO C.I. 080094343-3

SR. HECTOR REASCO MINA C.I. 080030246-5

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del

emnaémente, OM

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



PRC-Sg-Ë008-016
BSMDASg

uni¯<F 2-2008

- - DIREØCIÒN GENERÀLDE REGISTRÒCIVIL,
IDENTIFICACION Y CEDULACfON DEL.ECUADOR ·

EriE uner,ailidasy ,SuMo 2 del 2008el 200 ., a las

señor 098 5
D.lRE CTO.R GENERA.L DE sŠMEiRALDAS
Ciudad.-

Señor Director:

Adjunto al presente ofitio remito a usted, copia de la Resolución dictada por esta ,

I
DfRECTOR. GENERAL, disponga al señor: SECTOW REASCO MINA

.La multa de S veinte centavos ; µ· liaber

obtenido dos Cédulas de Identidad. Capriniera signada con-el N° 080030246

, adquirida en Urbina-27-Febtero-2979ta segunda con

el N°. 080094341-7
, adquirida en Esmdas þumio 20-2005

Ïafracción saricioriado por el Art102 - , De la Ley de R.egistro Civil,

f.dentifi.cación y Ce_d.ul..acióc' Esmeraldas

Usted, se servirá remitir el correspondiente titulo de crédito a fin de que .la

Jefatura.Provincialde llecaudaciones de ESMERALDAS -, haga a
eEectivo el cobro de la indicada multa al infractor tal, quien reside en Esmeraldas

De uste , y el p mente;

DlOS, AT Y
.

-R.TAD gÃ W

JEFE DE ll CI.ONA.L

DE IDENTIFICACEO LPLA.ClON

Ccs/

Distribución

Orig_inal.- Archivo del Depto. Nac. Edt.y Ced.

Copia.- i JeEaturaProvincial de Rentas .



098 6
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERODE SOLICITUD 0050690928 PECHA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672628

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO. y, por otra el señor (a) NAEARENO QUINTERO AIDE
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0800943433 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliatios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050690928 ,requiere de la doLa-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección 19k SAN JACINTO MZ J LT 79
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio .

de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cläucula antcrior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52721250 14 52 34 36 5580 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula antèrior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA-EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medicì6n;

1

Primer
Patrimonio

Cultwde
laHumanklad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240.• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



EMPRESA
,

Av.fodeAgosfoEi-24yAv.LasCasaaR.U.C.17MS388fD0f/CONTRIBUYENTEESPECI./RESOI.UCIÓNth.5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5653836
Autorizacl6n SRI: 1107832233

de Control: 139266907-46
Válida hasta: Enero del 2011

.. Ior a pagar: 40.79

13/01/2011 01/02/2011 a

/ in?ûñalA iûä OCL COnübahúúñ.
suMINISTRO: 1392669 - 7 | NAZARENO QUINTERO AIDE

'

Cédula I R.U.C.: 080094343-3 13/01/2011

Dirección serviclo: PRINCIPAL JJ 7 PB TRANSVERSAL 4 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-3601
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: 9:
Medidor: 543125-HEX-AM Factor de multiplicaci6n: 1.00 Constante: 1.00 '
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:13/12/2010 Hasta: 12101/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 28.30
| Deserlocl6n Actual | Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41
ßnergia 4177.00 3822.00 356 Kwh 28.3 SUBSIDIO SOLIDARIO. 2.97
37hOO-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 .

ha00 Da7hOD Kwhhr C 2

Jemanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa deMaxima KW C la Dignidad es de
axima en pico KW c 0.002

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR wm

TOTAL VALORESPENDJENTES:

III

, SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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RUC.1768154260001 AUTORI2AClÒNSRINo. 1108 19638 3 VALIDOHASTA Abr i 1 2011 001-001-235556 =^"""©""

CUENTAN: 52Ÿ21250 . aucici: 0800943433 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMDORFINAL 16 05 2 36 036 05580 0.0 0 1
Cl.lENTE:,NAZARENO GUlNTERO AIDE TELÉFONo: 0

CONSUMO(M3) 22 N.DEP O TARIFA DOme St i CO
DIRECClÒN:BA SAN JAC INTO MZ J LT 79 FACTURACIÓNgg gg SEC.ECO.7 a

PLACAPREDIAL: SECTOR: COTO COLLA0
N'DEMEDIDOR: 5009649 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÒN VALORUSD

AGUA ( 7,06
ALCANTARILLADO 2,732010-09-21 87& - DMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3 USD d~
09-10 mm- 2 Š010/11/08. $ .11, 89
09-11 ----- 209-12 mmm- 210-•01 ----------- 210-·02 -------- 9,

' o
10-03 ----------
10-•0¿ mmm--- 18 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
10-05 mm---------- 36 CANCELAC I 0 N DEL VALOR DE E STA10-06 mmm- 21 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE /10-·07 mmm- 22 DE PAGO, SE EVITARA LA
10-08 --E- 21 SUSPENSION DEL SERVIClO Y10-09 mm- 26 VALORES POR JUICl0 COACTIVO
10-10 mmm- 22

SUBTOTAL 11,89
FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO I VA 0% 0 , OO

- EIAguaPotabled esta ' 2010-10-21 2010-11-08 MESESDEUDA 1Nc 8¾ 1 | TOTALAPAGAR USD 11,89



co-i Paedsonas sa mme
"SM)HIRO"

PrimeramapadekParoquia Cotocauso,AcuerdeMinisterisma0965 098909032°1489/ 2536893

Nito,18 de abril del 2011

CERTIFICADO

A petición de la señora NAZARENO QUINTERO AIDÉcon cedula de
eiudadanía 080094343-3 puedo certificar que es posesionaria de un lote de
terreno en el Barrio San Jacinto de Atucucho, en la calle E MZ J lote 7, este
certificado

_

es válido únicamente .para un préstamo .ppmaal,que malizata y
señora antes indicada
Esto es lo que puedo certificar en honor a la verdad

' '

Atentamente,

Sr. Juan Parco
Presidente



0990
a

ETUÀTORIA'NA****** E334394224
CASADO AIDENAZARENOQUINTERO
PAÏÑARIA AGRICULTOR
CitiBANT011Œ$d0 \

CIUDADANIA 080030246-5 MCI Wh
PASCOMiNAIIECTOR ESNEIGLDW 25/06/2008
ESMERALDAS/SANLORENZO/CONC¯- 25/06/2
i67AGOSTO 1950 ' Esm -

001- "016600331 N
ESMElflLDAS7-ELOYÃÜARO
V I / 1950

REPÒBUCA0EEECUA00R

C C $$doNACIONÁLEtaCTORAL
. CáRÌIfitÅDO DEVOTÀ0tÓN

REFERÉNDUMYCOÑ$ULTA POPULAR 07/05/2011

228-0034 0000302465
' NÚMERO CÉDULA

as -

REASCO MINA HECTOR EIN
EU
am

ESMERAL0AS ESME ÁS

PROVINCIA

sdEAGosTo
PARROQUIA

, P. PRE8108NTA UNTA

e



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
. FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: NAZARENOQUINTEROAIDE C. Identidad: 0500943433 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: HECTORREASCO Cargas familiares: S

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: 6 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto nojudicial: Si
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ J, LOTE7

DECLARACIÓN:Yo NAZARENOQUINTEROAIDE portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0500943433 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 06 de Abril del 2011

SESI NARIO/A

64



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:RAMIREZ CAICEDO PATRICIA ROCIO

.- Cedula de identidad: 1711505964 "

3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 21 JULIO 1971
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana J N° Lote 8 Superficie: 243 m2¾

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, siiòn,casa'dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es Öludålo
c) Si vive en Unión Libre, documento ue reîßelde talsituación.
d) Copia del certificado de votación en él úgimo evento electoral; X
e) Originalo copia de el o Igs docùmel todue acrediten el origen X

y tiempode posesión del lo
f) En caso de encontrase divoreladq/a, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificado actualiz^ad dèÌRegistrador de la Propiedad

del cantón Quig 'èc ÑÏÑuebeque el solicitanteno
es propiét'ariode otfo u otros bienes ralces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSEgVACIONES:
DO MEN CION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011

RegistraÔÔpor.
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(0MITÉPROMEJORASDHBARRIO
"SANlACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 ÐE AGOSTO DEL 2000 099 5

C¾RTIFICADO No 000082 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: ESCALINATA

MANZANA: - J SUR: SRA. MARIA CACUANGO

LOTE: No. - 8 ESTE: SRA. AIDE NAZARENO

ÁREA DE TERRENO 243.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE D

CALLE D CARGAS FAMILIARES:

Y ESCALINATA TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. PATRICIA ROCIO RAMIREZ CAICEDO C.I. 171150596-4

SR. JONNY EDUARDONAPA PRECIADO C.I. 171222915-0

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité pgOME

Atentamente, ‡

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo r. asc ega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio So



EMPRESA EMPRESA ELECTRICA QUITOS.A.
ELÉCTRICA RECIBO DE PAGO
QUITOS.A· FECHA: 25/02/11

<PIRECI>

0996

Suministro: 1373823-8

Nombre: RAMIREZCAICEDO PATRICIA

Identificación: Cedula ciudadania N°: 495825

Dirección: PASAJE 5-TRANSV.4 9

Suministro: 1373823-8

Tipo de recibo: A Abono a la factura

No. del doc: 495825

Valor a pagar: $ 15.00

Observaciones: 'CLIENTE' ABONA USD$ 15.00 AL SUMINISTRO LIQUIDADO

o

60:01 110 / 0/9 Sello del Recaudador



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: RAMIREZCAICEDOPATRICIAROCIO C. Identidad: 1711505964 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: JONNYEDUARDONAPA PRECIADO Cargas familiares: S
DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: '3,% Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO__X_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ Jr LOTE8

DECLARACIÓN:YoRAMIREZCAICEDOPATRICIAROCIO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1711505964 , declaro bajo juramento y advertido/a de las pe
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verfdica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley
aceptará a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 06 de Abril del 2011

POSESlONARIO/A
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE secretaríade Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: CACUANGO COLCHA MARIA EVELINA

.- Cedula de idegtdad: 1714195268
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCAH, 14 MAYO1976
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana J N° Lote 9 Superficie: 158 mc2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si^šõn,casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento be re ald'etalsituación.
d) Copia del certificadode votación en él últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o IpÙdoáÚnËntosÀueacrediten el origen X

y tiempode posesión del'lotå
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matfimogiË.'
g) Certificado actualiz~adodel Registrador de la Propiedad

del cantóp Quig6ue uebe que el solicitanteno
es propiét rio dEoffou otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitarío de Quito,antes del aflode 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DO MEÑTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrad'o por.
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(0MITÊPROMEJORASDEI.BARRIO
"- JAWO" 1000ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00083 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. PATRICIA RAMIREZ

MANZANA: J SUR: SR. MONTUFAR CHAVEZ

LOTE: No. 9 ESTE: SRA. AIDE NAZARENO

ÁREA DE TERRENO: M2 OESTE: CALLE D

CALLE: D CARGAS FAMILIARES:

CALLE: TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. ÇACUANGO COLCHA MARIA AVELINA C.I. 171419526-8

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cum lido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité VROME

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio SÄci
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SOLICITUDN°: 50690930
ORDEN DE TRABAJO N°: 506907905

CONTRATO PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ALCANTARILLADO"

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES:

1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, la Empresa Pública Metropolitana
de Agua Potable y Saneamiento representada por el Ing. Agustin Casanova C., en su calidad de Gerente
Comercial, Entidad a la que en adelante se la,denominará la Contratante o la EMPRESA PUBLICA,y, por
otra parte, el (la) señor (a) (ita) CACUANGO COLCHA MARIA, en calidad de cliente, por sus propios
derechos (persona natural) I como representante legal (persona jurídica) , a quien en adelante se le
denominará el "Cliente".

CLÁUSULASEGUNDA.- ANTECEDENTES:

2.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBUCA", tiene
entre sus fines y objetivos, la prestación de los serviciosde agua potable y alcantarillado de calidad, con el
objeto de contribuiral bienestar ciudadano del DistritoMetropolitanode Quito.

2.02 El señor (ra) (ita) CACUANGOCOLCHA MARIA,ha concurrido a las oficinas de la EMPRESA
PUBLICA, para solicitar la instalación y prestación del servicio de alcantarillado para el inmueble de su
propiedad, ubicado en la siguiente dirección: BA SAN JACINTO MZ J LT 81, intersección, con la calle ,'

sector conocido como SAN JACINT, del Distrito Metropolitano de Quito, dirección que se encuentra
especificada en el croquis del sector, del formulario anexo, el cual forma parte del presente contrato.

2.03.- El Código catastral de la EMPRESA PUBLICA,asignado para este predio, es el siguiente: Ciclo: 14,
Sector: 52, Ruta: 34, Manzana: 36, Secuencia: 5750, Piso: 0, Departamento: 1.

2.04.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA",
suscribe con el Cliente el presente contrato, bajo las condiciones que constan en las cláusulas siguientes y
que son aceptadas por el mismo en su totalidad.

CLÁUSULA TERCERA.- INTERPRETACIÓNY DEFINICIÓN DE TÉRMINOS:

3.01.- Los términosdel Contrato deben interpretarse en su sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo
objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todocaso su interpretación seguirá fas si-
guientes normas: 1) Cuando los términosse hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal
definición. 2) Si no están, se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad
con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las
normas contenidas en el Título XIlldel LibroIVde la Codificación del Código Civil,publicada en el Registro
Oficial Suplemento No. 46 de 24 de juniode 2005, De la Interpretación de los Contratos.

CLÁUSULACUARTA.-OBJETO DEL CONTRATO:

4.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", se
obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a través de la red pública; para el efecto la EMPRESA
PUBLICA instalará una conexión domiciliariade 6 Pulgadas en la dirección descrita por el cliente como su
domicilio.

CLAUSULAQUINTA.- PREClO DEL CONTRATO
5.01.- El precio que EL CLIENTE pagará a la EMPRESA PUBLICA, por la instalación del servicio de
alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano de obra utilizados, es el de USD: 0 ,(

DOLARESCON 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA).

CLÁUSULASEXTA.-FORMA DE PAGO:

1



1002

6.01.- El Cliente pagarå la suma indicada en la cláusula anterior, en (0) cuotas
mensuales iguales más los intereses que correspondan por el financiamiento acordado,
que serán facturadas y canceladas a partir del primer mes de recepci6n del servicio; y,

6.02.- El valor mensual correspondiente al servicio público de agua potable,
administración de clientes y alcantarillado, que estará en directa relación con et valor facturado por agua
potable consumida y registrada por el medidor instalado en el inmueble.

6.03.- Los valores descritos no incluyen el Impuesto del Valor Agregado IVA.

CLÁUSULASÉPTIMA: PLAZOY CONDICIONES

7.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA",
proporcionará el servicio de alcantarillado en el inmueble sefialado en este instrumento y su formulario
anexo, en el período de veinte (20) dias laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

• Que la Gerencia de Ingeniería, emita un informe favorable de factibilidadtécnica para instalaTel
servicio;

• Que el Cliente entregue a la EMPRESA PUBLICA, la siguiente documentación:

1. Copia de la cédula de ciudadanía o RUCy papeleta de votación del Cliente;
2. Todos los permisos que sean necesariospara la rotura del pavimento o levantamiento de

adoquin, emitidos por la autoridad competente;
3. Escritura individual del predio o plano de fraccionamiento aprobado por el Municipiodel

Distrito Metropolitanode Quito, cuando sea el caso;
4. Un certificado actualizado de hipotecas y gravémenes conferido por el Registrador de la

Propiedad y una copia certificada del instrumento público que acredite la propiedad del i

citado inmueble; y,
5. Certificado actualizado de InformaciónCatastral de Construcciones actualizadas emitido

por la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros.

CLÁUSULAOCTAVA.-CESlON DEL CONTRATO:

08.1.- El Cliente está prohibido de ceder los derechos y obligaciones emanados de este contrato.

CLÁUSULA NOVENA.-TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

09-1.- Las partes convienen en terminarel presente contrato, automáticamente y sin necesidad de
notificación alguna, en los siguientes casos:

• Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula séptima "PLAZO y CONDICIONES"
fallare o no se cumpliere;

• Si el cliente no cumpliere con una o más de las obligaciones adquiridas en este instrumento o
las cumpliere de modo imperfecto; y,

• Si los datos proporcionados por el cliente no corresponden a la realidad.

CLÁUSULADÉCIMA.-OBLIGACIONESDEL CLIENTE Y DE LAEMPRESA PUBLICA:

Las, partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, el
Reglamento de esta Ley y especialmente lo siguiente:

10.01.- DEL CLIENTE:

Son obligaciones del Cliente:

• Las determinadas en el articulo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor;
• Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones por el Uso indebido

de los Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, publicado en el Registro Oficial N° 32 del 6
de junio de 2005, mismo que consta publicado en la página WEB de EMPRESA PUBLICA,
antes de la suscripción del presente contrato;

• Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el precitado servicio;

2



• Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos por administración en
los plazos señalados en la factura correspondiente, adicionalmente pagar los .

valores adicionales que correspondan cuando incurra en mora por el pago del
servicio prestado;

• Asumir frente a la EMPRESA PUBLICA, la totalidadde las obligaciones que nacen en virtud del
presente instrumento, especialmente el pago por el servicio de alcantarillado, aún en el caso de
que el referido inmueble se encueritre o en posesión de una tercera persona, por cualquier
causa, como por ejemplo, arrendamiento, comodato, posesión; o,,cesión;

• Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros usuarios ni a la colectividad;
• Brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la EMPRESA PUBLICA pueda

realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras acciones, como aquellas que fueren
necesarias para la ampliación de las redes de alcantarillado o para mejorar el servicio en
general;

• No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la conexión domiciliaria del
cliente a la red pública, sin permiso previo de la EMPRESA PUBLICA;

• No realizar derivaciones desde la conexión domiciliaria a otro inmueble;
• El Cliente está obligado a no acceder a peticiones o amenazas que busquen realizar acciones al

margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles, hechos de los cuales estará
obligado a informar a la administración inmediatamente de su ocurrencia para que se adopten
las medidas correctivas necesarias. De no hacerlo, se entenderá como corresponsable; y,

• Las determinadas en la normativa aplicable.

10.02.- DE LA EMPRESA PUBLICA:

Son obligaciones de la EMPRESA PUBLICA:

• Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
• Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionarlos, cuando sean

responsabilidad de la EMPRESA PUBLICA;
• Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en forma eficiente,

sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas imputables al cliente;
• Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
• Otorgar crédito equivalente al valor que hubiera cobrado en exceso, que deberá efectuarse en

la planilla inmediata posterior;
• Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
• Las determinadas en la normativa aplicable.

CLÁUSULA UNDECIMA.- ACEPTACIÓNDE MODIFICACIÓNDE VALORES:

11.01.- En el caso que fuere necesario ampliar, modificar o complementar el servicio materia de este
contrato y si por razones técnicas, la EMPRESA PUBLICA tuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores adicionales del presupuesto
elaborado para tal finalidad.

CLAUSULA DUODÉCIMA.- CUIDADO DE LAS INSTALACIONES:

12.01.- Una vez que la EMPRESA PUBLICA haya ejecutado las obras para la conexión domiciliaria en el
inmueble dete,rminado en este contrato por el cliente, este será responsable de su cuidado y protección; de
igual manera el de conservar sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMPRESA PUBLICA. En caso
de deterioro, hurto, robo o pérdida parcial o totalde las instalaciones, por cualquier motivo, la EMPRESA
PUBLICApodrá ejecutarlas nuevamente facturando su valor con cargo a la cuenta de) cliente.

CLÁUSULA DECIMATERCERA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO:

13.01.- La EMPRESA PUBLICA sancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera de
las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que establece infracciones y
sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, referido anteriormente
en este contrato.

CLÁUSULA DECIMO CUARTA.- JURISDICCIÓN COACTIVA:

14.01.- De conformidad con lo dispuesto en los articulos 941 al 978 del Código de Procedimiento Civily
el Art. 1.433 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la
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EMPRESA PUBLICA, como institución de derecho público, está facultada a hacer
efectivo el pago de los valores que por cualquier concepto se le adeuden, por la via
coactiva, incluyendo aquellas obligaciones generadas en virtud de este contrato.

CLAUSULA DECIMOQUINTA.-DOMICILIO,JURISDICCIÓNY PROCEDIMIENTO:

15.01.- Para todoslos efectosde este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilioen la ciudad de
Quito, renunciando el Cliente a cualquier otro domicilioo fuero especial,que pueda tener.

15.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes sefialan como su dirección, las siguientes:

EMPRESA PUBLICA.- Avda. Mariana de Jesús entre italia y Alemania (Apartado 17-01-1370)

CLIENTE.- CACUANGO COLCHA MARIA
Telfs.: O

CLAUSULADECIMOSEXTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

16.0 - Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todoslos requisitos exigidos por las leyes de la
materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a
cuyas estipulacionesse someten, en Quito 2 de Junio del 2005.

CACUANGO COLCHA MARIA

GEÑÑE MÈRáÃL CLIENTE
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SOLICITUD N°: 50690929

ORDEN DE TRABAJO N°: 506907904

CONTRATO PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE"

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES:

1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, la Empresa Pública Metropolitana de
Agua Potable y Saneamiento representada por el Ing. Agustin Casanova C., en su calidad de Gerente
Comercial, Entidad a la que en adelante se la denominará la Contratante o la EMPRESA PUBLICA,y, por otra
parte, el (la) señor (a) (ita) CACUANGOCOLCHA MARIA, en calidad de cliente, por sus propios derechos
(persona natural) I como representante legal (persona jurídica)a quien en adelante se le denominará el
"Cliente".

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

2.01.- La Empresa Pública Metropolitara de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", tieneentre
sus fines y objetivos, la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado de calidad, con el objeto de
contribuir al bienestar ciudadano del Distrito Metropolitanode Quito.

2.02 El señor (ra) (ita) CACUANGO COLCHA MARIA, ha concurrido a las oficinas de la EMPRESA
PUBLICA, para solicitar la instalación y prestación del servicio de agua potable para el inmueble de su
propiedad, ubicado en la siguiente dirección BA SAN JACINTO MZJ LT81, intersección, con la calle , sector
conocido como SAN JACINT,del DistritoMetropolitano de Quito, dirección que se encuentra especificada en
el croquis del sector, del formulario anexo, el cual forma parte del presente contrato.

2.03.- El Código catastral de la EMPRESA PUBLICA,asignado para este predio, es el siguiente: Ciclo: 14,
Sector: 52, Ruta: 34, Manzana: 36, Secuencia:5750, Piso: 0, Departamento: 1.

2.04.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", suscribe
con el Cliente el presente contrato, bajo las condiciones que constan en las cláusulas siguientes y que son
aceptadas por el mismo en su totalidad.

CLÁUSULA TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓNDE TÉRMINOS:

3.01.- Los términosdel Contrato deben interpretarse en su sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto
revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación seguirá las siguientes normas:
1) Cuando los términosse hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición.2) Si no están, se
estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literaly obvio, de conformidad con el objeto contractual y la
intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Titulo XIll del
Libro IVde la Codificación del Código Civil,publicada en el Registro OficialSuplemento No. 46 de 24 de juniode
2005, De la Interpretación de los Contratos.

CLÁUSULACUARTA.-OBJETO DEL CONTRATO:

4.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", se obliga a
prestar el servicio de agua potable al Cliente, a travésde la red pública de,distribución; para el efecto la
EMPRESA PUBLICA instalará una conexión domiciliaria de 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
dirección descrita por el Cliente como su domicilio.

CLAUSULA QUINTA.- PREClO DEL CONTRATO

5.01.- El precio que EL CLIENTE pagará a la EMPRESA PUBLICA,por la instalación del servicio de agua
potable, incluyendo el valor del medidor, los materiales y la mano de obra utilizados, es el de USD: 76.6, (
SETENTA Y SEIS DOLARESCON60/100 DE LOS ESTADOS UNIDOSDE NORTEAMERICA).

CLÁUSULASEXTA.- FORMA DE PAGO:

6.01.- El Cliente pagará la suma indicada en la cláusula anterior, en Seis (6) cuotas mensuales iguales más
los intereses que correspondan por el financiamiento acordado, que serán facturadas y canceladas a partir del
primer mes de recepción del servicio; y,
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6.02.- El Cliente pagará el valor mensual correspondiente al servicio público de agua potable,
administración de clientes y alcantarillado (si recibiere este servicio), que estará en directa
relación con el valor facturado por agua potable consumida y registrada por el medidor
instalado en el inmueble.

6.03.- Los valores descritos no incluyen el Impuesto del ValorAgregado IVA.

CLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZO Y CONDICIONES .

7.01.- La Empresa Pública Metropolitanade Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", proporcionará
el servicio de agua potable en el inmueble sefialado en este instrumento y su formulario anexo, en el período de
veinte (20) dias laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las condiciones enumeradas a
continuación:

• Que la Gerencia de Operación y Mantenimientoo la Gerencia de Ingenierla, según corresponda, emitan
un informe favorable de factibilidadtécnicapara instalar el servicio;

• Que el Cliente entregue a la EMPRESA PUBLICA, la siguiente documentación:

1 Göpia de la cédula de ciuddania o RUC y papeleta de votación del Cliente;
2. Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento o levantamiento de

adoquín, emitidos por las entidades correspondientes;
3. Escritura individual del predio o plano de fraccionamiento aprobado por el Municipio del

DistritoMetropolitanode Quito,cuando sea el caso;
4. Un certificadoactualizado de dominio,hipotecas y gravámenes conferido por el Registrador de

la Propiedad y una copia certificada del instrumento público que acredite la propiedad del
citado inmueble; y,

5. Certificado actualizado de InformaciónCatastral, de construcciones actualizadas emitido por la
Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros.

CLÁUSULA OCTAVA.- CESlON DEL CONTRATO:

08.1.- El Cliente está prohibido de ceder los derechos y obligaciones emanados de este contrato.

CLÁUSULA NOVENA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

09-01.- Las partes convienen en terminar el presente contrato, automáticamente y sin necesidad de
notificación alguna, en los siguientes casos:

• Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula séptima "Plazo y Condiciones" fallare o
no se cumpliere;

• Si el cliente no cumpliere con una o más de las obligaciones adquiridas en este instrumento o las
cumpliere de modo imperfecto; y,

• Si los datos proporcionados por el cliente no corresponden a la realidad.

CLÁUSULA DÉCIMA.-OBLIGACIONESDEL CLIENTEY DE LA EMPRESA PUBLICA:

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, el Reglamento
de esta Lèy y especialmente lo siguiente:

10.01.- DEL CLIENTE:

Son obligaciones del Cliente:

• Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor;
• Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los

Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, publicado en el Registro Oficial N° 32 del 6 de junio de
2005, mismo que consta publicado en la página WEB de la EMPRESA PUBLICA, antes de la
suscripción del presente contrato;

• Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el precitado servicio;
• Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos por administración en los plazos sefialados en

la factura correspondiente, adicionalmente pagar los valores que correspondan cuando incurra en
mora por el pago del servicio prestado;
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• Asumir frente a la EMPRESA PUBLICA,la totalidadde las obligaciones que nacen

en virtud del presente instrumento, especialmente el pago del consumo por el
servicio de agua potable, aún en el caso de que el referido inmueble se encuentre
ocupado o en posesión de una tercera persona, por cualquier causa, como por
ejemplo, arrendamiento, comodato, posesión; o, cesi6n;

• Utilizarlos servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros usuarios ni a la colectividad;
• Brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la EMPRESA PUBLICA pueda

realizar inspecciones sobre el servicio prestado, efectuar las lecturas periódicas al medidor de
consumo de agua potable, u otras acciones, como aquellas que fueren necesarias para la
ampliación de las redes de distribución o para mejorar el servicio en general;

• No realizar conexiones clandestinas que evadan o modifiquen de alguna forma el medidor o se
conecten a la red pública, sin permiso previo de la EMPRESA PUBLICA;

• No realizar derivaciones desde la conexión domiciliaria a otro inmueble;
• El Cliente está obligado a no acceder a peticiones o amenazas que busquen realizar acciones al

margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles, hechos de los cuales estará obligado
a informar a la administración inmediatamente de su ocurrencia para que se adopten las medidas
correctivas necesarias. De no hacerlo, se entenderá como corresponsable; y,

- • Las determinadas en la normativa aplicable.

10.02.- DE LA EMPRESA PUBLICA:

Son obligaciones de la EMPRESA PUBLICA:

• Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
• Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionarios, cuando sear)

responsabilidad de la EMPRESA PUBLICA;
• Reparar las instalaciones defectuosas antes del medidor, que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas imputables al Cliente;
• Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
• Otorgar crédito equivalente al valor que hubiera cobrado en exceso, que deberá efectuarse en la

planilla inmediata posterior;
• Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
• Las determinadas en la normativa aplicable.

CLÁUSULA UNDECIMA.- ACEPTACIÓN DE MODIFICACIÓNDE VALORES:

11.01.- En el caso que fuere necesario ampliar, modificar o complementar el servicio materia de este contrato y
si por razones técnicas, la EMPRESA PUBLICA tuviere que realizar modificaciones a las conexiones
inicialmente proyectadas, el Cliente se obliga al pago de los valores adicionales del presupuesto elaborado para
tal finalidad. '

CLAUSULADUODÉCIMA.- INSTALACIÓNDE MEDIDORESNUEVOS:

12.01.- Una vez que la EMPRESA PUBLICA haya instalado el medidor de agua potable, en la fachada exterior
del inmueble determinado en este contrato por el Cliente, este será responsable de su cuidado y protección; de
igual manera el de conservar el medidor en el mismo lugar donde la EMPRESA PUBLICA lo haya instalado. En
caso de deterioro, desperfecto, hurto, robo o pérdida, por cualquier motivo, la EMPRESA PUBLICA instalará un
nuevo medidor, facturando su valor con cargo a la cuenta del Cliente.

CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- ,SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO:

13.01.- La EMPRESA PUBLICA sancionará al Cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera de las
obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que establece infracciones y sanciones
por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, referido anteriormente en este
instrumento.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA.- CAMBIODEL MEDIDOR POR CUMPLIMINETO DE SU VIDA ÚTIL:

14.01.- El medidor de consumo de agua potable tiene como vida útil de 8 años, aproximadamente; cumplido
este tiempo, la EMPRESA PUBLICA procederá a cambiarlo, para lo cual el cliente dará las facilidades que
sean necesarias. El costo del cambio será cargado inmediatamente a la cuenta del Cliente, quien cancelará la
totalidad de su valor. A petición del Cliente, el costo total del medidor se podrá pagar en cuotas mensuales
más intereses de financiamiento. Las partes declaran que lo estipulado en esta cláusula no excluye la
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posibilidad de que el medidor puede cambiarse, por otras causas, antes del tiempo indicado,
tal como convienen expresamente en la cláusula duodécima.

CLÁUSULA DECIMO QUINTA.-JURISDICCIÓN COACTIVA:

15.01.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 941 al 978 del Código de Procedimiento Civily el Art
1.433 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMPRESA
PUBLICA, como Institución de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que por
cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas obligaciones generadas en virtud
de este contrato.

CLAUSULA DECIMOSEXTA.- DOMICILIO,JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO:

16.01.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilioen la ciudad de
Quito, renunciando el Cliente a cualquier otro domicilioo fuero especial, que pueda tener.

16.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes sefialan como su dirección, las siguientes:

EMPRESA PUBLICA.- Avda. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania (Apartado 17-01-1370)

CLIENTE.- CACUANGOCOLCHAMARIA
Telfs.: 0

CLAUSULADECIMOSEPTIMA.-ACEPTACIÓNDE LAS PARTES:

16.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la
materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas
estipulaciones se someten, en Quito2 de Junio del 2005

CACUANGO COLCHA MARIA
GERENTE COMERCIAL CLIENTE
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RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN.IURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CACUANGOCOLCHAMARIAAVELINA C. Identidad: 1714195268 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ J; LOTE9

DECLARACIÓN:Yo CACUANGOCOLCHAMARIAAVELINA, portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1714195268 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de Abril del 1

POSESIONARIO/A

66
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JH - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 / '

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: FLORES COLORADOEMILIANO

.- Cedula de identidad: 1710377241
3.- Lugar y fecha de nacimiento: ESMERALDAS,11 JUNIO 1967
4.- Estado civil:SOLTERO .

5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE

.

-MDaO

U ENTOS

PLR SEN10ADOSSuperficie 1

SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, siiòn,casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documentogue reZpaldetalsituación.
d) Copia del certificadode votación eh ël últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o loËdocÚmËntos¾ueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lo
f) En caso de encontrase divoreladola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualiz^ados,delRegistrador de la Propiedad

del cantón-Quito $èc Ñ'ruebeque el solicitanteno
es propleiriosÔËotfoÊ$trosbienes raíces dentro del
Distrito MÔfÔ'ÑolitariËde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÚMEÑTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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°¾ro -COMITÉPROlilEJORES DEL BARRIO
"SAN JACINTO"

Primera Etapa de la Pa,rroquia Cotocollao
QUfTO- ECLIADOR

Acuerdo Ministerial No.0965
%o -s* Teléfono:098218254/ 095671182 1015

Quito,11 de febrero del 2010

CERTIFICADO

A petición del interesado señor FLORES COLORADO EMILIANO con C.I. 171037724-1
podemos certificar que es posesionario de un lote de terreno en la calle principal 1 manzana J
lote número 11 con una extensión de 135 m2 en el Barrio San Jacinto de Atucucho, de la
Parroquia Cotocollao de esta Ciudad de Quito

Es todo cuanto podemos certificar en honor a la verdad

Atentamente,

Sr. Ildifonso Yumi . Sr. Juan Parco
Presidente Secretario

Sr. Pascual Vega
Tesorero



EMPRESA Av.10deAgostaEi-24yAv.lasCasas.RUC.:1790053881001/CONTRIBSESPECMUllESOLUC1#0 5368 \ EMPRESA AM10dBAgostaE1-24yAK LasCasasRUC.:1790053881001/CONTRBlMENTEESPECIAl/RESOI.DCIÓNNo5388
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4649259
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4649259
Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233

. .. o. de pontrol: 160798207-01 No. de Control: 160798207-01
vålldahasta: Enero del 20 1 alor a pagar: 6L12 Válida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: . 6.12

0 I12I 12/11/2010 01/12/2010

INFORMACICAi DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1(Ï07982 0 FLORES CORONADO EMILIANO SUMINISTRO: 1607982 - 0 1 FLORES CORONADO EMILIANO

CèdulÊR.U.C.: 175037724-1 12/11/2010
Códula I R.U.C.: 171037724-1 e 22/11/2010

Dirección servicio: CALLE5 3 11 PB TRANSVERSAL 4 SANJACINTO Dirección seivicio: CALLE5 J 11 PB TRANSVERSAL4 SAN JACINTO
Dirección notificación: Domicilio

.
Dirección notificación: Domicilio

Plan/Geocódigo:s 24 20-52-400-3914
- Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-3914

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO ' ' DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: , Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELEGTRIGO: «
'

e OTROS VALORES A PAGAR:
IWIedidor 116342FHEX-AM Factor de multiplicación:* • 1.00 Constante: .00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VÁLOR
Recargo Pérdidas eÑgransformación: 0 ¾ ALUMBRADO PUBLICO A r # Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.48
Desde:12/10/2010 sta: 11/11/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

S Valores VALOR FACTURABLE 5.03 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.81

crÌocÏ Actual i A erlo usumo Unid. COMERCIALIZACIOt‡ 1.41 INTERES MORA - 0.01
43p 7 Kwh 5 0 SußSIDIO CRUŽADO '

. - 1.80 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO: cC
7k00-22hf0 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.31 - -

2ŽhÕÖúnú0 Kvih 0 I.V.A.(0%) - O 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): r,

eintiva Kwhr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

TÖfA EggCÏ9|L TRICÖ
n n co KW C

.. Su ahorro por I T!arifa de
la Dignidad es cIe Valor se vicio eléctrico (1): 3.62

VALORES PENDIENTES DE PAGÒPOR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION1%: 0.00
CONCEPTO . VALOR Pagar hasta: 01/12/2010

TQTAL VÁLORESPENDIENT

GAR SC 000 12/02/201003:16:39 PM 245552638

FLORES CORONADO EMILIANO1001607982071 6.1212/01/2010 ,,.

**** FACTriRA PAGADA ****

SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR t-* = x x SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ==* *



CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENE_RGÍA ELÉCTRICA -
----

No.1607982-0

COMPARECIENTES:
En la ciudad de Quito,el día 25, de febrero del aito 2010 comparecen a la celebración de este contrato de suministro de energía eléctrica, por una parte la
Empresa Electrica Quito S.A. y para los efectos de este contrato se le denominarå "LA DISTRIBUIDORA; y, por otra FLORES CORONADO
EMILIANOpor sus propios derechos o en su calidad de representante legal de la compailla tal como se evidencia con la copia del nombramiento (o
acta de junta) que se adjunta, con cédula de ciudadanía/RUC/pasaporteNo. 171037724-1

, a quien en adelante se le denominará "ELCONSUMIDOR".

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamentey por los derechos que representan,
convienen en suscribir el contrato de adhesión de suministro de energía eléctrica contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a) EL CONSUMIDOR solicita el servicio de energía eléctrica para el inmueble ubicadoen:
Calle Principal: CALLE J
No. de casallote/Dpto: 11 lanoi.sección:TRANSVERSAL 4
Bairio/Urbanización/Edif: SAN JACINTO
Parroquià: COTOCOLLAO Cantón: DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Provincia: PICHINCHA
La carga estimada a utilizar, motivo de este contrato es de 5 kilovatios(kW), para uso: RESIDENCIAL
Se tramita la solicitudde servicio de energia eléctrica con el suministro No. 1607982-0

b) El CONELEC y la Empresa Electrica QuitoS.A. suscribieron el contrato de concesión del servicio público de distribución y comercialización de energía
eléctrica dentro del área de concesión correspondiente.

i La Distribuidora, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, el artículo 6 del Reglamento Sustitutivo
el Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, literal a) del artículo 77 del Reglamento de Concesiones,Permisos y Licencias para la Prestación

del Servicio de Energía Eléctrica y el CONTRATO DE CONCESIÓN, tiene la responsabilidad de prestar el servicio público de distribución y
comercialización de energia eléctrica en su área de concesión garantizando a los consuntidores actuales y futuros, el suministro continuo y eficiente de toda
la potencia y energia requerida conforme a los parámetros técnicos y a las normas vigentes en dicha materia.
d) El Consumidor, es una persona natural o jurídica que acredita ser propietario del inmueble o haber suscrito un contrato de arrendamiento o tiene
autorización del propietario para solicitar el servicio de energía eléctrica.

SEGUNDA.- OBJETO:
Por medio del contrato de adhesión, la Distribuidora se obliga a suministrar al Consumidor el servicio de energía eléctrica con todas las prerrogativas
previstas en la Ley de R6gimen del Sector E16ctrico, Reglamento General a la Ley de Èógimendel Sector Eléctrico, Reglamento de Concesiones, Permisos
y Licencias para la Prestación del Servicio de Energía Eléctrico, Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad y el
contrato de concesión suscrito con el CONELEC a nombre del Estado ecuatoriano.

TERCERA.- INSTALACIÓN Y MODIFICACIONES DEL SERVICIO:
La distribuidora instalará la acometida y un sistema de medición de su propiedad, considerando lo dispuesto en el inciso final del artículo 7 del Reglamento
Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, dentro de los plazos señalados en dicho reglamento, a partir de la fecha que se
verifique el pago del depósito en garantía, así como la acreditación de los valores correspondientes a la prestación, en los casos que fuera aplicable.

La Distribuidora, a travès de su personal o el de susscontratistas debidamente identificados, son los únicos autorizados para instalar, modificar, mantener o
reubicar el equipo de medición y sus instalaciones conexas. El costo de obras civiles y la adecuación de instalaciones .internas, estarán a cargo del
Consumidor.

CUARTA.- CONSUMOY FORMA DE PAGO:
El Consumidor se obliga a pagar a la Distribuidora, por el consumo de energia eléctrica medido (registrado por el contador de energia instalado para el

efecto), o por el consumo acordado en no de la carga instalada, (para los casos de servicios convenidos o provisionales), el valor económico constante
en la respectiva factura por consumo mensual, que resulte de la aplicación del pliego tarifariovigente aprobado por el CONEiLEC.

La factura, con el respectivo sello del recaudador, del centro autorizado de recaudación, o el registro de cualquier otro mecanismo de pago autorizado por la
Distribuidora, será la única certificaci6n de la cancelación de lo valords adeudados.

Los valores contenidos en las facturas mensuales corresponderán a mediciones directas, salvo los casos de excepción plenamente justificados por la
Distribuidora y los seitalados en el inciso segundo del artículo 40 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, circunstancias en las cuales los consumos
podrán ser facturados con valores presuntivos o estimados. En estos casos, la Distribuidora procederå a liquidar (refacturar) los montos correspondientes el
momento que se obtenga una lectura real, lo que dará lugar a una recuperación por parte de la Distribuidora de los consumos no cobrados, o restitución al
Consumidorde los valores por consumos sobrestimados.

El Consumidor cumplirá su obligación de pago mensual de los valores registrados en la respectiva factura emitida por la Distribuidora, hasta la fecha
señalada en su vencimiento, a través de los medios autorizados para la recaudación.

.

La Distribuidora podrá establecer conyggg de pago, de acuerdo a su política de créditos vigente, con el propósito de facilitar el cumplimiento de las
obligaciones emanadas de la prestación del servicio.



QUINTA.- PLAZO, EXTENSIÓN Y SUSPENSIÓN
5.1. Êl presente Contrato tendrá una validez de un aflo, contado a partir de la fecha de la instalación del servicio eléctrico y será prorrogado
automáticamente e independientemente, siempre y cuando no exista manifestación expresa en contrario de una de las partes

5.2 El presente Contratose considera extendido en beneficio de terceros, previa la justificación que corresponda, única y exclusivamente en los siguientes
casos:

a) Muerte de la persona natural que suscribe este contrato, en beneficio del cónyuge sobreviviente o sus legitimos sucesores.
b) Divorcio debidamente inscrito en el Registro Civil, en beneficio del c6nyuge a quien le corresponda la propiedad o administración del inmueble en donde
se presta el servicio,
c) Adjudicación del inmueble donde se presta el servicio, como consecuencia de una resolución o fallo dictado por autoridad competente,
d) Transferencia de dominio legalmente instrumentada e inscrita en el Registro de la Propiedad.

El nuevo beneficiario del servicio está obligado a notificar a la Distribuidora cualquiera de los eventos antes mencionados y solicitar la actualización de sus
datos contenidos en el registro, presentando la documentación correspondiente, la Distribuidora actualizará sus registros y suscribirå un nuevo contrato con
el nuevo beneficiario,

5.3. El suministro del servicio de energía eléctrica podrá ser suspendido por una o más de las siguientes causas:

a) Por caso fortuito o fuerza mayor, que impida la prestación del servicio, en la forma prevista en el contrato de concesión suscrito por la Empresa
Electrica QuitoS.A.

b) Cuando las instalaciones o equipos, ya sea del distribuidor o del consumidor, pongan en riesgo a las personas o bienes de las partes o de terceros, previa
notificación.
c) Cuandoel usuario incurra en una de los crudes determinadas como infracción contenidas en el Anexo al presente contrato.

SEXTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO
Cuando el Consumidor decida prescindir del servicio de energía eléctrica, notificará por escrito a la Distribuidora con 15 días de anticipación, plazo luego
del cual se procederá a la suscripción del acta respectiva entre la Distribuidora y el Consumidor,en la que se dejará constancia de que las obligaciones de las
>artes han sido liquidadas y satisfechas mutuamente, de tal manera que un nuevo consumidor que ocupe ese inmueble, no tenga que reclamar derechos ni
responder por obligaciones pendientes atribuibles al consumidor anterior.

La Distribuidora se reserva el derecho a terminar anticipadamente el contrato y liquidar el contrato, si no se instala el servicio de energia eléctrica y/o el
consumidor adeude dos o más facturas y/o cuando impida reiteradamente el ingreso al personal autorizado de la Distribuidora para la realización de
inspecciones técnicas, labores de control en el sistema de medición, tomade lecturas y suspensión del servicio por falta de pago.

SÉPTIMA.- INFRACCIONES Y SANCIONES:
Las infracciones y sanciones aplicables, están previstas en la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, en este contrato y en el Anexo que forma parte
integrante del mismo, tiene igualvalor legal y sobre el cual El Consumidor manifiesta en forma expresa su conocimiento.

Por medio de este contrato de suministr agaËnergía,el Consumidor reconoce y acepta que el robo o hurto de energía constituye un'delito tipificado en el
artículo 8 de la Ley de Régimen.«del Sector Elèctrico; por el añículo 2 de la Ley 2006-55 publicada en el Registro Oficial No. 364 de 26 de septiembre de
2006. El cometimiento del delito de robe i hurto de energía, faculta a la Distribuidora a cobrar, en concepto de multa, los valores que se detallan a
continuación y que constan en el Anexo de este contrato, sin perjuicio de las acciones penales que correspondan al amparo del Código Penal vigente.

"Las personas naturales o jurídicas que, con el propósito de obtener provecho para sí o para otro, utilizaren fraudulentamente cualquier método,
dispositivo o mecanismo clandestino o no, para alterar los sistemas o aparatos de control, medida o registro de provisión de energía eléctrica; o
efectuaren conexiones directas, destruyeren, perforaren o manipularen las instalaciones de acceso a los servicios públicos de energía eléctrica, en
perjuicio de las empresas distribuidoras, serán sancionados con una multa equivalente al trescientos por ciento (300%) del valor de la refacturación del
último mes de consumo, anterior a la determinación del ilícito, sin perjuicio de la obligación de efectuar los siguientes pagos cuando correspondiere,
previa determinación técnica:

a) El monto resultante de la refacturación hasta por el período de doce meses; y,
b) Las indemnizacionesestablecidas en los respectivos contratos de suministro celebrados entre la empresa distribuidora y el cliente.
Para el caso en que los beneficiarios de la infracción sean personas jurídicas, serán personal y solidariamente responsables para el pago de la multa
establecida en el inciso anterior, el representante legal y/o administrador de la empresa que hubiesen permitido y/o participado en su ejecución.

Las personas responsables del conietimiento de estos actos, serán sancionados por el delito de hurto o robo, según corresponda, tipificados en el
Código Penal. :0 0 h•

Se concede a las empresas distribu: us en las que tenga participación el Estado, o cualquiera de sus instituciones, la jurisdicción coactiva para la
recuperación de los valores establecidos en el presente artículo.

En el caso de las empresas distribuidoras privadas, la acción de cobro podrá ser mediante la via verbal sumaria o ejecutiva, sin perjuicio de la
suspensión del servicio a los deudores."

OCTAVA.- DEPÓSITO EN GARANTÍA:
De conformidad con el artículo 21 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento del Suministro del Servicio de Electricidad, el distribuidor tiene la potestad de
exigir al Consumidor un depósito en calidad de garantia.

En caso el Distribuidor solicite esta garantfa, el Consumidor previo el otorgamiento del servicio se obliga a rerJizar el depósito en calidad de garantia por
consumo de energía y por el buen uso de la acometida y del equipo de medición, de un valor equivalente a un mes de consumo, calculado en función de la
carga declarada y con la tarifavigente, según el tipo de servicio.



Si a futuro el Consumidor requiere cambiar de servicio a otro de características diferentes(tarifa y/o variación de carga), el valor de la garantfa se calculará
del mismo modo que para un nuevo Consumidor, y se incrementarán o deducirán de los valores del servicio anterior.

NOVENA.- LIBRE ACCFSO:
Es obligición del Consumidorpermitir al personal autorizado por la Distribuidora el libre acceso al inmueble hasta el punto de entrega del servicio para
realizar las inspecciones técnicas necesarias, labores de control y/o toma de lecturas del equipo de medición; en caso de impedir u obstaculiar el ingreso del
personal autorizado se aplicarán las sanciones seflaladas en el Anexo äl presente contrato.

DÉCIMA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL DISTRIBUIDOR:
Sin perjuicio de los derechos y responsabilidades establecidas en la Ley, Reglamentos, Regulaciones y en el Contrato d sg, al Distribuidor le
corresponderá:

1. Proporcionar un servicio con los niveles de calidad establecidos en la Regulación sobre "Calidad del Servicio E1éctrico de Distribución".
2. Emitir las facturas a sus consumidores que evidencien con claridad los valores resultantes de la aplicación de las tarifas vigentes aprobadas por el
CONELEC y demås recargos legales pertineses, de conformidad con la Regulación que para dicho efecto expida el CONELEC.
3. Publicar y poner a disposición de los consumidores que lo soliciten, un instructivo de servicio, en los términos establecidos en el inciso final del artículo 6
del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Serviciode Electricidad.
4. Tal como lo dispone la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Reglamento, y el artículo 26 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de
Suministro de Electricidad,la Distribuidora deberáponer a disposición de los consumidores en cada local de atencióncomercial, un sistema de reclamos.
Adicionalmente la Distribuidora está obligada a poner a disposición de los consumidores un sistema de atención de reclamos (SAR), de acuerdo a lo señalo
en el numeral 6 de la Regulación No. CONELEC- 012/08.
5. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, en lo referente al
resarcimiento de daños que se produjeren a los equipos del consumidor, ocasionados por deficiencias o fallas del servicio eléctrico imputables al distribuidor.
6. Recibir del consumidor el pago de los valores detallados en la factura dentro de los plazos previstos e imponer las sanciones detalladas en la Ley de
R6gimen del SectorEléctrico y este contrato (Anexo), cuando corresponda.

UNDÉCIMA.- DERECHOS Y RESPONSABILIDAD DEL CONSUMIDOR:
in perjuicio de los derechos y obligaciones previstos en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, Ley de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento
eneral de la Ley de Régimendel Sector Eléctrico, sus Reglamentos y demás normativa aplicable,el Consumidor deberá:

1. Recibir el suministro de energía eléctrica de formacontinua, y de acuerdo a los niveles de calidad establecidos en la normativa.
2. Otorgar las facilidades necesarias para h: pratación del servicio.
3. No tener deudas pendientes de pago derindas de anteriores contratos de suministro, en los casos que corresponda.
4. Cualquier falla, o efecto secundario, derivado de sus instalaciones interiores, es de responsabilidad del consumidor.
5. Notificar oportunamente el uso de la energia y carga instalada en el caso de ser modificada posterior a la suscripción de este contrato.

A más de las responsabilidades establecidas en el Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, en los instructivos y
procedimientos dictados por el Distribuidor y demás normas aplicables, el Consumidor es responsable civil y penalmente de la correcta utilización del
servicio de electricidad, por tanto es su obligación velar por el buen uso e integridad del equipo de medición, instalaciones y dispositivos conexos,
responsabilizándose ante la Distribuidora por dallos, destrucción o robo de los mismos, además de cargos económicos que le imponga la Distribuidora por
infracciones al servicio, entre los que se considera la mutta correspondiente y la recuperación de consumo hasta por un año atrås. En caso de que esto
ocurralos valores serån cargados a la factura de consumo.

El consumidor es responsable del buen uso de la energia, mantenimiento adecuado de las instalaciones internas y obras civiles; además, de los costos por
dallos ocasionados a terceros por este incumplimiento.

Por ningún motivo el Consumidor podrg ggtinarel servicio de energia eléctrica con fines distintos a los declarados en este Contrato, el consumidor no
podrá ceder o comercializar este servicio).,terceros. En caso de hacerlo, se procederá a la terminación anticipada de este contrato sin perjuicio de las
acciones civiles y penales que correspondan.

DUODÉCIMA.- NORMASAPLICABLES:
Se entienden incorporadas a este Contrato, todas las normas legales vigentes para el sector eléctrico, por consiguiente tanto la Distribuidora como el
Consumidor, darán estricto cumplimiento a los derechos y obligaciones que se consagran de manera especial en las Leyes de Régimen del Sector Eléctrico y
Orgánica de Defensa del Consumidor,en sus Reglamentos de aplicación, en el Contrato de Concesión, en las Regulaciones expedidas por el CONELEC; y,
en las demás normas, instructivos y procedimientos emitidos por el Distribuidor en sujeción a las disposiciones legales vigentes.

DÉCIMO TERCERA.- CONTROVERSIAS:
Las partes, en todo lo que no estuviere previsto en el presente contrato, se sujetan a las disposiciones legales pertinentes; en caso de controversia que no
haya podido ser resuelta entre ellas, podrán someterla a conocimiento y resolución de las autoridades competentes de conformidad con la Ley del Régimen
del Sector Eléctrico y Ley Orgánica de Defensa del Consumidor. En caso de juicio, expresamente se someten a la jurisdicción de uno de los jueces
competentes de esta ciudad y al trámite verbal sumario,

DÉCIMOCUARTA.- ACEPTACIÓN
Para constancia y fiel cumplimiento de lo nveni o, las partes suscriben el presente Contratoy sus Anexos en dos ejemplares de igual tenory valor legal,

or la Dis ibuidora El Consumidor



ANEXODELCONTRATO
|NFRACCIONESŒSANCIONES -

INFRACCIONDELCONSUMIDOR CARGO
SANCIÓNACGIÓNES

a)No¢agar Artactutahasta fa techade vencimientoportauses nokuputabas af Distribunist fylo/4y/5
bf Conexanes diectes antes dehnadkot (Robo/Hurto) 2/3/4/5/6/7

) Proportenar serve eléctrim desde afmedidora un&caloamuebjedierante alseñaladoenelcontrato 2/3/4/5/6/7
úJMerachries a las instà/aciunes o segurkiedes del sategia de mec¾òn, « obstruccanes at regatro normal 2/3/W6/7
delmeo>ior
el Reconexón,. porparte del Consumidor,delservirJo eléctrkosuspendMoporet Dutribuidor,por takede pago 1/3/

oporinfeccionesinlyerentesahþrestaann delservklo
()MooXtecán,redhyplazooreubicacán de fa acomènWao equþo de medkió ode evalquierade sus partes 3/4/5.
g) {mpediel accesoaf personstspintaadodel Ðisitibuidos,pare !ë ieakee n de inspeccanes técnicas, 4/5
Jabores de coatloi,tomade lecturas o£9;p ansonesdel ser¾tó por fattade page
h) Utkar el servkioeléctricoencondiconesde fatiia o carpadiiërehtesalas estýiufadasenestecontrato 2/4/5
1)Agredi riska o verbaWienteal personalautoraedapore!Datribbidorcon motivodé la prestacióndel servic.o 7
;) Presentarunfactordepotepda(F.P.)menorelestablecMaen is Regulaciónque emiteetCONELEC 4/5
k) Producirperturbacanes o armónkosque steren as andas de coitiente o de volige suminatradospor et 4/5

DišttibuMor,soþrelos valotesestabiëedoren las hormasfétates

NOTA:El Disttibuídot se reserva et dërecho de aplicaruno oniás delos cargos, sanciones o acciones pma

cadatipo de infracciones
CARGOS-SANCIONES-ACCIONES

CARGOS DESCRIPCÏ0N SANC10N DESCRÏPCION
4 Pagode facturamiésintà és legaf 5 Págo porrepoubóndet servido
2 gañación d facturacân de 6 Mutaporenetgíanofácturade (300%)de acuartio con el

energía no fari hasta por doce artícob2 de la Leyreformateria a la LRSE
meses

3 Paço de equþos y materales ó 7 Actón Legal
teposubnde éstos.

4 Supoensán del serviciocon o s!ú
redo de materales

ACCIONES DESCRIPCION
REINCIDENCIADEINFRACCIONES

La pilmerereincdancade una infracc n le facuta al Datribudora sancionaral Consum¾otcon el doba de la muka apfæde en la
primera iníteccón, y en las reincidenciassguientesder por termhedo el Contrato y ejercerlas aconneslegales correspondientes.de
cantormdadconis normativevipenteen elSectorE&cttko, as instruc&osy as estpulacanesestabacdas enelpresente contrato.
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O MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniae Itala-Apartado1370 wwWemaapqgovec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281de123deEnerode1997, Factura Nro. '^=¾="TL.

-

RUC.1ÝòS154260001 AUTORIZACIÓNSRINo. 1108196383 VALIDOHASTAAbr i l 2011 001-001-3808305 US-

CUENTAÑ•: 92718917 Rucici: 17103772A1 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 1¿ 052 36 036 05760 00 00 ,

CLIENTE: FLORES COLORADO EMILIANO TELÉFONO: O
CONSUMO(M3) 3 N.DEP O TARIFADOmeStiCO Is

DIRECClÒN: BA SAN JACINTO MZ J LT 82 FACTURACIÓNEstimadO SEC.ECT. og
Pl.ACAPREDIAL: SECT0R: COTO COLL AO .......An
N°DEMEDIDOR:5007718 = \ CTA.ESP: 0 . DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 0,84 ! ::
ALCANTARILLADO 0,32 i A

2010-12-17 141 2011-01-19 ¾¾¾¾¾¾ ADMIN. CLIENTES 2,10 i i "
SALDO ATRASADO' ' 3,26 i §

PERIODO . M3 MONTO SUBSIDIADO USD 1,57 INTERES MES 0,04 i =°

10-01 0 < -m
10-02 2 -..An
10 -0 3 0 -••-e

10-0A 0
10-05

-
10-06
10-07 0 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA - ........o n
10-08 0 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-09 5 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL ---o

10-10 - 2 FONO 1-800-2Ä2621.
10-11 - 5
10-12 - 3

SUB TOTAL 6, 56
S FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO I VA 0% 0,00

EmpresaPúbc In
herticalkhdel

,
2011-01-19 INMED1ATO MESESDEUDA

cumplimlentodelanormalNENii08 2 TOTAf.APAGAR USD ¡ 6,56



yn ESTUDIOSE INVESTIGACION

CON$ULTORIA1NDEÞEND1ENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: FLORESCOLORADOEMILIANO C. Identidad: 1710377241 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge:
_

Cargas familiares: 6/E72

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Â Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Leyinterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el únicolote en: MZ J; LOTE10

DECLARACIÓN:Yo FLORESCOLORADOEMILIANO, portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1710377241 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 19 de Abril del 2011

POSESlONARIO/A
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I \' JR- Estudios e Investigación | J Qgg
CONSULTOR INDEPENDIENTE I Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO O
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: PAREDES QUIÑONES TERESA DE JESUS

.- Cedula de identidad: 1709905689
3.- Lugar y fecha de nacimiento:ESMERALDAS,24 MAYO1962
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana J N° Lote 11 Superficie: 105 m2

C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si iòn,casidos;
b) Copia de la partida de defunción, si es vluŠÁlo,
c) Si vive en Unión Libre, documentogue reÊþaldetal situación.
d) Copia del certificadode votaciórten él último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o lo doó rÊntosiueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificado actualigd'o el Registrador de la Propiedad

del cantón Quifó quepo,mpruebe que el solicitanteno
es propietariosde otfo u otros bienes raíces dentro del
Distrito MÄiÃolitarÑde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOGÙMEÑTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registra 6 por.
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OMITiPROMEJORASDELBARRIO
"SANlACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000 N25
CERTIFICADO No 00085 - Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. EMILIANO FLORES

MANZANA: - J SUR: SR. JUAN PARCO

LOTE: No. - 11 ESTE: SRA,. DIANA ESTUPIÑAN

ÁREA DE TERRENO: 105.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE - D

CALLE - D CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. TERESA DE JESUS PAREDES QUIÑONES C.I. 170990568-9

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Atentamente,
ROMgg

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Ve
Presidente Secretaria Tesorer



EMPRESA AK10deAgosioEl-24yAulasmsas.RUC:1790063ß8100t/CONTIBIVENTEESPECIAl/liESQL(ONa536s EMPRESA Ax10deAgostaEl-24yAKI.asCasatRAIC:290053881001/ ESPECMI/RFSOLt/CIÔN.5368

ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS A.

ctura No. 001-006-169 10
QUITOS.A.

Factura No. 00 006-1690108

At h
6ta ro11d0782302233 Nr de control: 139263023-20 "I

haacsan ro11d0782302233 o. de Controt 13926302320
Va or a pagar: 5.63 alor a pagar: 5 63 .

3/05Ì2010 01/06/2010 3/05/2010

INFORMACION 051. CONSUMIDOR: ÝIFORMACION DEL CO(ISUMIDOR:
suMINISTRO dàÙŠŠÔ PAREDFS QUINONES TERESADE JES 30MINISTRO: 1392830 11 PAREDES QUINoNES TERESA DE JES

6ËuSI R.U.C.: Ô0990SSS- 13!05/2010 ódula / R.U.C,: 17099050 9 13/05/2010

Direcclôn serviclo: CAI.LEPRINCIPAL J 12 PB CALLESN SAN ACINTOI.iUCUCHO )Irecclðn servicio: CALLEPRINCIPAL J 12 PS CALLES/NSANJACINTOATUCUCHO
Direcclôn notificacl6n: Í30micilip )?rección notificación Domicilio
Plan/Geoc6digo: 24 20-52-400-3685 'fan/Geocódigo: 24 20-52-400-3685
Parroqúia - Canton: coTocoLLAo DISTRITO METROPOUTANOQUITo sarroquia - Cantón: COTOCOLLAo DISTRITOMETROPOLITAN QUITO
farifat ResideÑ:ial(Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMllylSTRODELSgRVICIOELECTRIÇO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 542267-HEX-AM Factor de multiplicacl6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidasen Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.33
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Días: 29 Tipo consumo: Lofdo IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTUR \S Valores VALOR FACTURABLE: 4.54 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplal 0.76

I Descrioi:lôn Actual Anterior ConsumolUnid COMERCIALI2ACION 1,4 VALORES PENDIENTES DE PAdO POR SERVICIO ELECTRICO:
Onergia 2751,00 2685.00 66 Kwh 4 5 SUBSIDIOCRU2ADO - 1.50 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.29þ7h00-22h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - QAO
!22h00-07h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00
ßeactiva Kwhr 0 SUBSID.TARI.DIG.COME 0,71

emanda Cliente KW ( TOTALSERVICIOELECTRICO(1); . 34 .axima KW
axima en plco KW • C Sdahdrio,por lafarifade alor servicio eléctrico (1) 3.3

Dinnidad es d (TOS ValOres a 9898f (2) 2.2

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (')BASE PARARETENCION 1%: 0 00
Pagar hasta: 01/06/2010

dONúgPTO VALOR

TOTALVALORESPENDIENTES:

PAREQESQUINONESTERESADEJES 1û0139263û2325 0 /01/2010

MCTURAPAGADA****

INELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR



EMPRESA MBTROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

RUMERO DE SOLICITUD 0050690903 FECHA 2/06/05.
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672610

COMPARECIENTES: Comparecen a.la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) PAREDES QUIÑONES TERESA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1709905689 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMKRA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050690903 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ J LT 83
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha,

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO
'

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52721170 14 52 34 36 5730 0 1 Danestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CGARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrâ utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del_ser-

vicio ean forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos; -
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a mãs de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A 'exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asî como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad; .

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



DRA. MARIELA POZO ACOSTA

2 ESCRITURA No. :

4

DECLARA CION JURAMENTADA

7 OTORGADA

8

9 POR

10

11 SRTA . TERESA DE JESUS PAREDES QUIfiÒNEZ

po C: INDETERMINADA

4

1 W.P.

DI COPIAS

19 En la ciudad de San Franeisco de Quito Distrito

20 Metropolitano, Capital de la República del

21 Ecuador, hoy dia dieciocho de mayo del año dos

22 mil cinco, ante mi la Notaria ' TRIGESIMA PRIMERA

23 doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece la

24 señorita TERESA DE JESUS. PAREDES QUIf40NEZ., de

25 estado civil soltera; por sus propios derechos,

26 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de · edad,

27 vecina de la ciudad esta ciudad de Quito, hábil a

28 quien de conocer dov fe en virtud de haberme

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DRA. MARIELA POZO ACOSTA
T

1 presentado su .cédila de ciudadania, y dice: que

2 libre y voluntariamente, ba o duramento y

3 prevenciones legales tiene a bien declarar como

4 efectivamente .lo hacen: ..Gue el único bien

5 inmueble que poseo es un lote de terreno de

6 ciento treinta metros cuadrados aproximadamente,

7 ubicado en el barrio San Jacinto, del sector de

8 Atucucho, parrocuia Cotocollao de esta ciudad de

9 Quito, provincia de Pichíncha, con. pleno

10 conocimiento y de ser advertida de las penas por

perjurio es todo cuanto puedo declarar en honor a

2 la verdad...- Esta declaración lo hace en honor a

13 la verdad, y para los demás fines legales

14 consiguientes.- Se cumplieron los preceptos

15 legales del caso; y leida que fue esta

16 declaracíón integramente a la otorgante por mí la

17 Notaria, aquella se ratifica en todo lo expuesto

18 y firma conmigo en unid,ad de Acto de todo lo cual

19 doy fe.-

20

21

24 SRTA, TERESA DE JESUS PAREDES QUIRONEZ.

25 C.C N -122/Ÿg; tr<Yg

26

27

ATCaTADT.A TUT CTXÆA TIDTaÆTrnA BWT DANT-T'nar avv= -



¯ DRA. MARIELA POZO ACOSTA

2 ESCRITURA No. :

3

4

DECLARA CION JURAMENTADA

7 OTORGADA

8

9 POR

10

11 SRTA . TERESA DE JESUS PAREDES QUIRÒNEZ

aP
1 C: INDETERMINADA

4

1 w.P.

DI COPIAS

19 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito

20 Metropolitano, Capital de la Repûblica del

21 Ecuador, hoy dia dieciocho de mayo del año dos

22 mil cinco, ante mi la Notaria ' TRIGESIMA PRIMERA

23 doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece la

24 señorita TERESA DE JESUS. PAREDES QUIRONEZ, de

25 estado civil soltera; por sus propios derechos,

26 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

27 vecina de la ciudad esta ciudad de Quito, hábil a

22 <auien de conocer dov fe en virtud de haberme

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



s

REPUBLICA DEL ECUADOR
l' I DIRECCtcN GENERALDEREGISTRC Cr L

100mRCAQ0NY CEDU Q.*l

CEDUpOE CIQÛÊÛ$ËI.
_

No.

PA.REDESQUINONESJEREsp_DEJESUS PSÑIA. ... CER D ESECOS
ËŠfÉ$ÛÊ/SA.4 LORENZOICONCEPC0 - ÒÅÛÎ.PO.REDEL
éf"Wif"°--gig%e

.. c"!¾š'iilñiöis
FECHA05 .. ENT NOMBREY APELUDODEI.AMADRE
REG.CIVM.ESMERA°.Ë0AS/

0mener N 115 3509
.. .. .--

M.4DEf.

REPUBUCA DELECU.ADOR .

TRIBUNAL SUPREMOELECTOR.2
ELECCIONE3 SECCIONALES 17IOct12004

TME .

CERTECADOOEVOTACloN
om -

.

Ut•02SS
.

-.1709905

NUMERO : : . 00
PAREDES CUINONEs TE A JESU

APELUOOS NOMs .

P1CHI at y QU

our e

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
COPIA CERTIFlCADA ESCRTTURA DE DECLARACION
JURAMENTADA OTOR' D PO LA SENORA TERESA DE US
PAREDES QUIÑONE EBI AME TE SELLADA Y F1RMADA1 11T A
DIEClOCH . E MA O DEL ÑO D S MIL CINCO.-

- NOTARI

R llARIELAPOZO AC
A TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÕN UITO IGEN

QUIT



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PAREDESQ,UIÑONESTERESADEJESUS C. Identidad: 1709905689 Ocupación: QUEHACERDOMESTICOS

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge:
_

Cargas familiares: 1

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: O Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si_NO X Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ J, LOTE11

DECLARACIÓN:Yo PAREDESO,UIÑONESTERESADEJESUS portador de la Cédula de Ciudadanía N© 1709905689 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 06 de Abril del 2011

SESION /A
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- EÀudiose InvestÏgación,

CONSULTOR INDEPENDIENTE ' Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / ', Territorial,HábitatyVivienda
i i
* 084023864 i
i I

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE LOS PREDIOS DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: LA ISLA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:TENORIO CHISAGUANOSEGUNDOAVELINO

Cedula de identidad: 0501565543
3.- Lugar y fecha de nacimiento: COTOPAXI,14 ABRIL 1968
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación:SOLDADOR
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE

N° Lote 3Superficie: 218,71m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si viveen Unión Libre, documento que res(paldetalsituación.
d) Copia del certificado de votación erí el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docúnientosÌ¡ueacrediten el origen X

y tiempode posesión deldote
f) En caso de encontrase divorciad a, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio '

g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad
del cantón Quito qûe c mpruebe que el solicitante no
es propieta io de otroll otrosbienes raíces dentro del
DistritoMâtroßolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA, CESION DE DERECHOS

Quito D.M. a los 13 días del mes de JUNIO de 2011
Registrado por.
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COMPPROMISO DE COMPRAVENTA DE UN TERRENO

En la Ciudad de Quitoa los 19 días del mes de Diciembre del 2005. Por una parte
El Sr. Ing. Eduardo Rubén Espín Moya, portador de la C.l. 170429944-3 Propietario de
un terreno de 218; 71 m2, ubicado en la Parroquia de Cotocollao, Sector Atucucho,
Barrio San Jacinto (La Isla). Por la otra parte los Señores: Segundo Avelino Tenorio
Chisaguano portador de la C.I. 050156554-3 y la Sra. Juana Tercero Conterón ,

portadora-de laff r050t56553-5; en calidad de Gompradores. -

Celebran el presente Compromiso de Compra Venta del terreno antes mencionado, al
tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA. UBICACIÓN: El Ing. Eduardo Rubén Espín Moya, se compromete
vender el terreno de 218,71 m2, ubicado en la Parroquia de Cotocollao, Sector
Atueucho, Barrio San Jacinto (La Isla). Cuyos linderos son: Al Norte con una distancia
de 12,70 m calle de acceso interno. Al Sur con una distancia de 8,15 m con la Propiedad
de la Sra. Manuela Chicaiza. Al Oeste con una distancia de 21,62 m Calle Principal
(Barrio San Jacinto). Al Este con una distancia de 20,77 m, Terreno de la Sra. Blanca
Marina Espín Moya.

SEÖUNDA. VALOR: El antes mencionado terreno descrito en la Cláusula Primera, se
vende a un valor de $4.400(dólares).

TERCERA. FORMA DE PAGO: El Sr. Segundo Tenorio y la Sra. Juana Tercero
Conterón, se comprometen a realizar el pago de la siguiente manera: Al momento de la
firma del presente compromiso pagan $2.000 (dólares), como anticipo, el saldo
correspondiente a $2.400(dólares), pagarán de la siguiente manera: $1.200(dólares) al
30 de Junio de1 2006 y los restantes $1.200(dólares) al 31 de Diciembre de1 2006, para
lo cual firmandos letras de cambio.

CUARTA. El Ing. Eduardo Rubén Espín Moya, se compromete una vez que se haya
candëlädo la totalidad, realizar las escrituras correspondientes, cuyos gastos serán
asumidos por los compradores.

QUINTA. Las partes aseguran a estar de acuerdo con el presente compromiso, para
constancia firman las partes contratantes por triplicado.



RECIBO DE COBRO

Quito29 de Junio del 2006

La Señora Blanca Marina Espín Moya, de C.I. 170428952-7

REClBE LACANTIDADDE $2000(DOS MILDOLARES)de los Señores:

Segundo Avelino Tenorio Chisaguano portador de la C.I. 050156554-3 y la

Sra. Juana Tercero Conterón , portadora de la C.I. 050156553-5.

COMO ANTICIPO de la Venta de un Terreno ubicado en la Parroquia de

Cotocollao-Sector-Atueucho,- Barrio San Jacinto (La Isla). SIENDO EL

SALDO POR DEFINIRSE.

Blanca rina Espín Moya.
C.I. 170428952-7

PROPIETARIA DEL TERRENO

Se no norio Chisaguano
C.I. 050156554-3

Q SPéÍ. are Timero Conterón ,

C.I. 050156553-5.

COMPRADORES



RECIBO DE COBRO

Quito 03 de Febrero del 2007

La Señora Blanca Marina Espín Moya, de C.l. 170428952-7

RECIBE LACANTIDADDE $2000(DOS MILDOLARES) de los Señores:

Segundo Avelino Tenorio Chisaguano portadör de la C.I. 050156554-3 y la

Sra. Juana Tercero Conterón , portadora de la C.I. 050156553-5.

COMO SEGUNDO ANTICIPO de la Venta de un Terreno ubicado en la Parroquia de

CotocollaorSector-Atueucho,-Barrio San Jacinto (La Isla). SIENDO EL

SALDO POR DEFINIRSE.

Blanca MarGiaEspín Moya.
C.I. 170428952-7

PROPIETARIA DEL TERRENO

S n no T oC aguano
C.l. 050156554-3

uana Tercero Conterón ,

C.I. 0501 553-5.

COMPRADORES
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EmpresaMetropolitanadeAlcantarilladoy AguaPotable

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania 35Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404
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SOLICITOD No: 0080254788
ORŒN Œ TRABADONo: 0802577111

EECim Œ SOSCRIPCION (DIA/ES/ÃÑD) : 28/02/2008

CONTRATOPAPA IA PRESTACTEN ŒL SERVICTO POBLICD IE ATEANTARILTADD

INTERVIRIENTES: Intervienen en la œlebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) TENORIOGIISAGOANDSEGUND , a quien
en adelante se podrá denaminar camo "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q-,

representada por el Dr. Tæés Nieto Terán , en su calidad de Gerente Camercial,
pàrte qñe en adelante se podrá denaminar " la Enpresa " o " la Em ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente ontrato para la prestación
del servicio público damici l i ario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas: ,

PRTIEPA : ANTerRnPNTES.-
1. La EMAAPM;tiene oamo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano

del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentemente camprametido con los intereses camunitarios.

2. El señorta)=(ita) TIZIORIO ŒISAGOANDSEGOND ¯
, se ha acercado

a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA SAN JACINTO CA S/N I.T S/N intersección, con la calle

, sector conocido camo URBANO ,

del Distrito Metzpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAP-Q,asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 026, Manzana: 018, Secuencia: 05485,
Piso: 00, Departmto: 01.

4 . IÄEMÀAP-Qsuscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SM: OBJE10.-
La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAPSinstalará .una conexión
dini-lîaria de-¯6 Palgadas --en-la dirección-que-el¯cliente ha descrito-en

este instrumento camo su damicilio.

TERŒRA: luTIO Y EŒMA Œ PAGO.-

Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación:

ALCALDÍAMETROPOLITANA



a) SETENTA Y CINCD DOIARESCON 00/100
-75700-USD por-conæpto - de --instalación del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los matefiales y 2a niano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 06 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la .cantidad

de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa_vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARIA: PIA2D Y CONDICIONFS.-

Las partes convienen que la EMAAP-Qinstalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado , en este contrato y su formulario anexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
ændiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para ingtalar- el--servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos -los permisos que sean necesarios para la rotura del pavnnento,

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento cuando sea el caso;
c) Un œrtificado de historia de dominio actualizado conferido por el

Registro - de -la Propiedad y una copia - certificada del - instrumento
público que acredite el daminio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadania y del certificado de votación.

QOINTA: RESŒŒ2ÓN ŒL CONTRATO.-

Las partes . ænvienen en resolver el presente contrato, autamáticamente y sin
neæsidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si Ios datos aportados pór el cliente no corresponden a la realidad.

SEXTA: ŒŒIGACIONESŒ LAS EARTES.-
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el ReglamenSŒLefy especialmente,-logguiente:

6:01. OBLIGACIONES ŒL cr.TPRIE

Son obligaciones del cliente:
a--Las-determinadas-en-el--artieulo-5-de la-Iey -Orgánica de Defensa-del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAPS, publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;
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d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración
en los pritneros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar Toilaffiilidades nÃcesari pára que el personal de la
EMAAP-Qpueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, camo aquellas que fueren neœsarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar ænexiones clandestinas que modifiquen de _alguna forma la
conexión damiciliaria del cliente a - la red pública, sin permiso expreso
de la EMAAP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión damicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Iay y reglamentos aplicables.

6.02. OBLIGECIŒES Œ IA EMWH2

Son obligaciones de la EMAAP·-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin oosto adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉETIIA:.AŒPTACIÓN Ð FDDIFICACIÓN Œ VAIŒES.-
Si por razones técnicas, la EMAAP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCIAVA: CGIDATOŒ IAS INSTAIACIONES.-
Una vez que la EMAAË¾Eafäj cutado las obras para la conexión damiciliaria
ei el inmueble determinado en este æntrato' por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAPS.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente
fääturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

NOVENA: SANCIÓNPOR INCI1WIJMIENTO.-
IT EMAAPM sancionardral-clientererrcaso de-que-éste incompla con-coalquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAP-O,referido anteriormente en este contrato.

ÐCIMA: JURISDICCIÓN COACTIVA.-

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1. 433 del Código Municipal para el Distrito

ALCALDÍAMETROPOLITANA



Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la El9AP-Q,"Camo làtitución
-de-derechÑ ýúblicerestá-facultada-a-hacer-efectivo-el-pagode-los-Nores que

por cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejelq5lgres de
igual valor y contenido, en Quito, hoy VEINTE:Y OCHO de Bebrero del
DOS MIL OCHO

TE10ŒO CHISAGOAND SEGOND

0501565543
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ANTECEDENTESDE ORDENANZAS

MUNICIPALES

ORDENANZA

247

ZONA NORTE

EUGENIO ESPEJO

BARRIO

"ATUCUCHO"

SECTOR

SAN JACINTO

3.g.3



JR ESTUDIOSE INVESTIGACIÒN 1942

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOS POSESIONARIOSDELOSBARRIOS:

ATUCUCHO - SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES

PROCESO:AZDL-CDC-001-2010

SECTOR: SAN JACs&TO

Na NOMBRE MAN7ANA LOTE Na FOfAS

1 COLCHA ULCUANGOMERCEDES K 1 13 /

2 PERALTA ANRANGO ]OSE ALONSO L 1 11

3 PANTOJA FELIXANGEL L 2 11

4 TIRADOCHUQUITARCO MARIAJOSEFlNA L 3 14
TIXILBMA CHISAGANGELSEGUNDO/CHAFLA PAÑO MARIA L 45 GIORIA 24

6 DELGADOCHALARUDTH MARISELA L 5 17

y CHALA PADILLA MIGUELANGEL L 6 11

TACO TIRADO FABIOLA DEL ROClO L 8 13

9 TACO TACO SEGUNDO RAMON L 9

10 NARVABZCOTACACHlHILDAXIMENA L 10 10

11 CORTEZCHAVEZJUAN CARLOS/CORTEZ CHAVEZCARMEN RIDI L 11 3

12 TACOTIRADOVINICIOANTONIO M 1 13

13 COLLAGUAZOLUGMANASEGUNDOALFREDO M 2 15

14 PESANTESREYES]ULIOHERMINIO M 3 5

15 TACO TIRADONANCYSOLEDAD M 4 14

16 DEFAZOÑAROSAMAR[A M 5 12

17 MALEZA CHIPANTASHI SEGUNDO PRANCISCO N 1

18 SINGO CHULCA MARIA VIRGINIA N 2 14

19 MARCILLO FARINANGO RAFAEL N 3 16

20 LOPEZFERNANDBZMARIAVICTORIA N 4 12

21 GUALOTUÑASINAILINSEGUNDO FERNANDO N 5 12

22 CORDONESMAYORGAROSAMARIA N 6 11

23 PERALTA ESPINOSAFRANCISCO N 7 10

24 BONlLLA ROSAMARIA N 8 17

25 SIMBAÑA PALANPEDRO RAUL N 9 12

26 COTACACHIVISARREA MARIA ANGELA O 1

27 GUAMBUGUETE AZOGUE MARIA ROSA O 2

28 ALBARRACIN VEGA GLADYSFILOMENA O 5 20

29 SINGO jUNIA PEDRO O 7 13

30 QUIBINTUÑA TALDAPILCO MARIAZOILA O 8 11

31 ACOSTAVITERIIVANPATRICIO O 9 15

32 MOPOSITARIVERAMARTHAFABIOLA O 10 23
YEPEZ GUZMAN JUAN JESUS NAZARENO/ MOREIRA LOORCRUZ O 1133 MARIANegrfiA 12

TOTAL 33 485
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Est-

dios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: COLCHA ULCUANGO MERCEDES

-- Cedula de identidad: 1704807948
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCAH, 26 SEPTIEMBRE 1942
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana K N° Lote 1 Superficie: 635 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del ario de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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00MrriPaoxEJORASDE BARRIO
"SANIAtWro"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00086 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: ESCALINATA

MANZANA: - K SUR: AREA VERDE

LOTE: No. - 1 ESTE: CALLE D

ÂREA DE TERRE 635.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE PRINCIPAL 1

CALLE D CARGAS FAMILIARES:

CALLE PRINCIPAL 1 TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. MERCEDES COLCHA ULCUANGO C.I. 170480794-8

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Atentamente,
o

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascua Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Soci
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

Nø ESCRITURA N°.-- o .Lid omt3Gavilak003,.65 Quito.Ecuador

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:
MERCEDES COLCHA ULCUANGO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI DOS COPIAS

L.C.A./

J En esta ciudad de San Francisco de ,Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el dia

de hoy martes quince de febrero del año dos mil once, ante
mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO,

ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, por disposici6n del Consejo

Nacional de la Judicatura, mediante acción de personal
- número cuatrocientos treinta y siete gui6n DP guión DDP, de

veinte y cinco de febrero del año dos mil ocho, comparece

. la señora MERCEDES COLCHA ULCUANGO, de estado civil casada,

por sus propios derechos. La compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en

esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y
obligarse, a quien de conocer doy fe e instruida por mi
sobre la obligación que tiene de decir la verdad con

claridad y exactitud y advertida de la gravedad del

juramento, y de las penas del perjurio, con juramento
declara: Yo, MERCEDES COLCHA ULCUANGO, portadora de la
cédula de ciudadania número UNO SIETE CERO CUATRO OCHO CERO

SIETE NUEVE CUATRO GUIÓN OCHO; con juramento declaro: "Que
me encuentro separada de mi cányuge el señor AGUSTIN

CACUANGO, desde aproximadamente veinte y seis años atrás,
sin mantener ningún tipo de relaciones maritales ni

conyugales, ni economicas." Es todo cuanto puedo declarar



en honor a la verdad. HASTA AQUÍLA DECLARACIÓN.- Para el

otorgamiento y suscripci6n de la presente escritura pública

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso y leida que le fue integramente a la compareciente por

mi el Notario, aquella se afirma y ratifica en su contenido

y por cuanto la compareciente señora MERCEDES COLCHA

ULCUANGO, al no saber firmar imprime la huella digital de

su pulgar de su mano derecha y a-su Áuego firma la testigo

instrumental señora Myriam Susana Guamanquispe Criollo,

mayor de edad y legalmente capaz para contratar y obligarse

en unidad de acto junto conmigo. De todo lo cual doy fe.-

MERCEDE WOLCHA ULCUANGO

MYRIAM A UAMANGUIS-PE CRIOLLO

L OTARIO

SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES
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-..TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES
Se otorg6 ante el Doctor Lider Moreta Gavilanese Notario
Público Cuarto Encargado del cantón Quito, en la fecha que
consta en el presente Instrumento Público, y en fe de ello
confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente
sellada y firmada en Quito, a quince de febrero del año dos
mil once.

Dr.LiderMoretaGuihna
DR. LI RETA GAVI LANES

oulto- Ecuador

N ARIO ÚBLICO CUARTO ENCARGADODEL CANTÓN QUITO



.t·iviAAP-QQUITO

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0050809055 FECHA 4/08/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050889862

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomãs Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
•LA EMAAPQ• y, por otra el señor (a) COLCHA ULCUANGO MERCEDES
portador(a) de la cédula de ciudadanía No 1704807948 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, Consta

la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050809055 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ K LT 89
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa

52783546 14 52 34 36 5170 0 1 Doutestigo Normal
.

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obl iga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el. Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con xcepción del sectos rural que no disponga de
instrumentos de medición; gOMEg

CulWmide
WHurmaind

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania • Telfs 2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demãs que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgânica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afedtar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIPICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTAT..ACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo è contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metr olitano,el 4/08/05

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050804 179 40665 76,600 0050889861

3
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COMERCIA Empresa Metro. de Alcant. y
EMPRESÃnforml3tv AgosbE124yAv.LasCasasAUCf795388tW1/CONTR
ELÉCTRIISCOM i'ambios Cuen ona s Cc
QUITOS .Fa

001-0 -565378

ero nta
1052

INFORMACION DEL CO UMI OIR
SUMINISTRO: COLCHA MARIA

1310 /2011

:::1."i. sŒ&2- my>eALL PAL S T H
Dirección notificación: Domicilio

aa
a ntón:

C4OTO O
MSTRITO METROPOUTANO O

Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAGE rica pages . Oni 1 /AP /A'7
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.60
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 120
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! O 83

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

F3=Sal ir F5=R

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00 1
I Pagar hasta: 01/02/2011

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA PÙBLICAMETROPOLITANADE AGUAPOTABLEYSANEAvlENTO

O MATRŒAvMarimade Jesús enIreAlemaniae liaia-Apaliado1370 WWWpmaapqgov.ec - Atencl6nalcliente: 1800·242424I 2994400I ExL5025 I 2994450
de Pottley CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23dsEnerodeMST Factura Nro. -ame.... I
RUC.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo. 1108191.383 VAL MASTA Abr i l 2011 001-00 1-3808605 M.:"

CUENTAN°: 5278351.6 Rucici: 1701.80791.8 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMIDORFINAL 1t. 052 3I. 036 05770 00 01

CLIENTE:COLCHA ULCUANGO MERGEDES TELÉFou0 0
/ CONSUMO(M3) 16 N.0EP Û TARIFADOMOS1iCO

DIRECCIÓN: BA SAN JAC I NTO MZ K LT 89 FACTURACfÒNA 21 SEC.EC .

PLACAPREDIAL SECTOR: COTOCOLLA0
N*DEMEDIDOR: 5030757 CTA.ESP: 0 S PCIÓN VAt.O US

ALCANTARILLADO 1,72
2010-12-17 737 2011-01-19 753 ADMIN. CLIENTES 10

. en . . - -..- .

PERIODO M3

10-O1 1"f
10-02 22
10-03 a b
10-Ot. 12
10-05
10-06

, 41
10-07 - 17 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-08 *- 16 DE PAGOS, LECTURA. ENTREGA DE r
10-09- 19FAC AS LLAMANDO GRATIS AL
10-10 - 18 FON 1-800-21.21.21.
10-11 ---- 18
10-12 - 14.

se 16

SUBTOTAL 8.28I - FECHAVENCIMIENTo i VA 07. O , 00
ElAgua Potable de esta

EmpresaPúblicagenecettificací6ndet 2Û Û2 ~ÛŽ MESEDEUDA
cumplimientedelanorma1NEKiiN VALIDOÙNiCAbiENTE CONREG1STRODEPAGO SELLOOCOh1PROBANTEELECTRÒNICO TOTALAPAGAR USD



CERTIFICADO DE MATRIMONIO

ARQUIDIOCESIS DE QUITO

Ministerio Parroquial de Olmedo

a A de (W de um 105 1
Yo, el infrascrito, certifico en legal fonna, a petición de parte interesada, que en

el Tbmo
~C

de partidas matrimoniales de este archivo parroquial página A

se halla inscrita una, contos siguientestfatos

N° 5 · el día Ÿñ del mes de en n del

rËn aflo del Sefior mil novecientos

rmo en la Iglesia Chvek.
con el nye WquYo presencio

redo y bendijo ma o que contrajo

coninRrta Cottan MERCt Es

i

feligreses de la parroquia de a

lo certifica Re ff y r.)

Son datos o s fielmente del original, al que m as cesario.



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: COLCHAULCUANGOMERCEDES C. Identidad: 1704807948 Ocupación: C(UEHACERDOMESTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: AGUSTINCACUANGO Cargas familiares: 3

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: O Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesi6n de espacio público: SI
_

NO Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZK,LOTE1

DECLARACIÓN:Yo COLCHAULCUANGOMERCEDES portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1704807948 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 06 de Abril del 2011

PÒS lO/A

69
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JR- Estudios e Investigación
CONSUI4TOR INDEPENDIENTE secretariade Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / er'itorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO '

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: PERALTAANRANGO JOSE ALFONSO

.- Cedula de identidad: 1000944346
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA,12 MARZO1955
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana L N° Lote 1 Superficie: 260 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, s òn casúdcÏs; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudálo
c) Si vive en Unión Libre, documento 'ue rek aÏd'etalsituación.
d) Copia del certificadode votación en él-último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o loÑdocúrèÏltoshueacrediten el origen X

y tiempode posesión del'loth
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificado actualizado d'el Registrador de la Propiedad

del cantón Quito è cOÑuebeque el solicitanteno
es propie rio$èitfo Strosbienes ralces dentro del
Distrito M 6 litaríËde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOC0MEÑTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrafo por.
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REPOBOOADELEcDADOR
CONSEJO NACloNAL ELECTORAL

.. .ai CERTIFICADO DE VOTACIÓN ....CIUDAOANÒ(A): ELeccioniac

Esto documdi to acredita que usted 67-0005 1000944346 -sufragoen las Elecciories Generales NOWSO CdCUM
LTAANRANGOJOSE ALONSO

omum.o

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARÁTODOS
LOS TRÅlillTES PÚBLICOS Y PRIVADOS

FORWDENTEDS 40%



CONSEJO NACiòNAL'ECECTORAL
.. CERTIFICADODEVOTKCIÓlt-
MSCCIONESGE Ei .841+JUModus

.a
00•0 5 1000946 88

ESPINOSAOTAVALOROSAELENA

coca ono
PROVINCIA CANTÓN
COTOccuAD C010COLLA



(0MITÉPROMEJORASBELBARRIO
"SANJAtINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000 10 60

CERTIFICADO No 00087 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. ANGEL PANTOJA

MANZANA: - L SUR: ESCALINATA

LOTE: No. - 1 ESTE: CALLE D

ÁREA DE TERRE 260.00 M2
Aprox. OESTE: LOTE COMUNAL

CALLE D CARGAS FAMILIARES:

ESCALINATA TELÉFONO: 3413575

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR JOSE ALONSO PERALTA ANRANGO , C.I. 100094434-6

SRA. ROSA ELENA ESPINOSA OTAVALO C.I. 100094678-8

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cum lido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité OW

Atentamente, o

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



CORPORACIÓN NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONESCNT E.P.

PEÀIÒDOFACtüRADO FACTURANo.
DUPLICADODE FACTURA AGOSTO2010 001-002-8090061

MESESIMPAGOS

NOMBRE -- A

PERALTAANDRANGOJOSE ALONSO FECHADEEMISION
àTamõi¾ ·¯ ¯ ¯ ¯¯ TELEFONIA

cATEGORIA 17/08/2010
ESCALINATA1 Y PRINCIPAL2 BRR SAN JACINTO RESIDENCIAL VALORREC1.AMO

uaRiti iOõÃO R(IMÈñö
0

COTOCOLLAO -

=0- 234t3576 --

CANAL DE PAGO BANCO CUENTAO TARJETA AGUESINRECARGOHASTA

VENTAN1tLA - -
18 - SEPTIEMBRE - 2010

CUPONNUMERO: 142056833 DETALLE DE RUBRO
CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR

PENSIONBASICA - 6.20

SCUENTO MINUTOSL1BRES 33mos -0.33

WADA REGAUTOMATICA om31s 0.01

ISUMOLOCAL a2mios 0 32

SUBTOTAL - 6.20

).C.E (15%) - 0 00

IMPUESTOVALORAGREGADO(12%) - 0 74

DEVOLUGION ICETERCERAEDAD - 0 00

DEVOLUCIONIVATERCERAEDAD - 000

TOTAL FACTURA - &94

CONVENI DERECHODE INSCRIPCION - 1000

INTERESPOR MORA - 0 00

VALORESPOR CONVEN10S 4 de 6 e 30

INTEAESFINANCIAMIENTO O12

VALORNOTAS - 000

VALORESENRECLAÑÏÖ - 0 00

OTAL A PAGAR -

COPIA SIN DERECHO A CREDITOTRIBU'l ARIO
INF0RMAClÒNIMPORTANTE: al itUC 1000944346 se encuentran esoclado(s) 1 nùmero(s) telefónico(s).En caso de vacante o por faRa de pago de Consumo Hisféricò
alguno de los se<viciosasociados se cargará el valor ¡myliante a otro número activo del mismocliento. (Art.34 del Regtemento de Cliente•¡de Telefonia
fija). Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdiciadei servicio - Actuellee su informaciónen cus!quier muttiaganciade CNT E:P. o consulto
esta información21100 opci66 A
ËstimedóCliémt tin tasca tenermas de 2 planillesen mora <

22.42 22.42 22.42
ULTIMOPAGOEXPEDIDOEN: - -- CAJA: ---- FECHA DE PAGO: ----

--

AGO10 JULIO JUN10

PA EglÓN DE EC OS NO R LA O GRATISWikSUPTELT1800 567-567

PERIODOFACTURADO i AGOSTO 2010
NUMERODE PAGUESESIN VALOR

FACTURA No. CUPONNo SERVICIO NECARGO RECLAMO VALORPAGADO

001-002·8090061 142056833 23413576 10f6EPTIEMBRE-20 0 $ 0.00

ULTIMOPAGOEXPEDJDOEN ---- CAJA ---- FECHA DE PAGO: ----



AAP-QQUITO
--- -- 10 62

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050691014 FECHA 2|O6/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672720

COMPARECIKNTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
p te la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Ac. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO"y, por otra el señor (a) PERALTA ANDRANGO JOSE
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1000944346 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente- contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta.
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050691014 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ L LT 84
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A gealizar, DESARROLLO SOLIDARIO
.

SEGUNDA:'OBJETO.-2.01.- con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te'detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta knz Sec Piso opto Consumo Tarifa
52721490 14 52 .34 46 5830 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podr& utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no dispon a d
instrumentos de medición;



EMAAP-QQUITO
La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empr
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VAI.ORES.- 6.01.- Si por razones té
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificaci

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores ad
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsab
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá in
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DEC[.ARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que r
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho

de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c)'Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 2/06/05 y

REGISTRO DE PAGO o.aco

20050602 178 23321 76, 3"E 0050672719

3



EMPRESA Av10deAgostaE1-2Av.LasCasas.RUC.:179005388100 ËSPECIAL/RESQLUCldNNo.5368.
EEÉCRER

A .

Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRUC.:1790053881001/CONTRIBlMEN1EESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368

ELUTC0S.CA
Factura No. 001-006-2666651 QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2666651

ál a
haa an ESn ro11d078230212133

. de Contrq: 91286211-98 e

äi
haa tan ESnro11d078230212133

No. de Control: 91286211-98
alor a pagar 12.02 Valor a pagar: 12.02

02/08/2010 14/07/2010 02/08/2010

c?t:Usic on. riNI-ORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO 912862 - K | PERALTA AN A GO JOSE ALONSO SUMINISTRO: 912862 - K PERALTA ANRANGO JOSE ALONSO

Cédula / R.U.C.: 100094434-6 \ 14/07/2010 '
Cédula I R.U.C.: 100094434-6 14/07/2010

Dirección servicio TRANSVERSAL4 J 1 PASAJE 5 S JACINTO ATUCUCHO Dirección servicio: TRANSVERSAL 4 J 1 PASAJE 5 S. JACINTOATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-3830 Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-3830
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUlfO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: | Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUNIINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 543797-HEX-AM Factor de multiplicación 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformación: O % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.60
Desde:11/06/2010 Hasta: 13/07/2010 Dias: 32 Tipo c umo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.20

lÆÕTiÏiÌÄS VALOR FACTURABLE: 8.92 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Muriicipial 1.49 e
ÕÄäc cLata ..Anterio.LicommIneUnid

.
COMERCIALIZACION . 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: m

0 h -22 Ò
SUBSIO CRUZADO - 0 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

--- - -- TOTAL SERVICl0 ELECÍNI OÌÛÎ Å $73
e TOTAL A PAG R

0 00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRIC0:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 02/08/2010
CONCEPTO

.
VALOR

d A ALORES PENDIENTE.

CARSC Bye 07/24/201008:59:44AM 245538998

PERALTAANRANGO JOSE ALONSO 1000912862115 12.0208/02/2010

****FACTURAPAGADA ****

SINELSE LODECANCELADO,NOTIENEVALOR \SIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



I=InikiW:F1'dil-Itl•f WAI:tin•I:I•llif InstilmletiM'd•IM:Itanh'I:f P,llmilie-a-V ImirWisidÙ #". I ~ I

O MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniaeHalia-Apartado1370 wwwemaafi.gov :Icl6n alcliente:180¢má f 2994400I Ext.502502994O
LAEMFREsA POBLICABWEIR

CONTRIBUYENTEESPECIAUResoluciónNo.28tdel23deEnetode1997 i Fa c t.U r a Nro .
-Lia

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSno 1108196383 VALIDOHASTA Abril 20f1' ' 001-001-283762
CUENTAN•: 52721690 Rucici: 10009&63&6 cicto - , SECTOR MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDORFINA 1A 052 36 OC6 05830 00 01
CLIENÌE: PERALTA ANDRANGO JOSE · TELÉFONO: 0 CONSUMO(M3) N DEP TARIFA

DIRECCIÓN: BA SAN JAÔI NTO MZ L LT 8¿ FACTURACIÒNyppi
5 0 SEC.EC

PLACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLA0
N DEMEDIDOR:. 5009787 CTA.ESP: 0 . DESCRIPCIÔN VAt0RUSD

AGUA 1, 39
ALCANTARILLADO f 0,5&2010-10-21 1 949 2Ò10-11-19 1 956 ÀDMIN. CL1ENTES 2,10

PERIODO M3 .

09-1 1 2609-12 29
1 0 0 1 3810-02
10-03
10-OL
10-05 30 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA10-06 31 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-07 35 FACTURAS LLAMANDO GRATJ S AL10-08 26 FONO 1-800-242424
10-09 2910-10 10
10-11 5 MnNTO SUBSIDIADO USD 2,62

EmS§ FECH1AmiSÏ1Ô OFECHAVENCIMTO
.

MES T TAL

compilmientodelanormalNENiiB8 Raidisteilli3Italeidar-sel.usagelt das.1 laa.midir.war.l.\rian.Lowedusaussuira.I. 9 .

TOTALAPAGART USD , n->



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PERALTAANRANGOJOSEALONSO C. Identidad: 1000944346 Ocupación: AGRICULTOR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: ROSAELENAESPINOSA Cargas familiares: §
DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: 13 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ L, LOTE1

DECLARACIÓN:Yo PERALTAANRANGOJOSEALONSO portador de la cédulade Ciudadanía NB 1000944346 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin recla rioralguno.

Q.uito,D.M., 06 de Abril del 2011

POSES ·

o 70



| jn - Estudios e Investigacion
CONSULTOR INDEPENDENTE Se«etaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: PANTOJA FELIXANGEL

- Cedula de identidad: 1705957585
3.- Lugar y fecha de nacimiento:IMBABURA, 15 NOVIEMBRE 1954
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupaci6n: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE

.

-MD

U

ELNTOSN°RLEENT2ADOSSuperficie :$

SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, siþn,casa'dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es ÒiuóÁlo,
c) Si vive en Unión Libre, documentogue reh¡ìalob talsituación.
d) Copia del certificadode votación en él últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o loš do únidito ue acrediten el origen X

y tiempode posesión deÌot
f) En caso de encontrase divorcadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoniŠ.'
g) Certificado actualizado dl Registrador de la Propiedad

del cantón Quito uè cOÑruebeque el solicitanteno
es propláËrioÔeotfoÛËtrosbienes raíces dentro del
Distrito MÒ olitaÊde Quito,antes del aflo de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DO UMEÑTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Registrado por.
QuitoD.M.a los 27 días del mes de abril de 2011



NSTRUCGÓN PROFESIÓN
BASICA JORNALERO V4444V4442

BL.lggDE ADOR AP L NXOXMBRESDELPADRE

DENTFCACI ¥CEDULACIO

tEDÕÙOE CIÔDADA A N
ARLLN 5 Y ES DËL MÁDRE

1.U R CHADEEXPfDIC N 10
L A C EX 1RACIÓN

NÀCIONUDAD ECUATORIANA
SE

DO IV C doIII BERTHA JUDITH ao cum mmoaanuuon
•• - ROSALESVILLALTA Lt"frT

REPOBLICADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

.2 CERTIFICADO DE VOTAClÔN .

ELECCIONESGENLRA MU "e"LQ

059-0139 1705957585
NÚMERO CADULA

PANTOJAFELIXANGEL

PICHI CHA QUITO
PROVINCIA C
LAMAGDALENA
PARROQUIA

F RElÀUÈ¢$EDELAJUNTA

1 L
bte 2



REPUDUCADELECUADOR
ni a CML

LAD No

106 '
co ä

N 014433

rELA

REPÚBLICADELSCUADOR
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CERTIFICADO No 00088 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. MARIA TIRADO

MANZANA: - L SUR: SR. JOSE PERALTA

LOTE: No. - 2 ESTE: CALLE - D

ÁREA DE TERRENO: 256.00 M2
Aprox. OESTE: SR. SEGUNDO TACO

CALLE - D CARGAS FAMILIARES:

TELEFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. FELIX ANGEL PANTOJA C.I. 170595758-5

SRA. BERTHA JUDITH ROSALES VILLALTA C.I. 110213298-0

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

OM
Atentamente,

o

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio S licitante ,



COMERCIA Emp.Púb.Metro.Agua Potable y Saneamiento 8/02/11 $Î
Informática SISTEMA COMERCIAL 08:55:08
SISCOM

'
Consulta Contratos SICRC250

Visualizar -
Nro. de.Contrato: 50672582

Cuenta . . . . 00052721109 Cuenta Especial . . . 00000
Fecha . . . . . 20050602
Nombre . . . . PANTOJA FELIX ANGEL gÛ Em emPública

Dirección . . . BA SAN JACINTO MZ L LT 85 Me apolitana
de Agua Potable
y Saneamiento

Ciclo . . . . . 14 Tipo Conexión: 08 6 Pulgadas
Sector . . . . 052 COTOCOLLA0 Tipo Consumo : 1 DOMESTICO
Ruta. . . . . . 34
Manzana . . . . 046 Códig Estado: 1
Secuencia . . . 5820 Cód Est. Maestro: 06

Valor Contrato . . 0,00 Valor Depósito . . 0,00
Pag Interés (S/N). N Valor Contado. . . 0,00
Usuario . . . . ENARVAEZ Valor Crédito. . . 0,00

F3=Salir F5=Renovar F12=Regresar
COPYRIGHTEMAAP-Q,2000, Versión 5.0

DISTRITO
Av Mariana de Jesús entre Italia y Alemania l 2501 225 al 2501 240,,2994 500, 2994 400 \ www.emaapq.gov.ec METROPOLITANO
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1072
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050690867 FECHA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672582

OOMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) PANTOJA FELII ANGEL
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1705957585 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contratö contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios pûblicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050690867 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ L LT 85
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO'

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52721109 14 52 34 46 5820 0 1 Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A¯reparar-las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
Vicio en forma eficiente,sin costo adicionaÌ äiempre¯y-ouando-los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

,d) A mantener un Registio de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivó del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHDS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que corresponda ;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen'-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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© MAfREAvMarianadeJesúsentreAlemaniaeltalia-Apartado1370 wwmemaapq.govec- Atencl6nalcliente:180@-24242412994400/ExtSO25/2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnemde 1997 F ac t.ur a Nro .

RI 68154260001 AUTORIZAClÒNSRINo. 1-108194383 VALIDOHA Abr i l 2011 00 1-00 1-3808346
cu..AN•: 52721109 Rucict 1705957585 CICLO. SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMlDORFINAL 14 052 3& OL6 05820 00 01CLIENTE: PANTOJA FEL I X ANGEL - TELÉFONO: O
CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

DIRECCIÓN: BA SAN JAC I NTO MZ L LT 85 FACTURAClÒNRea l
.1 0

SEg E 3CÔ
PLACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLAO
N*DEMEDIDOR: 5009790

,

'
CTA.ESP: DESCRIPCIÓN *

- ALORUSD
AGUA ca en D 0,28
ALCANTARILLADO o ha 0, 112Ò10-12--17 355 2011-01-19 356 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3 IEMI U SIUIBSIDIADO USD 0.52
10-0 1
10-02 210-03 ' 310-04 310-05

-

*0-06
.

-

10-07 3 -FACTURA SUBSIDI - CONSULTA10-08 3 DE PAGOS, LECTUR ENTREGA DE10-09 l. FACTURAS LLAMANWGRAT I S AL -10-10 11 FONO 1-800-21.21.21.
10-11 mm A10-12 3
11-01 1

SG$ FECHA-... I N FECHAVENCIMIENTO BT AL 2

EmpresaPúb t no ertic Mdel - ?
2011-02-02

. MESISDEUDA
cumplimlentodelanormalNEN1108 - WillMelil2Hef1'Infit:E+sfel:lselklitteisinntriendniEexexeielt.!:dttel:f:1711mdagelittel Ilotes 1 | TOTALAPAGAR USD > . AO
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EMPRESA
.

Av.10deAgosfoEf-24yAv.lasCasas.R.U.C.179005388ff/00I WTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368 EMPRESA Av.10deAgostaEi24yAv.lasCam(IC.179005388fŒf/CONTRIBUYBYTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNoë388
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5653845
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-5653845
Autorización SRI: 1107832233 Autorizaclôn SRI: 1107832233

de Control: 91271817-45
. de Control: 91271817-45 -

vâtidahasta: Enero del 2011 lor a pagar: 4.54 Vålida hasta: Enero del 2011 alor a pagar: 4.54

01/02/2011 3/01/2011 01/02/2011

/ ifvi-Ut<mnufUIVUtLGUlv UMlUUIC ÁfuiÔikiit/tOi fuÜLI..ÜÜießÙAÏt iL.

SUMINISTRO: | 912718 6 | PANTOJA ANGEL SUMINISTRO: I 912718 - 6 | PANTOJA ANGEL

Cédula / R.U.C.: 170595758-5 13/01/2011 Códula I R.U.C.: 170595758-5 13/01/2011

Direccl6n serviclo: PASAJE 6 J 2A TRANSVERSAL 6 S. JACINTOATUCUCHO Direcclôn serviclo: PASAJE 6 J 2A TRANSVERSAL 6 S. JACINTOATUCUCHO
Dirección.notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilior Plan/GiõEódf 8: 24 2 Í2*-40SS9d Plan/Geoc igo: 24 20-52-400-3910 -

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO ' Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa:, Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SIJMINISTRÓDEL SERVICIOELECTRICO: . OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 256779-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal yResolución CONELEC 0.40
Desde:13/12/2010 Hasta: 12/01/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido . IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

| LECTUR iS Valores VALORFACTURABLE: 3.06 - TASARECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.57
I Descrioción I Actual Anterior ConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

a 14269.00 14224.00 4t h 3.0E S SIOD CRU2ADO -

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

shaWOa7hW K hr
ERC C 2

n anda Cliente KW Su ahorro por la Tarifa de

Maximaen pico KW

VALORES PEND R SERVICIO ELECTRICO:\ (*)BASEPARA RETE
Pagar hasta: 01/02/2011

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORESPENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , ,SIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



• e TOMA
BARRIO*SAN)ACIÑTO*

REQUISITOS PARA EL PROCESO DE
ACTUALIZACIÓN Y VERIFICAOlÔN DE
LEGÍTIMOS POSESIONAniOS DEL
BARRIO" SAN JACINTO".

1. Copias de las cédulas de ciudadanía,si son
casados;

2. Copia del certificado de votación del último
proceso electoral;

3. Copia de la partida de .defunción, si es
viudato.

4. Si vive sen docurnento que

& En caso de encontrase divorciadola,
tentencia de diWeio o partidade matrimonio.

6. Factura de pag&dà unsenticio básico
7. Originalo copia de, el o los documentos que

acrediten ei origert y tiempode posesión del
lote.

Quienes no húyan ernregado carpetas o
tengar pendiente algún documento,
pueden hacerlo directamente en las
ofi-nas de la consultoría. (radio
e nitaria)
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CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PANTOJAFELIXANGEL C. Identidad: 1705957585 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: BERTHAJUDITHROSALES Cargas familiares: À
DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: M Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ L,LOTE2

DECLARACIÓN:Yo PANTOJAFELIXANGEL portador de la cédulade Ciudadanía N° 1705957585 , declaro bajo juramentoy advertido/a de las penas del perjurio que
la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 06 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

71

CD


